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El presente Documento Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil (el 
“Documento Informativo”) ha sido preparado con ocasión de la incorporación en el 
Mercado Alternativo Bursátil (el “MAB” o el “Mercado”) en su segmento de Empresas 
en Expansión (“MAB-EE”) de la totalidad de las acciones de la sociedad Plásticos 
Compuestos, S.A. (“Kompuestos”, la “Sociedad”, o la “Compañía”) y ha sido redactado 
de conformidad con el modelo previsto en el Anexo de la Circular del MAB 2/2018, de 
24 de julio, sobre los “Requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y 
exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en 
Expansión y por sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario 
(SOCIMI)” (la “Circular del MAB 2/2018” o “Circular 2/2018”), designándose a 
Impulsa Capital, S.L. como Asesor Registrado, en cumplimiento de lo establecido en la 
Circular del MAB 2/2018 y la Circular del MAB 16/2016, de 26 de julio, sobre el Asesor 
Registrado en el MAB (la “Circular del MAB 16/2016”). 

El MAB-EE es un Mercado diseñado para compañías de reducida capitalización en 
expansión. Los inversores de empresas negociadas en el segmento MAB-EE deben ser 
conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas 
más grandes y de trayectoria más dilatada que cotizan en las Bolsas de Valores. La 
inversión en empresas negociadas en el segmento MAB-EE debe contar con el 
asesoramiento de un profesional independiente. 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento 
Informativo con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los valores 
negociables a los que el mismo se refiere. 

Ni la Sociedad Rectora del MAB ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 
aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 
contenido de este Documento Informativo. 
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Impulsa Capital, S.L., (“Impulsa”) con domicilio social en calle Reina Victoria 28 bajos, 
08021, Barcelona y provista de N.I.F. número B-62694427, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona en el Tomo 34027, Folio 57, Hoja B-240438, Asesor 
Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, entidad que ha 
solicitado la incorporación de sus acciones al MAB, y a los efectos previstos en la Circular 
del MAB 16/2016, 

DECLARA 

Primero. Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para 
ello, siguiendo criterios de mercado generalmente aceptados, ha comprobado que 
Kompuestos cumple con los requisitos exigidos para que sus acciones puedan ser 
incorporadas al Mercado. 

Segundo. Ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación y redacción del 
Documento Informativo, exigido por la Circular del MAB 2/2018 y la Circular del MAB 
16/2016. 

Tercero. Ha revisado la información que la Sociedad ha reunido y publicado y entiende 
que cumple con la normativa y las exigencias de contenido, precisión y claridad que le 
son aplicables, no omite datos relevantes y no induce a confusión a los inversores. 

Cuarto. Ha asesorado a la Sociedad acerca de los hechos que pudiesen afectar al 
cumplimiento de las obligaciones que la Sociedad ha asumido por razón de su 
incorporación en el segmento MAB-EE, así como sobre la mejor forma de tratar tales 
hechos y de evitar el eventual incumplimiento de tales obligaciones. 
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1. RESUMEN 

El presente resumen del Documento Informativo de Incorporación al Mercado 
Alternativo Bursátil de Plásticos Compuestos, S.A., debe leerse como introducción 
al Documento Informativo; por tanto, toda decisión de invertir en los valores debe 
estar basada en la consideración por parte del inversor del Documento Informativo 
en su conjunto. 

1.1 Responsabilidad sobre el documento 

Tal como se indica en el apartado 2.1 de este Documento Informativo, Corporation 
Chimique International S.P.R.L., representada por su representante persona física 
D. Ignacio Duch Tuesta, en nombre y representación de la Sociedad, en el ejercicio 
de la facultad conferida expresamente por el Consejo de Administración de fecha 7 
de junio de 2019, asume la responsabilidad del contenido del presente Documento 
Informativo, y declara que la información contenida en el mismo es, según su 
conocimiento, conforme con la realidad y no incurre en ninguna omisión relevante 
que pudiera afectar a su contenido. 

1.2 Información utilizada para la determinación del precio de referencia por 
acción 

En cumplimiento de lo previsto en la Circular MAB 2/2018 sobre el régimen 
aplicable a las Empresas en Expansión, cuyos valores se incorporen al MAB se 
debe presentar una valoración independiente de las acciones de la Sociedad salvo 
que dentro de los seis meses previos a la solicitud de incorporación se haya 
realizado una colocación de acciones que resulte relevante para determinar un 
primer precio de referencia para el inicio de la contratación de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado.  

A la fecha de incorporación, no procederá realizar valoración alguna dado que la 
Sociedad tiene previsto llevar a cabo una ampliación de capital durante el mes de 
julio de 2019, tras un proceso de colocación de sus acciones dirigida por GVC 
GAESCO BEKA S.V. S.A. e INTERMONEY VALORES, SV, S.A., entre 
inversores profesionales e institucionales; el precio de suscripción de esta 
ampliación de capital será por tanto relevante para determinar un primer precio de 
referencia para el inicio de la contratación.  

En este sentido, se prevé que el Consejo de Administración de la Sociedad tome 
como referencia para determinar un primer precio para el inicio de la contratación 
de las acciones de la Sociedad en el Mercado el precio de suscripción (nominal más 
prima de emisión) de esta ampliación de capital. 

Los datos de la efectiva ejecución de la referida ampliación de capital, así como su 
suscripción serán objeto de detalle a través de un suplemento a este Documento de 
Incorporación que publicará a dichos efectos la Sociedad. 
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1.3 Principales factores de riesgo 

Antes de tomar cualquier decisión de inversión sobre las acciones de Kompuestos, 
los inversores deberán sopesar detenidamente, entre otros, los factores de riesgo 
que se exponen a continuación y en el apartado 2.23 del presente Documento 
Informativo, los cuales podrían afectar de forma adversa al negocio, los resultados, 
las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 
Los riesgos incluidos en este apartado 1.3 son una selección de los factores de riesgo 
a los que se encuentra expuesta la Compañía, que se exponen en el apartado 2.23. 
La inclusión de un riesgo en esta sección 1.3 no implica ninguna opinión sobre su 
relevancia o importancia. Adicionalmente, estos riesgos no son los únicos a los que 
la Sociedad podría tener que enfrentarse. Hay otros riesgos que, por su mayor 
obviedad para el público en general, no se han tratado en este Documento 
Informativo. Además, riesgos actualmente desconocidos o no considerados como 
relevantes por la Sociedad en el momento actual podrían provocar un impacto 
sustancial negativo en las actividades y en la situación financiera de la Sociedad. 

Debe tenerse en cuenta que todos los riesgos enumerados podrían tener un efecto 
adverso en el precio de las acciones de la Sociedad, lo que podría llevar a una 
pérdida total o parcial de la inversión realizada. 

El orden en el que se presentan los factores de riesgo expuestos a continuación no 
es necesariamente una indicación de la probabilidad de que dichos riesgos se 
materialicen realmente, ni de la importancia potencial de los mismos, ni del alcance 
de los posibles perjuicios para las actividades, los resultados de explotación o la 
situación financiera de la Sociedad y/o para el precio de cotización de sus acciones. 

Riesgos generales del mercado 

 La Sociedad está expuesta a los riesgos generales y económicos de los 
mercados en los que adquiere, produce o vende sus productos, incluyendo la 
volatilidad y ciclicidad del mercado global de plásticos. 

 La Sociedad depende de la disponibilidad de las materias primas y energía que 
utiliza para la fabricación de sus productos; variaciones en la disponibilidad, 
tiempos de entrega y/o las condiciones de suministro o en los precios de las 
materias primas o de la energía podrían afectar a los márgenes y los beneficios 
de la Sociedad. 

 La Sociedad opera en sectores con competencia significativa; si los 
competidores ofreciesen procesos y/o productos más eficientes o más baratos 
que los desarrollados por la Sociedad, las ventas se podrían ver negativamente 
afectadas. 
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Riesgos operativos 

 La Sociedad tiene intención de desarrollar nuevos productos, y pudiera ser que 
estos productos no fueran efectivos o no acabaran recibiendo las autorizaciones 
necesarias para su comercialización. Alternativamente, el proceso de desarrollo 
y autorización de esos nuevos productos podría resultar más largo del 
inicialmente previsto y/o los costes de desarrollo podrían exceder las 
previsiones iniciales. 

 En la actualidad, los plásticos biodegradables presentan, por lo general, 
mayores costes de fabricación que los plásticos convencionales, dado que los 
procesos de producción de plásticos biodegradables están todavía en fase de 
perfeccionamiento y no se han logrado equiparar las economías de escala. 
Además, los plásticos biodegradables no han alcanzado todavía un nivel de 
desarrollo técnico similar al de los plásticos convencionales, especialmente en 
áreas como resistencia al calor y al impacto y permeabilidad a los gases. Estos 
factores podrían limitar la cuota de mercado de los plásticos biodegradables, lo 
que podría afectar a las ventas del negocio de plásticos biobasados y 
compostables (“soluciones BIO”) de la Sociedad. 

 La Sociedad está expuesta al riesgo de interrupción de sus operaciones, 
problemas de calidad o problemas técnicos inesperados, así como a las 
regulaciones de seguridad de los productos, seguridad laboral y a riesgos 
medioambientales. Existe un riesgo de fallos en las operaciones de la Sociedad, 
que podrían derivarse de motivos externos o de causas internas a la propia 
Sociedad. 

 El sector en que opera la Sociedad requiere elevadas inversiones en planta, 
maquinaria y equipamiento, así como en modernización y expansión de 
capacidad. El éxito económico de las empresas del sector depende del 
momento en que se efectúen las inversiones. Al tomar sus decisiones de 
inversión, la Sociedad corre el riesgo de incrementar su capacidad productiva 
más allá de lo requerido por el mercado, con lo que se podría deteriorar su 
eficiencia y/o su situación financiera, o de no ser capaz de incrementar la 
misma en la medida que lo solicita el mercado, con lo que la demanda no 
cubierta podría ser atendida por sus competidores. 

 Una proporción importante de las operaciones de la Compañía se generan con 
un número relativamente reducido de clientes (los tres mayores clientes 
generaron en 2018 el 20% de las ventas) y proveedores (dos proveedores 
suministraron más de un 10% y menos de un 20% de las compras por importe 
en 2018) (el apartado 2.10 del presente Documento Informativo explica los 
niveles de concentración con proveedores y clientes). La pérdida total o parcial 
de alguno de estos clientes o proveedores podría afectar negativamente al 
negocio, la situación financiera y los resultados operativos. 
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 Algunos de los proveedores, clientes y competidores de la Sociedad son 
multinacionales o empresas de gran tamaño con posiciones relevantes en los 
mercados en los que operan, lo que limita la posición negociadora de la 
Sociedad y puede afectar negativamente al desarrollo de su negocio. 

 Si la Compañía no es capaz de proteger sus secretos industriales y procesos 
confidenciales o patentados, el valor de las tecnologías y productos de la 
Compañía podría caer sustancialmente. 

 La Sociedad dispone de un personal directivo y administradores con 
experiencia y conocimientos en el sector, adquiridos a lo largo de los años 
dedicados a la Sociedad y en otras empresas del sector. Estas personas son 
esenciales tanto para el presente como, y, sobre todo, para el futuro de la 
Sociedad, por lo que su pérdida podría tener un efecto negativo sobre el 
negocio. Además, la Sociedad pudiera no tener capacidad para atraer talento 
cualificado para seguir su crecimiento. 

Riesgos regulatorios y medioambientales  

 Los cambios en las regulaciones sobre la fabricación y el uso de plásticos 
podrían dar lugar a modificaciones significativas en las perspectivas de negocio 
de la Sociedad, o bien a sobrecostes para su cumplimento: 

o  Las restricciones regulatorias al uso de plásticos tradicionales y la 
preocupación creciente sobre la recuperación y el reciclaje de los 
mismos podrían actuar como factores limitadores del crecimiento 
del negocio tradicional de Kompuestos, pudiendo aumentar en 
cambio el consumo de bioplásticos y reciclados. 

o Los calendarios y los términos de implementación de nuevas normas 
sobre el reciclaje, reutilización, reducción de vertidos, sostenibilidad 
y biodegradabilidad de los plásticos, y, en general, las condiciones 
y plazos de la incorporación de los principios de la economía 
circular1 a este sector, podrían acelerar, limitar o retrasar el 
desarrollo del segmento de plásticos BIO. 

 La Compañía está sujeta a riesgos relacionados con el manejo de productos 
químicos y otras regulaciones sobre seguridad medioambiental. 

Riesgos financieros 

 La Sociedad opera en mercados internacionales, con variedad de divisas y 
regulaciones, y tiene proveedores externos en mercados internacionales. Todo 

                                                 
1 El apartado 2.6.2.2.1 ofrece una descripción detallada de qué es la economía circular, en qué principios 
se basa y cuáles son sus implicaciones, 
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ello pudiera dar lugar a fluctuaciones significativas en ventas, márgenes, 
beneficios y flujos de caja, que pudieran afectar negativamente al precio de sus 
acciones. 

 Durante los ejercicios contables 2016, 2017 y 2018 los pasivos corrientes de la 
Compañía han sido superiores a sus activos corrientes. A 30 de abril de 2019, 
tras las dos operaciones de reestructuración de deuda descritas en el presente 
Documento Informativo (véanse los apartados 2.12.1, 2.13 y 4.1), los pasivos 
corrientes han pasado a ser similares a los activos corrientes de la Compañía 
(la diferencia entre activos y pasivos corrientes es de -1,6 miles de euros a 30 
de abril de 2019, en comparación con -1.090,5 miles de euros a 31 de diciembre 
de 2018). En todo caso, para desarrollar su operativa con normalidad, la 
Compañía necesita financiar su activo circulante; si no consiguiera esta 
financiación o la misma resultase más costosa, la Sociedad podría sufrir 
consecuencias financieras adversas. 

 A 31 de diciembre de 2018, la deuda financiera neta (definida como deudas a 
largo y corto plazo menos efectivos y otros activos líquidos equivalentes) de la 
Sociedad era de 14.027 miles de euros. A 30 de abril de 2019, la deuda 
financiera neta era de 16.237 miles de euros. 

 La Sociedad formalizó un préstamo con Alteralia, S.C.A., SICAR por importe 
de 5.000.000 de euros en diciembre de 2018 y una operación de financiación 
por importe de 10.000.000 de euros en marzo de 2019. Ambas operaciones de 
financiación conllevan el cumplimiento de ratios financieras. Existe el riesgo 
que la Compañía no pudiese cumplir dichas ratios. 

 La Sociedad tiene planificado realizar inversiones en el futuro, por lo que puede 
necesitar capital o deuda financiera adicionales. La Sociedad no puede asegurar 
que estos recursos financieros de terceros vayan a estar disponibles o que se 
puedan conseguir en condiciones razonables. Si no consiguiera dichos 
recursos, la Sociedad podría sufrir consecuencias financieras adversas; del 
mismo modo, si los recursos obtenidos fueran más costosos que en el pasado, 
ello podría afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las perspectivas 
o a la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

 La Sociedad tiene discrecionalidad sobre el uso de los fondos obtenidos 
mediante la ampliación de capital o mediante deuda. Existe el riesgo de que no 
llegara a asignarlos a los usos inicialmente previstos. 

Riesgos de falta de liquidez de las acciones de la Sociedad 

 Las acciones de la Sociedad no han sido anteriormente objeto de negociación 
en ningún sistema multilateral de negociación y, por tanto, no existen garantías 
respecto del volumen de contratación que alcanzarán las acciones, ni respecto 
de su efectiva liquidez. La inversión en el MAB-EE es considerada como una 
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inversión que conlleva una liquidez menor que otra en sociedades cotizadas en 
el mercado continuo. En consecuencia, puede ser difícil desinvertir una 
participación accionarial de la Sociedad. 

Influencia de accionistas mayoritarios 

 El accionista mayoritario de la Sociedad, CCP Masterbatch, S.L. y Corporation 
Chimique International, S.P.R.L., titulares directos de un 56,92% y 22,16% 
respectivamente del capital social de la misma, podrían ejercer una influencia 
significativa a la hora de adoptar acuerdos en la Junta General de Accionistas 
de la Sociedad y nombrar a la mayor parte de los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad, adoptando medidas que podrían no coincidir 
con los intereses de los restantes accionistas de la Sociedad. 

Conflictos de interés con partes vinculadas 

 La Sociedad ha realizado y realiza operaciones con partes vinculadas y podría 
seguir haciéndolo en el futuro. En caso de que dichas operaciones no se realicen 
en condiciones de mercado, favoreciendo los intereses de sus principales 
accionistas y otras partes vinculadas, podría afectar negativamente al negocio, 
los resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.  

1.4 Breve descripción de la compañía, del negocio del emisor y de su estrategia 

1.4.1. Identificación del emisor 

Plásticos Compuestos, S.A., es una sociedad anónima constituida por tiempo 
indefinido el 20 de febrero de 1987 en virtud de escritura pública otorgada en esa 
misma fecha ante el Notario de Barcelona D. Juan Veciana Vila, con número de 
protocolo 390. 

El domicilio social actual está situado en Palau-Solità i Plegamans (Barcelona), 
calle Orfebrería 3, Polígono Industrial Riera de Caldes y es titular del N.I.F. número 
A-58327446. 

La Sociedad se encuentra actualmente debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, Tomo 46706, Folio 111, Hoja B-89380, Inscripción 1ª. 

El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 2, el cual se encuentra 
pendiente de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil, de sus estatutos 
sociales (los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente 
Documento Informativo, es el siguiente:  

“La Sociedad tiene por objeto la fabricación, manufactura y compraventa de 

plásticos. La Sociedad podrá desarrollar las actividades integrantes del objeto 

social, especificadas en el párrafo anterior, total o parcialmente, de modo directo 

o mediante la titularidad de acciones y/o participaciones en Sociedades con objeto 
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idéntico o análogo. CNAE 2016” En caso de que se produzca alguna modificación 
sobre el tenor literal de dicho artículo estatutario con carácter previo a la 
incorporación de las acciones de la Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará 
dicha circunstancia mediante la publicación del suplemento al presente Documento 
Informativo que se publique con ocasión de la incorporación de las acciones de la 
Sociedad al MAB. 

1.4.2 Breve descripción de la compañía, de su negocio y de su estrategia. 

Kompuestos es una empresa dedicada al diseño y fabricación de cargas minerales 
(“fillers”) y “masterbatches2” de concentrados de color, aditivos y otros compuestos 
para la industria transformadora del plástico, incluyendo componentes para la 
creación de plásticos ecológicamente sostenibles.  

La Compañía se caracteriza por su compromiso con el medio ambiente, razón por 
la cual desarrolla productos con carbonato de calcio (un compuesto químico que 
ayuda a disminuir el polímero en la producción de elementos plásticos mejorando 
así la impronta de CO2 y reduciendo el coste de fabricación), productos 
biodegradables y compostables y tecnologías de reciclado de plásticos. 

Kompuestos cuenta con tres líneas de producto diferenciadas: 

a) Productos tradicionales 
b) Soluciones BIO. 
c) Reciclaje y comercialización de materias primas. 

a) El negocio de productos tradicionales incluye las líneas de cargas minerales 
(“fillers”), masterbatches blancos, negros, de color y aditivos, en las que 
Kompuestos goza de amplio reconocimiento en el mercado por la alta calidad de 
sus productos y su carácter innovador. En este segmento destaca especialmente el 
posicionamiento en el mercado de “fillers” de carbonato cálcico, en el que la 
Compañía estima que dispone de una cuota de mercado europeo del 10% y del 
5% a nivel global. Este producto es un ingrediente fundamental para los 
transformadores de plásticos, ya que permite reducir el precio del producto final 
y su huella de carbono. 

b) El negocio de soluciones BIO incluye la fabricación y venta de ingredientes para 
la creación de plásticos biobasados, reciclables y compostables en base a 
investigación, desarrollo e innovación (“I+D+i”) propio. El mercado de plásticos 
está iniciando un proceso de transformación impulsada por el énfasis creciente en 

                                                 
2 Las “cargas” o “fillers” son materiales que se agregan a los polímeros plásticos para reducir el coste del 
compuesto, mejorar sus propiedades y / o rebajar su huella de carbono mediante la incorporación de 
componentes naturales. Los “masterbatches” se incorporan en la cadena de producción de los plásticos para 
reducir su contenido de polímero y / o dotar de características específicas (como color, resistencia o 
conductividad eléctrica) al producto final. Véase la sección 2.6.2.1 para una explicación de qué son las 
cargas minerales y los “masterbatches” y su función en el proceso de producción de plásticos 
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la sostenibilidad de la industria del plástico y la incorporación de los principios de 
la economía circular a la fabricación y utilización de plásticos. Kompuestos ha 
identificado una oportunidad única para aplicar sus conocimientos y tecnología en 
este segmento, que se espera crezca de forma muy significativa en los próximos 
años, sujeto a la aprobación de Directivas en la Unión Europea (la “UE”) la 
implementación de las mismas en los países miembros, y a la voluntad del 
mercado, especialmente de los grandes clientes que actúan como referencia del 
mismo, adelantándose a los cambios normativos y adaptando sus operaciones a la 
economía circular de forma voluntaria. En una parte importante, este mercado será 
un mercado de sustitución de los plásticos producidos con los métodos y 
tecnologías tradicionales por productos de origen renovable y biodegradables. 

Durante el ejercicio 2018, Kompuestos ha estado invirtiendo en el desarrollo de 
productos y capacidad de producción en soluciones BIO, y planea iniciar las ventas 
en esta línea negocio durante el ejercicio 2019.  

c) El negocio de materias primas incluye la comercialización de polímeros 
tradicionales y la producción y venta de polímeros reciclados. Con el objetivo de 
integrar esta operativa con los principios de la economía circular que están 
transformando la industria, Kompuestos está además desarrollando técnicas 
químicas para el reciclado de plásticos. Estas técnicas permitirían a Kompuestos 
utilizar polímeros reciclados como materia prima para sus propios productos, 
reduciendo el impacto medioambiental y el precio del producto final para sus 
clientes, así como ofrecer los polímeros a terceros. Kompuestos tiene previsto 
desarrollar su capacidad de producción en el reciclado de plásticos para expandir 
esta línea de actividad. 

Para la elaboración de sus productos, Kompuestos cuenta con dos instalaciones 
productivas ubicadas en Palau-Solità i Plegamans (Barcelona). Los equipos de 
Kompuestos se articulan en 30 líneas de producción con una capacidad nominal total 
máxima (suma de la capacidad nominal máxima de los equipos individuales) de 
hasta 169.510 tm. Desde 2017 se ha incrementado la capacidad desde 104.150 tm 
nominales a las actuales 169.510 tm nominales mediante la adición de una nueva 
línea de 55.900 tm nominales para productos tradicionales y tres líneas con una 
capacidad nominal combinada de 9.460 tm dedicadas a la fabricación de soluciones 
BIO. Adicionalmente, la Compañía ya ha adquirido y está en proceso de instalar una 
línea adicional para cargas minerales que incrementará la capacidad nominal total a 
220.510 tm. La Compañía prevé que esta nueva línea entrará en funcionamiento en 
el tercer trimestre de 2019. 

La estrategia de Kompuestos, explicada en el apartado 2.7 del presente Documento 
Informativo, se basa en la combinación de dos pilares fundamentales: 

 La generación de recursos estable en base a un negocio tradicional (cargas 
minerales (“fillers”), masterbatches blancos, negros y de color y aditivos). La 
estrategia de la Compañía en este negocio se fundamenta en la expansión de 
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capacidad para atender el crecimiento de la demanda (con la adición de 55.900 
tm de capacidad en 2017 más otras 51.000 tm que entrarán en funcionamiento 
en 2019), el aprovechamiento de la red comercial, reforzada en 2017 y que 
ahora incluye además dos empleados en el extranjero, y el desarrollo de 
aditivos innovadores de alto valor añadido que permiten tanto la obtención de 
mayores márgenes como el posicionamiento como empresa que crea 
soluciones para las necesidades de sus clientes. 

 El potencial de crecimiento de las soluciones BIO, un negocio emergente 
apoyado en la transformación de la industria del plástico por la aparición de 
una nueva generación de productos integrados en el medio ambiente. 
Kompuestos considera que dispone de una ventaja en este segmento por la 
identificación temprana de la oportunidad, que le ha permitido desarrollar 
productos propios y obtener para los mismos las certificaciones de OK 
Compost INDUSTRIAL (compostabilidad bajo condiciones industriales de 
acuerdo al estándar UNE EN 13432) y OK Compost HOME (compostabilidad 
bajo condiciones de compostaje doméstico) concedidos por la Agencia de 
Certificación TÜV Austria. La estrategia a futuro de la Compañía se basa el 
desarrollo de nuevos productos, el inicio de las ventas de soluciones BIO en el 
ejercicio 2019 y la inversión en capacidad productiva para atender la demanda 
que se está generando. Así, Kompuestos dispone en la actualidad de una 
capacidad nominal de 9.460 tm en soluciones BIO y proyecta utilizar los 
fondos obtenidos mediante la ampliación de capital descrita en el apartado 1.2 
para adquirir una nueva línea de producción con 30.000 tm de capacidad 
nominal adicional. 

Como complemento a sus esfuerzos por incorporar los principios de la economía 
circular en el sector del plástico, Kompuestos se ha adherido formalmente al 
Compromiso Global con la Nueva Economía de los Plásticos para reducir en su 
origen los residuos y la polución generadas por los plásticos, impulsado por la 
Fundación Ellen MacArthur en colaboración con el Programa Medioambiental de 
las Naciones Unidas (UN Environment).  

1.5 Información financiera, tendencias significativas y, en su caso, previsiones o 
estimaciones.  

A continuación, se incluyen los principales indicadores operativos (“Key 
Performance Indicators” o “KPIs”), y las cuentas de resultados y balances de 
Kompuestos obtenidos de las cuentas anuales auditadas para los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2016, 2017 y 2018. Además, en el apartado 2.12 
del presente Documento Informativo se analiza en detalle la evolución de las 
diferentes partidas y epígrafes del balance y cuenta de pérdidas y ganancias de la 
Compañía. 

Durante el ejercicio 2017, la Sociedad se fusionó con su dependiente, Colores y 
Compuestos Plásticos S.A.U., de la que poseía el 100% de las acciones. Debido a 
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esta fusión, la Sociedad, que previamente presentaba cuentas anuales auditadas 
individuales y consolidadas, ha pasado a presentar exclusivamente cuentas anuales 
auditadas individuales. 

Debido a que las cuentas anuales individuales auditadas de la Sociedad 
correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018 presentan el resultado de la 
integración de la misma con Colores y Compuestos Plásticos S.A.U., se ha 
considerado que, a efectos del presente Documento Informativo, la mejor 
comparativa para el ejercicio 2016 es la de las cuentas anuales consolidadas 
auditadas de Plásticos Compuestos, S.A. correspondientes a ese mismo ejercicio, 
ya que éstas reflejan tanto la situación financiera tanto de la Compañía como de su 
dependiente previamente a su absorción.  
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Cuenta de pérdidas y ganancias 

 

 

2018 2017 2016

Euros

Importe neto de la cifra de negocios 41.386.085 36.577.162 28.542.744

Ventas 41.386.085 36.574.384 28.542.744

Prestaciones de servicios - 2.778 -

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 516.450 (1.581.601) 1.611.208

Trabajos realizados por la empresa para su activo 1.243.000 1.387.180 453.335

Aprovisionamientos (29.963.494) (24.963.674) (20.671.131)

Consumo de mercaderías - - (22.139.502)

Consumo de materias primas y otras materias consumibles (29.961.315) (24.924.969) 1.526.559

Trabajos realizados por otras empresas (2.179) (38.705) (58.188)

Otros ingresos de explotación - 67.937 100.273

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente - 67.937 100.273

Gastos de personal (3.419.282) (3.464.029) (2.906.346)

Sueldos, salarios y asimilados (2.655.598) (2.722.128) (2.236.797)

Cargas sociales (763.684) (741.901) (669.549)

Otros gastos de explotación (6.176.004) (5.909.961) (5.368.468)

Servicios exteriores (6.136.768) (5.871.284) -

Tributos (39.236) (38.677) -

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales - - (17.777)

Otros gastos de gestión corriente - - (5.350.691)

Amortización del inmovilizado (2.327.733) (1.736.628) (1.135.185)

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 269.541 279.465 -

Otros resultados (103.506) 16.038 51.344

Resultado de explotación 1.425.057 671.889 677.774

Ingresos financieros 3.481 357 1.835

De valores negociables y otros instrumentos financieros

De terceros 3.481 357 1.835

Gastos financieros (827.651) (546.641) (494.423)

Por deudas con empresas del grupo y asociadas (274.937) (133.364) (*)

Por deudas con terceros (552.714) (413.277) (*)

Diferencias de cambio (8.614) 9.156 (15.919)

Resultado financiero (832.784) (537.128) (508.507)

Resultado antes de impuestos 592.273 134.761 169.267

Impuesto sobre beneficios (115.235) (38.315) (55.369)

Resultado del ejercicio 477.038 96.446 113.898

Cifras según las cuentas anuales auditadas de Plásticos Compuestos para los ejercicios terminados el 31 de 

diciembre de 2017 y el 31 de diciembre de 2018, y según las Cuentas Anuales Auditadas Consolidadas de Plásticos

Compuestos para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016. Para los ejercicios 2017 y 2018 no existen

Cuentas Anuales Consolidadas ya que durante el ejercicio 2017 Plásticos Compuestos absorbe a su subsidiaria

Colores y Compuestos Plásticos S.A.U.

(*): Desglose no incluido en las cuentas anuales auditadas consolidadas para el ejercicio 2016
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Balance 

 

 

Activo (Euros) 2018 2017 2016

Inmovilizado intangible 2.653.054 1.897.459 867.979

Investigación y desarrollo 2.277.980 1.816.661 844.634

Patentes, licencias, marcas y similares 152.329 8.349 5.664

Aplicaciones informáticas 222.745 72.449 17.681

Inmovilizado material 18.060.532 17.166.817 16.645.468

Terrenos y construcciones 220.697 233.188 242.980

Instalaciones técnicas, maquinaria, utillaje y otro inmovilizado material 17.441.031 16.835.106 16.282.488

Inmovilizado en cursos y anticipos 398.804 98.523 120.000

Inversiones financieras a largo plazo 137.910 128.995 144.407

Valores representativos de deuda - - 32.500

Otros activos financieros 137.910 128.995 111.907

Activos por impuesto diferido 212.039 380.001 457.250

Total activos no corrientes 21.063.535 19.573.272 18.115.104

Existencias 6.675.595 5.352.265 7.998.726

Materias primas y otros aprovisionamientos 2.000.698 1.027.655 2.273.662

Productos terminados 4.647.913 4.131.463 5.713.064

Anticipos a proveedores 26.984 193.147 12.000

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 5.791.497 5.468.258 3.887.490

Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto plazo 3.753.634 4.661.621 2.945.468

Clientes, empresas del grupo y asociadas corto plazo 726.154 714.632 199.614

Personal 29.044 32.875 5.000

Activos por impuestos corrientes 43.211 4 -

Otros créditos con las Administraciones Públicas 1.239.454 59.126 737.408

Inversiones financieras a corto plazo 44.938 74.650 144.228

Instrumentos de patrimonio 34.938 13.985 -

Valores representativos de deuda - 29.711 100.000

Otros activos financieros 10.000 30.954 44.228

Periodificaciones a corto plazo 160.331 207.263 122.254

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 2.184.872 274.607 134.764

Tesorería 2.184.872 274.607 134.764

Total activos corrientes 14.857.233 11.377.043 12.287.462

Total activo 35.920.768 30.950.315 30.402.566

Nota: cifras según las cuentas anuales auditadas de Plásticos Compuestos para los ejercicios terminados el 31 de 

diciembre de 2017 y el 31 de diciembre de 2018, y según las Cuentas Anuales Auditadas Consolidadas de Plásticos

Compuestos para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016. Para los ejercicios 2017 y 2018 no existen

Cuentas Anuales Consolidadas ya que durante el ejercicio 2017 Plásticos Compuestos absorbe a su subsidiaria

Colores y Compuestos Plásticos S.A.U.
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Tendencias significativas desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del 
Documento 

El apartado 2.13 de este Documento Informativo explica la evolución de los KPIs 
y de las principales partidas de la cuenta de resultados y el balance de la Sociedad 
a 30 de abril de 2019. 

Patrimonio Neto y Pasivo (Euros) 2018 2017 2016

Fondos propios 12.094.992 9.871.746 9.948.380

Capital escriturado 6.089.032 5.231.405 5.231.405

Prima de emisión 4.988.421 3.946.048 3.946.048

Reservas 637.028 629.797 657.029

Legal y estaturarias 286.140 276.696 -

Otras reservas 350.888 353.101 657.029

Resultados de ejercicios anteriores (96.527) (31.950) -

Remanente (96.527) (31.950) -

Resultado del ejercicio 477.038 96.446 113.998

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 61.438 214.721 384.304

Total patrimonio neto 12.156.430 10.086.467 10.332.684

Provisiones a largo plazo 42.081 - -

   Otras provisiones 42.081 - -

Deudas a largo plazo 7.666.858 6.164.893 6.399.243

Deudas con entidades de crédito 1.771.675 3.178.176 3.318.917

Acreedores por arrendamiento financiero 898.021 1.086.717 1.180.326

Otros pasivos financieros 4.997.162 1.900.000 1.900.000

Pasivos por impuesto diferido 107.700 212.696 344.759

Total pasivos no corrientes 7.816.639 6.377.589 6.744.002

Deudas a corto plazo 8.544.883 8.739.459 6.227.760

Deudas con entidades de crédito 7.955.226 8.220.036 5.744.880

Acreedores por arrendamiento financiero 589.657 519.423 452.880

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo - 106.814 -

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7.402.816 5.639.986 7.098.120

Proveedores a corto plazo 5.584.630 4.320.388 3.779.199

Proveedores, empresas del grupo y asociadas a corto plazo - 120.311 -

Acreedores varios 1.515.270 881.905 2.813.295

Personal (remuneraciones pendientes de pago) 135.727 163.752 122.666

Pasivos por impuesto corriente - 6.006 6.006

Otras deudas con las Administraciones Públicas 167.189 147.624 362.894

   Anticipos de clientes - - 14.060

Total pasivos corrientes 15.947.699 14.486.259 13.325.880

Total patrimonio neto y pasivo 35.920.768 30.950.315 30.402.566

Nota: cifras según las cuentas anuales auditadas de Plásticos Compuestos para los ejercicios terminados el 31 de 

diciembre de 2017 y el 31 de diciembre de 2018, y según las cuentas anuales auditadas consolidadas de Plásticos

Compuestos para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016. Para los ejercicios 2017 y 2018 no existen

cuentas anuales consolidadas ya que durante el ejercicio 2017 Plásticos Compuestos absorbe a su subsidiaria

Colores y Compuestos Plásticos S.A.U.
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Los KPIs a 30 de abril de 2019 muestran la favorable evolución del negocio durante 
el ejercicio en curso. Así, el importe neto de la cifra de negocios se incrementa un 
15,4% respecto a abril de 2018, mientras que el margen bruto sube un 24,6% 
respecto al mismo periodo del 2018. Además, los ingresos crecen por lo general 
más que los gastos, con lo que el EBITDA se incrementa un 9,1%. 
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Adicionalmente, es relevante destacar que, en marzo de 2019, Kompuestos ha 
procedido a firmar una operación de financiación por importe de 10.000.000 de 
euros. En la medida en que esta operación se cierra con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2018, la misma solo se ve reflejada en las cuentas anuales auditadas 
correspondientes al ejercicio 2018 en la nota 24 “Hechos posteriores” y en el 
balance preparado según datos de gestión a 30 de abril de 2019 incluido en la 
sección 2.13. Una descripción detallada de esta operación se ha incluido en el 
apartado 4.1 del presente Documento Informativo. 

1.6 Administradores y altos directivos del emisor 

La composición del Consejo de Administración de la Sociedad a fecha del 
Documento Informativo, es la siguiente:  

 D. Carlos Argenté Cordomí (Consejero independiente), elegido con fecha 16 
de abril de 2015 por un plazo de cinco (5) años, en virtud de la escritura 
otorgada el 16 de abril de 2015 ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola 
Tarragona, con el número 1472 de su protocolo que causó la inscripción 
número 52 en la hoja abierta en el Registro Mercantil de Barcelona a nombre 
de la Sociedad. 

 Caixa Innvierte Industria, S.C.R., S.A. (Consejero) (siendo D. Felipe Matías 
Caviedes su representante persona física), elegido con fecha 16 de abril de 2015 
por un plazo de cinco (5) años, en virtud de la escritura otorgada el 16 de abril 
de 2015 ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola Tarragona, con el 
número 1472 de su protocolo que causó la inscripción número 52 en la hoja 
abierta en el Registro Mercantil de Barcelona a nombre de la Sociedad. 

 CCP Masterbatch, S.L. (Consejero) (siendo Dña. Clara Duch Tuesta su 
representante persona física), elegido con fecha 16 de abril de 2015 por un 
plazo de cinco (5) años, en virtud de la escritura otorgada el 16 de abril de 2015 
ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola Tarragona, con el número 1472 
de su protocolo que causó la inscripción número 52 en la hoja abierta en el 
Registro Mercantil de Barcelona a nombre de la Sociedad. 

 Corporation Chimique International S.P.R.L. (Consejero delegado y 
presidente) (siendo D. Ignacio Duch Tuesta su representante persona física), 
elegido con fecha 16 de abril de 2015 por un plazo de cinco (5) años, en virtud 
de la escritura otorgada el 16 de abril de 2015 ante el notario de Barcelona, D. 
Enrique Viola Tarragona, con el número 1472 de su protocolo que causó la 
inscripción número 52 en la hoja abierta en el Registro Mercantil de Barcelona 
a nombre de la Sociedad. 

 Institut Català de Finances Capital S.G.E.I.C., S.A.U. (Consejero) (siendo D. 
Adrià Torrelles Burgués su representante persona física), elegido con fecha 16 
de abril de 2015 por un plazo de cinco (5) años, en virtud de la escritura 
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otorgada el 16 de abril de 2015 ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola 
Tarragona, con el número 1472 de su protocolo que causó la inscripción 
número 52 en la hoja abierta en el Registro Mercantil de Barcelona a nombre 
de la Sociedad. 

Consejero Cargo Carácter Fecha de 

nombramiento 

D. Carlos Argenté 
Cordomí 

Vocal Independiente 16 de abril de 2015 

Caixa Innvierte Industria, 
S.C.R., S.A. (siendo D. 
Felipe Matías Caviedes su 
representante persona 
física) 

Vocal Dominical 16 de abril de 2015 

CCP Masterbatch, S.L. 
(siendo Dña. Clara Duch 
Tuesta su representante 
persona física) 

Vocal Dominical 16 de abril de 2015 

Corporation Chimique 
International S.P.R.L. 
(siendo D. Ignacio Duch 
Tuesta su representante 
persona física) 

Consejero 
delegado y 
presidente 

Dominical 16 de abril de 2015 

Institut Català de Finances 
Capital S.G.E.I.C., S.A.U. 
(siendo D. Adrià Torrelles 
Burgués su representante 
persona física)  

Vocal Dominical 16 de abril de 2015 

 

Asimismo, Carlos Guerrero Martín fue nombrado como Secretario No Consejero 
con fecha 7 de junio de 2019 por plazo indefinido, cuyo nombramiento tiene efectos 
desde el 13 de junio de 2019 (fecha de aceptación de su nombramiento), estando su 
cargo aún pendiente de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil. 

No obstante lo anterior, la Sociedad prevé que con carácter previo a la incorporación 
de las acciones de la Sociedad, los accionistas amplíen el número de consejeros del 
Consejo de Administración y entre los nuevos consejeros que se designen, se 
nombre al menos, a un consejero independiente, adicional a D. Carlos Argenté 
Cordomí.  
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Los nuevos consejeros que está previsto designar serán los siguientes: 

 Dña. Sandra Duch Balust. 

 D. David Villaró Pontones. 

 D. Iñigo Gallo Martínez (consejero independiente). 

Una vez nombrados dichos consejeros e inscritos sus cargos en el correspondiente 
Registro Mercantil de Barcelona, la Sociedad comunicará dicha circunstancia 
mediante la publicación de un suplemento al presente Documento Informativo. 

Las siguientes personas tienen la condición de directivos de la Sociedad y forman 
parte de su Comité de Dirección: 

 D. David Villaró Pontones, desempeñando el puesto de director general. 

 Dña. Nuria Matellán Martín, desempeñando el puesto de directora financiera. 

 D. Carlos Tarragona López, que desempeña el cargo de director comercial. 

 D. Ignacio Tauste Campo, que desempeña el cargo de director de operaciones. 

 Dr. Grégory Coué, desempeñando el puesto de director técnico. 

1.7 Composición accionarial 

A la fecha del presente documento informativo la Sociedad cuenta con los 
siguientes cuatro (4) accionistas, los cuales además son todos miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad a excepción de Capital Expansió, F.C.R. 
que no ostenta cargo en el consejo de administración (no obstante, el consejero 
Institut Català de Finances Capital S.G.E.I.C., S.A.U. es la sociedad gestora de 
Capital Expansió, F.C.R.): 

Accionista Número de acciones Porcentaje 

CCP Masterbatch, S.L. 5.767.300 56,92 

Corporation Chimique International, S.P.R.L. 2.244.950 22,16 

Caixa Innvierte Industria, S.C.R., S.A. 1.264.100 12,48 

Capital Expansió, F.C.R. 855.150 8,44 

Total 10.131.500 100 
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Los accionistas de CCP Masterbatch S.L. son a su vez Corporation Chimique 
Internacional S.P.R.L. (50%) e Inversiones Zuribi S.L. (50%). Los accionistas de 
Inversiones Zuribi S.L. son José Duch (50%) e Isabel Tuesta (50%), resultando una 
participación indirecta en la Sociedad del 14,23% cada uno. 

Corporation Chimique Internacional S.P.R.L. es propiedad al 100% de Ignacio 
Duch Tuesta, el cual tiene como resultado una participación indirecta en la Sociedad 
del 50,62% (un 22,16% de la participación a través de la participación que 
Corporation Chimique International, S.P.R.L.  ostenta en la Sociedad y un 
28,46%  a través de la participación que ostenta Corporation Chimique 
International, S.P.R.L. en CCP Masterbatch, S.L.). 

 

Participación indirecta Porcentaje 

José Duch 14,23 

Isabel Tuesta 14,23 

Ignacio Duch Tuesta 50,62 

 

1.8 Información relativa a las acciones 

Número de acciones, valor nominal y capital social 

A la fecha del presente Documento Informativo, el capital social de la Sociedad es 
de seis millones setenta y ocho mil novecientos euros (6.078.900,00 euros), 
dividido en 10.131.500 acciones, de 0,60 euros de valor nominal cada una de ellas, 
pertenecientes a una única clase y serie y confieren a sus titulares idénticos derechos 
políticos y económicos. El capital social de la Sociedad está totalmente suscrito y 
desembolsado. 

La Junta General Extraordinaria de la Sociedad celebrada con carácter universal el 
4 de abril de 2019 acordó solicitar la incorporación a negociación en el MAB-EE 
de la totalidad de las acciones representativas de su capital social y todas aquellas 
otras que se emitieran hasta la incorporación en el MAB de las mismas. 

No se han emitido valores distintos de las propias acciones de la Sociedad, que den 
derecho a suscribir o adquirir acciones de la misma. 

Características principales de las acciones y derechos que incorporan 

El régimen legal aplicable a las acciones es el previsto en la legislación española. 
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Las acciones de la Sociedad, una vez que se haya inscrito en el correspondiente 
Registro Mercantil la escritura de elevación a público, entre otros, del acuerdo de 
transformación, otorgada ante el notario de Palau-Solità i Plegamans, Dña. María 
Oswalda Pérez Ramírez, con número de protocolo 590, el 30 de mayo de 2019, 
estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta e inscritas en los 
correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en 
adelante, "Iberclear"), con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad número 1, y de sus 
entidades participantes autorizadas (en adelante, las "Entidades Participantes").  

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de los 
artículos estatutarios que afecten a las acciones de la Sociedad con carácter previo 
a la incorporación de las acciones de la Sociedad en el MAB, la Sociedad 
comunicará dicha circunstancia mediante la publicación del suplemento al presente 
Documento Informativo que se publique con ocasión de la incorporación de las 
acciones de la Sociedad al MAB. 

Asimismo, todas las acciones representativas del capital social de la Sociedad son 
ordinarias y gozan de los mismos derechos económicos y políticos. Cada acción da 
derecho a un voto, no existiendo acciones privilegiadas. 

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€). 

Grado de difusión de los valores 

A la fecha de publicación de este Documento Informativo, la distribución 
accionarial de la Sociedad es la que se describe en el apartado 1.7 anterior.  

No obstante, la Sociedad tiene previsto llevar a cabo una ampliación de capital, tras 
un proceso de colocación privada de acciones entre inversores profesionales e 
institucionales, de forma que tras dicho aumento de capital la Sociedad pasaría a 
contar con una amplia distribución accionarial. Los datos de la ejecución de esta 
ampliación de capital, así como de su suscripción serán objeto de detalle a través 
de un suplemento a este Documento Informativo que publicará a dichos efectos la 
Sociedad. 

Asimismo, Caixa Innvierte Industria, S.C.R., S.A. tiene intención de desinvertir su 
participación en la Sociedad simultáneamente al proceso de la colocación privada 
de acciones. 

A efectos de determinar el precio de suscripción de las acciones de la Sociedad 
(nominal más prima), el consejo de administración de la Sociedad fijará el mismo, 
haciendo uso de las facultades delegadas en virtud del acuerdo adoptado por la Junta 
General Extraordinaria de accionistas celebrada el 4 de abril de 2019. 
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La Sociedad ha formalizado un contrato de liquidez con el intermediario financiero, 
miembro del mercado, GVC Gaesco Beka, S.V., S.A. con carácter previo a la 
incorporación de las acciones de la Sociedad en el MAB. 

1.9 Información adicional 

No aplica. 
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2. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA COMPAÑÍA Y SU 
NEGOCIO 

2.1 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, 
responsables de la información contenida en el Documento. Declaración por 
su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad 
y de que no aprecian ninguna omisión relevante 

Corporation Chimique International S.P.R.L., representada por su representante 
persona física D. Ignacio Duch Tuesta, en nombre y representación de la Sociedad, 
en ejercicio de la facultada conferida expresamente por el Consejo de 
Administración de fecha 7 de junio de 2019, asume la responsabilidad del contenido 
del presente Documento Informativo, cuyo formato se ajusta al Anexo de la 
Circular del MAB 2/2018. 

Corporation Chimique International S.P.R.L., representada por su representante 
persona física D. Ignacio Duch Tuesta, en nombre y representación de la Sociedad, 
como responsable del presente Documento Informativo, declara que la información 
contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no 
incurre en ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

2.2 Auditor de cuentas de la sociedad 

Las cuentas anuales de los ejercicios 2017 y 2018, así como las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio 2016, han sido auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
N.I.F. B-78510153, que tiene su domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana, 
259C, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 11.961, 
Folio 90, Sección 8, Hoja nº M-188.007, y en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas (ROAC) con el número S0702.  

Las cuentas anuales auditadas de la Sociedad correspondientes a los ejercicios 
finalizados el 31 de diciembre de 2017 y 2018, así como las cuentas anuales 
auditadas consolidadas correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2016 han sido formuladas por el Consejo de Administración de acuerdo con los 
principios contables y criterios de valoración recogidos en (i) el Real Decreto 
1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, (ii) el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas de 
Formulación de cuentas anuales consolidadas, y (iii) el resto de disposiciones 
legales vigentes en materia contable. 

KPMG Auditores, S.L. fue nombrado como auditor de cuentas de la Sociedad para 
llevar a cabo la auditoría de sus cuentas anuales del ejercicio 2019 en la Junta 
General Ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el día fecha 1 de abril de 
2019. 
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2.3 Identificación completa de la Sociedad (datos registrales, domicilio …) y objeto 
social 

Plásticos Compuestos, S.A., es una sociedad anónima constituida por tiempo 
indefinido el 20 de febrero de 1987 en virtud de escritura pública otorgada en esa 
misma fecha ante el Notario de Barcelona D. Juan Veciana Vila, con número de 
protocolo 390.  

El domicilio social actual está situado en Palau-Solità i Plegamans (Barcelona), 
calle Orfebrería 3, Polígono Industrial Riera de Caldes y es titular del N.I.F. número 
A-58327446. 

La Sociedad se encuentra actualmente debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, Tomo 46706, Folio 111, Hoja B-89380, Inscripción 1ª. 

El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 2, el cual se encuentra 
pendiente de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil, de sus estatutos 
sociales (los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente 
Documento Informativo, es el siguiente:  

“La Sociedad tiene por objeto la fabricación, manufactura y compraventa de 

plásticos. La Sociedad podrá desarrollar las actividades integrantes del objeto 

social, especificadas en el párrafo anterior, total o parcialmente, de modo directo 

o mediante la titularidad de acciones y/o participaciones en Sociedades con objeto 

idéntico o análogo”.  

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dicho 
artículo estatutario con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

2.4 Breve exposición sobre la historia de la empresa, incluyendo referencia a los 
hitos más relevantes 

Kompuestos es una empresa dedicada al diseño y fabricación de concentrados de 
cargas minerales (“fillers”) y “masterbatches” de concentrados de color y aditivos 
y otros compuestos para la industria transformadora del plástico, incluyendo 
compuestos para la creación de plásticos ecológicamente sostenibles. La Compañía 
se caracteriza por su compromiso con el medio ambiente, razón por la cual 
desarrolla una línea de productos con carbonato de calcio, un compuesto químico 
que ayuda a disminuir el polímero en la producción de elementos plásticos 
mejorando así la impronta de CO2 y reduciendo el coste de fabricación, así como 
varias líneas de productos biodegradables. Kompuestos ha iniciado además el 
desarrollo de una línea de productos dirigidos a la creación de plásticos sostenibles, 
biodegradables y/o biobasados (“soluciones BIO”). La Compañía también 
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distribuye polímeros plásticos para su uso como materia prima por parte de otras 
empresas de la industria transformadora del plástico y está desarrollando procesos 
de reciclaje que le permitirán la producción de materiales a partir de plásticos 
reciclados para uso interno y venta a terceros. 

2.4.1 Nombre legal y comercial 

La denominación social actual de la Sociedad es Plásticos Compuestos, S.A. La 
Sociedad opera bajo el nombre comercial “Kompuestos”™. 

2.4.2 Acontecimientos más importantes en la historia de la Sociedad  

Plásticos Compuestos, S.A. fue fundada en 1987 por la familia Duch, que ya 
llevaba varias décadas ligada al sector plástico, y nació como empresa pionera en 
la fabricación y venta de concentrados para la industria transformadora de 
plásticos elaborados a partir de cargas minerales y polímero.  

En 1989 se inauguró la fábrica de Palau-Solità i Plegamans (Barcelona), con una 
capacidad original de 22.000 toneladas. La producción inicial incluía 
concentrados de carbonato cálcico (para su uso como agente antifibrilante en la 
producción de rafia de plástico), compuestos con talco destinados a las industrias 
de la automoción, gama blanca y mobiliario de jardín y “masterbatches” 
infrarrojos para invernaderos3. En 1992 se amplió la cartera de productos con 
concentrados blancos y negros, de color y aditivos, a la vez que se estableció una 
“joint venture” con Cabot Plastics Belgium, S.A., subsidiaria de Cabot 
Corporation, empresa líder mundial en “masterbatch” de negro de humo. En ese 
año la Compañía inició también su proceso de expansión internacional. En 2003 
se adquirieron las acciones de Cabot en la “joint venture” (25%). 

A partir de 2004, y coincidiendo con la salida al mercado de los primeros 
concentrados de carbonato cálcico de altas prestaciones para film de polietileno, 
la Compañía duplicó la capacidad productiva de la fábrica de Palau-Solità i 
Plegamans y amplió su gama de productos, que pasan a incluir el primer 
“masterbatch” para film de plástico transpirable con carbonato cálcico producido 
en Europa para pañales, además de nuevos aditivos. 

En 2010 se abrió en Les Franqueses del Vallès (Barcelona) una nueva fábrica con 
líneas automatizadas destinada a los “masterbatches” de color y aditivos. Durante 
este periodo, la Compañía siguió adelante con su política de crecimiento, 
apostando por el desarrollo continuo de nuevas tecnologías e innovaciones que 
permitan mejorar y ampliar sus versátiles gamas de productos.  

                                                 
3 Los “masterbatches” infrarrojos modifican los plásticos de forma que el invernadero conserve durante la 
noche el calor acumulado por el día, mediante el bloqueo de las radiaciones térmicas reflejadas por el suelo. 
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En 2015, la Compañía cambió de nombre comercial, pasando del anterior de 
“Colores y Compuestos Plásticos” al actual de “Kompuestos”. Con el objetivo de 
incrementar la capacidad y versatilidad productiva, se trasladó a Palau-Solità i 
Plegamans la planta abierta en 2010 en Les Franqueses del Vallès y se inviertió 
en nueva maquinaria. Para financiar parte de esta inversión se realizó una 
ampliación de capital con una entrada de recursos total de cinco millones de euros 
(incluyendo capital y crédito participativo), que fue suscrita por ICF Capital, 
SGEIC, S.A.U (“ICF Capital”), gestora de capital riesgo del Institut Català de 
Finances (“ICF”), a través de su fondo Capital Expansió, FCR (“Capital 
Expansió”), y Caixa Capital Risc, SGEIC, S.A. (“Caixa Capital Risc”) a través 
de su fondo Caixa Innvierte Industria, S.C.R. S.A. (“Caixa Innvierte Industria”). 
En esta operación de ampliación de capital también participó el equipo fundador 
de la Sociedad. 

En 2017, la Compañía se fusionó con su subsidiaria Colores y Compuestos 
Plásticos S.A.U. para simplificar la estructura del grupo e integrar producción y 
funciones comerciales. Al mismo tiempo, se alcanzaron los 30.000.000 de euros 
de ventas, de las cuales un 60% se exportaron a más de 40 países. Durante este 
ejercicio se pusieron las bases para el crecimiento futuro con la entrada en 
funcionamiento de la maquinaria financiada mediante la ampliación de capital de 
2015 y la inversión en la expansión de la red comercial de la Compañía. 

En 2018 se inició el desarrollo de una nueva línea de soluciones BIO, basadas en 
el principio de sostenibilidad y biodegradabilidad de los plásticos. El primer 
producto que se lanzó fue “Biokomp ®”, una gama de resinas fabricada a partir de 
almidón vegetal que permite la fabricación de productos biodegradables para 
sustituir a productos plásticos tradicionales; Kompuestos ha obtenido la 
certificación de “OK Compost INDUSTRIAL” y “OK Compost HOME” para 
algunas de las aplicaciones de esta gama. Ese mismo año se presentó “Okean” TM” 
un plástico completamente biodegradable en agua dulce o salada. 

En diciembre de 2018 Kompuestos formalizó un préstamo con Alteralia, S.C.A., 
SICAR (“Alteralia”)4 por importe de 5.000.000 de euros, y amortización en 2025. 
Adicionalmente, en marzo de 2019, Kompuestos ha procedido a firmar una 
operación de financiación por importe de 10.000.000 de euros. Esta operación de 
financiación se distribuye en dos tramos: el primero por importe de 4.000.000 de 
euros que se instrumenta en un crédito de siete años de vencimiento final y 
amortizaciones trimestrales graduales con seis meses de carencia; y el segundo 
por importe de 6.000.000 de euros en forma de línea de crédito comprometida por 
tres años, más la posibilidad de dos extensiones anuales adicionales, disponible 
mediante disposiciones a corto plazo. Los bancos que han participado en esta 
operación de financiación son Deutsche Bank, Banco Santander, Banco Sabadell, 

                                                 
4 Vehículo de inversión en deuda privada gestionado por Alantra Partners, S.A. 



- 26 - 

Bankinter y Liberbank. Con estas dos operaciones, la Compañía ha procedido a 
refinanciar la mayor parte de su deuda. 

2.4.3 Evolución del capital social 

Tal y como se indica en el apartado 2.3 anterior la Sociedad se constituyó en 1987, 
ascendiendo su capital social inicial a cuarenta y cinco millones (45.000.000) de 
pesetas, representado por nueve mil (9.000) acciones de cinco mil (5.000) pesetas 
de valor nominal cada una, numeradas de la 1 a la 9.000, ambas inclusive, 
íntegramente suscritas y desembolsadas. La suscripción inicial del capital social 
fue la siguiente: 

Accionista Número de 
acciones Porcentaje 

D. Ignacio Duch Tuesta 1.214 13,48 

D. Jorge Brosa Izquierdo 3.640 40,44 

D. José Duch Rivera 4.146 46,06 

Total 9.000 100 

El 20 de septiembre de 1988 , la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad celebrada en dicha fecha acordó ampliar el capital social en veinticuatro 
millones cuatrocientas mil (24.400.000) pesetas y la emisión de nuevas acciones 
que fueron suscritas por los accionistas existentes en proporción a su participación 
en el capital social (esto es, D. Ignacio Duch Tuesta suscribió 658 acciones; D. 
Jorge Brosa Izquierdo 1.974; y D. José Duch Rivera 2.248), quedando fijado el 
capital social en sesenta y nueve millones cuatrocientas mil pesetas (69.400.000 
pesetas), representado por trece mil ochocientos ochenta (13.880) acciones de 
cinco mil (5.000) pesetas de valor nominal cada una, numeradas de la 1 a la 
13.880, ambas inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas. Dicha 
ampliación de capital fue elevada a público ante el notario de Barcelona, D. Juan 
Veciana Vila, el 17 de noviembre de 1988, con número de protocolo 2466, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 8279, folio 192, hoja B-
97052, sección 2ª, inscripción 5ª. 

El 28 de junio de 1993 la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad celebrada en dicha fecha acordó ampliar el capital social en la suma de 
cuarenta y seis millones (46.000.000) pesetas y la emisión de nuevas acciones que 
fueron suscritas por Corporación Vacaray, S.A., quedando fijado el capital social 
en ciento quince mil cuatrocientos euros (115.400.000 pesetas), representado por 
veintitrés mil ochenta (23.080) acciones de cinco mil (5.000) pesetas de valor 
nominal cada una, numeradas de la 1 a la 23.080, ambas inclusive, íntegramente 
suscritas y desembolsadas. Dicha ampliación de capital fue elevada a público ante 
el notario de Barcelona, D. Juan Francisco Boisan Benito, el 29 de diciembre de 
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1993, con el número de protocolo 5.510, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona al tomo 8.279, folio 198, hoja B-89380, inscripción 7. 

El 14 de abril de 2000, la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad celebrada en dicha fecha acordó redenominar el capital social a euros, 
quedando fijado el capital social en seiscientos noventa y tres mil quinientos 
cincuenta y cuatro euros (693.554 euros), representado por veintitrés mil ochenta 
(23.080) acciones de treinta euros con cinco céntimos de euro (30,05 euros) de 
valor nominal cada una, numeradas de la 1 a la 23.080, ambas inclusive, 
íntegramente suscritas y desembolsadas. Dicha redenominación fue elevada a 
público ante el notario de Barcelona, D. Diego de Dueñas Álvarez, el 11 de julio 
de 2000, con número de protocolo 3.082, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona al tomo 28900, folio 63, hoja B-89380, inscripción 19.El 25 de 
noviembre de 2008 la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada en dicha fecha acordó ampliar el capital social en la suma de 
novecientos cincuenta mil treinta euros con setenta y cinco céntimos de euro 
(950.030,75 euros) y la emisión de nuevas acciones que fueron suscritas por CCP 
Masterbatch, S.L., quedando fijado el capital social en un millón seiscientos 
cuarenta y tres mil quinientos ochenta y cuatro euros con setenta y cinco céntimos 
de euro (1.643.584,75 euros), representado por cincuenta y cuatro mil seiscientos 
noventa y cinco (54.695) acciones de treinta euros con cinco céntimos de euro 
(30,05 euros) de valor nominal cada una, numeradas de la 1 a la 54.695, ambas 
inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas. Dicha ampliación de capital 
fue elevada a público ante el notario de Barcelona, D. Ignacio Javier Boisán 
Cañamero, el 15 de enero de 2009, con número de protocolo 94, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona causando la inscripción número 34 en la hoja 
abierta a nombre de la Sociedad en el referido Registro de Barcelona al tomo 
28900, folio 70, hoja B-89380, inscripción 34. 

El 12 de noviembre de 2014 la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad celebrada en dicha fecha acordó ampliar el capital en la suma de un 
millón ochocientos veintidós mil quinientos sesenta y dos euros con cincuenta y 
cinco céntimos de euro (1.822.562,55 euros) junto con su correspondiente prima 
de emisión y emisión de nuevas acciones que fueron suscritas por CCP 
Masterbatch, S.L., quedando fijado el capital social en tres millones cuatrocientos 
sesenta y seis mil ciento cuarenta y siete euros con treinta céntimos de euro 
(3.466.147,30 euros), representado por ciento quince mil trescientos cuarenta y 
seis (115.346) acciones de treinta euros con cinco céntimos de euro (30,05 euros) 
de valor nominal, numeradas de la 1 a la 115.346, ambas inclusive, cada una 
íntegramente suscritas y desembolsadas. Dicha ampliación de capital fue elevada 
a público ante el notario de Palau-Solità i Plegamans, Dña. María Oswalda Pérez 
Ramírez, el 26 de noviembre de 2014, con número de protocolo 976, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 41091, folio 148, hoja B-89380, 
inscripción 49. 
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El 16 de abril de 2015, la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad celebrada en dicha fecha acordó ampliar el capital social en la suma de 
un millón setecientos sesenta y cinco mil doscientos cincuenta y siete euros con 
veinte céntimos de euro (1.765.257,20 euros) junto con su correspondiente prima 
de emisión y emisión de acciones que fueron suscritas por parte de Corporation 
Chimique International, S.P.R.L. que suscribió 16.359 acciones; Caixa Innvierte 
Industria S.C.R. S.A. que suscribió 25.282 acciones y Capital Expansió F.C.R. 
que suscribió 17.103 acciones, quedando fijado el capital social en cinco millones 
doscientos treinta y un mil cuatrocientos cuatro euros con cincuenta céntimos de 
euro (5.231.404,50 euros), representado por ciento setenta y cuatro mil noventa 
(174.090) acciones de treinta euros con cinco céntimos de euro (30,05 euros) de 
valor nominal, numeradas de la 1 a la 174.090, ambas inclusive, cada una 
íntegramente suscritas y desembolsadas. Dicha ampliación de capital fue elevada 
a público ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola Tarragona, el 16 de abril 
de 2015, con número de protocolo 1471, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona al tomo B-89380, folio 41091, folio 148, inscripción 50. 

El 21 de junio de 2018, la Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada en dicha fecha acordó ampliar el capital social en la suma de 
ochocientos cincuenta y siete mil seiscientos veintisiete euros (857.627,00 euros) 
junto con su correspondiente prima de emisión, ampliación que fue suscrita por 
Corporation Chimique International, S.P.R.L., quedando fijado el capital social 
en seis millones ochenta y nueve mil treinta y un euros con cincuenta céntimos de 
euro (6.089.031,50 euros), doscientos dos mil seiscientos treinta (202.630) 
acciones de treinta euros y cinco céntimos (30,05) euros de valor nominal cada 
una, numeradas de la 1 a la 202.630, ambas inclusive, íntegramente suscritas y 
desembolsadas. Dicha ampliación de capital fue elevada a público ante el notario 
de Palau-Solità i Plegamans, Dña. María Oswalda Pérez Ramírez, con número de 
protocolo 1055, el 15 de noviembre de 2018 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona al tomo 42508, folio 61, hoja B-893800, inscripción 60.  

Tras las ampliaciones de capital descritas, los accionistas de la Sociedad, a 31 de 
diciembre de 2018, eran los siguientes: 

Accionista Número de 
acciones Porcentaje 

CCP Masterbatch, S.L. 115.346 56,92 

Corporation Chimique International, 
S.P.R.L. 44.899 22,16 

Caixa Innvierte Industria, S.C.R., S.A. 25.282 12,48 

Capital Expansió, F.C.R. 17.103 8,44 

Total 202.630 100 
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El 4 de abril de 2019, la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada en dicha fecha acordó (i) la reducción del capital social de la Sociedad 
en la suma de diez mil ciento treinta y un euros con cincuenta céntimos de euro 
(10.131,50 euros) mediante la reducción del valor nominal de cada una de las 
202.630 acciones en cinco céntimos de euro (0,05 euros) por acción, con la 
finalidad de constituir reserva de la que sólo será posible disponer con los mismos 
requisitos exigidos para la reducción del capital social, quedando fijado el capital 
social de la Sociedad en la cifra de seis millones setenta y ocho mil novecientos 
euros (6.078.900,00 euros); y (ii) un split 1 a 50 y la reducción del valor nominal 
de las acciones de la Sociedad, sin modificación de la cifra del capital social, de 
forma que, el capital social de la Sociedad quedó fijado en seis millones setenta y 
ocho mil novecientos euros (6.078.900,00 euros), representado por 10.131.500 
acciones de sesenta céntimos de euro (0,60 euros) de valor nominal de cada una 
de ellas. Los acuerdos adoptados en relación con la reducción de capital y split 
fueron elevados a público ante el notario de Palau-Solità i Plegamans, Dña. María 
Oswalda Pérez Ramírez, con número de protocolo 469, el 30 de abril de 2019 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 46706, folio 111, hoja B-
89380, inscripción 63. 

Tras la reducción de capital y posterior “split”, el detalle de los accionistas de la 
Sociedad era el siguiente: 

Accionista Número de 
acciones Porcentaje 

CCP Masterbatch, S.L. 5.767.300 56,92 

Corporation Chimique International, 
S.P.R.L. 

2.244.950 22,16 

Caixa Innvierte Industria, S.C.R., S.A. 1.264.100 12,48 

Capital Expansió, F.C.R. 855.150 8,44 

Total 10.131.500 100 

El 17 de mayo de 2019, la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada 
en dicha fecha acordó la transformación de la forma de representación de las 
acciones en anotaciones en cuenta.  El acuerdo de transformación fue elevado a 
público ante el notario de Palau-Solità i Plegamans, Dña. María Oswalda Pérez 
Ramírez, con número de protocolo 590, el 30 de mayo de 2019. Dicha escritura y 
los acuerdos contenidos en la misma se encuentran pendientes de inscripción en 
el correspondiente Registro Mercantil. 

Finalmente, la Sociedad tiene intención de aprobar una ampliación de capital, 
finalizado el proceso de colocación privada de acciones de la Sociedad entre 
inversores profesionales e institucionales que se llevará a cabo tras la publicación 
del presente Documento Informativo. Los datos de la efectiva ejecución de la 
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referida ampliación de capital, así como su suscripción serán objeto de detalle a 
través del suplemento que publique a dichos efectos la Sociedad. 

2.5 Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación a negociación en 
el MAB-EE 

Las principales razones que han llevado a Kompuestos a solicitar su incorporación 
al MAB-EE son las siguientes: 

 Habilitar un mecanismo que facilite a la Sociedad captar recursos financieros 
y diversificar sus fuentes de financiación, de cara a desarrollar su política de 
inversiones e investigación y desarrollo (“I+D”) y aprovechar las nuevas 
oportunidades que están surgiendo en los mercados en los que opera (véase el 
apartado 2.6). 

 Ampliar su base de accionistas. 

 Proporcionar un mecanismo de liquidez a los accionistas actuales y a nuevos 
accionistas. 

 Disponer de valores cotizados aptos para la fidelización de personal. 

 Incrementar su notoriedad, imagen de marca, transparencia y solvencia, 
fortaleciendo su relación con la comunidad inversora, clientes, proveedores y 
financiadores. 

 Disponer de una valoración objetiva de la empresa a través de la negociación 
de las acciones de la Sociedad en el mercado que pueda servir como referencia 
para potenciales operaciones corporativas futuras. 

2.6 Descripción general del negocio del emisor, con particular referencia a las 
actividades que desarrolla, a las características de sus productos o servicios y 
a su posición en los mercados en los que opera 

2.6.1 Introducción 

Kompuestos se dedica al diseño y fabricación de concentrados de cargas minerales 
(“fillers”), “masterbatches” de concentrados de color y aditivos y otros 
compuestos para la industria transformadora del plástico, incluyendo 
componentes para la creación de plásticos biodegradables (“soluciones BIO”). 
Además, Kompuestos está desarrollando tecnologías de reciclaje de plásticos 
(“reactive compounding5”) con el objetivo de añadir los procesos de reciclaje a 

                                                 
5 El “reactive compounding” es un proceso de mezcla intensiva de polímeros en estado fundido donde 
simultáneamente se produce una reacción química que resulta en la generación de un nuevo producto. 
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sus áreas de creación de valor. De este modo, Kompuestos cuenta con tres líneas 
de producto: 

a) Productos tradicionales, que a su vez se subdividen en:  

 Cargas minerales (“fillers”). 

 “Masterbatches” de colores y aditivos. 

b) Soluciones BIO. 

c) Reciclaje y comercialización de materias primas. 

Los productos de Kompuestos son utilizados por una diversidad de clientes en las 
industrias de agricultura, embalaje, construcción, productos para el hogar, 
juguetes y deportes, mobiliario de interior y jardín, automoción e higiene. 

2.6.1.1 Los plásticos y sus aplicaciones 

Los plásticos son materiales sintéticos o semisintéticos, creados a partir de 
sustancias orgánicas como la celulosa, el almidón, el petróleo o el gas natural, que 
se caracterizan por su moldeabilidad (“plasticidad”), lo que permite procesarlos 
mediante calor o presión para obtener diferentes formas y propiedades. Desde un 
punto de vista químico, los plásticos están formados por grandes moléculas 
orgánicas, llamadas polímeros, que se crean mediante la unión de moléculas más 
simples llamadas monómeros. Los principales componentes de estas moléculas 
son átomos de carbono, hidrógeno, oxígeno y nitrógeno. 

Los plásticos se caracterizan por su ligereza, su resistencia a la corrosión y su 
posibilidad de recibir formas complejas y ser integrados con otros materiales. 
Además, los plásticos pueden ser tratados para recibir gran diversidad de 
propiedades físicas, incluyendo modificaciones en sus capacidades de aislamiento 
térmico o eléctrico, dureza y coloración. 

El proceso de fabricación de plásticos suele comenzar mediante la obtención de 
materias primas naturales (de origen vegetal, como la celulosa, el almidón o el 
látex, o animal, como la caseína) o el refino de petróleo, gas natural o carbón para 
obtener monómeros, las moléculas simples que forman los plásticos. Estos 
monómeros se combinan mediante un proceso llamado polimerización: los 
polímeros así obtenidos en forma de resina, pasta, polvo o granos constituyen el 
ingrediente básico para la fabricación de plásticos. 

Los polímeros básicos se combinan con material de relleno (“cargas”) para 
mejorar sus características, disminuir sus efectos medioambientales reduciendo el 
consumo de polímero y el impacto en huella de carbono y bajando su coste. 
Además, también se pueden mezclar con componentes adicionales (“aditivos”) 
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para dotarlos de propiedades específicas, como dureza, color o resistencia a 
intemperie. 

Finalmente, los plásticos se procesan para recibir su forma final 
(“transformación”) mediante técnicas como la extrusión, el moldeo, el calandrado 
o el soplado. En función del uso final del plástico, también se puede requerir un 
procesamiento adicional como su mecanizado o ensamblado. 

Una vez fabricados y utilizados, los plásticos son materiales reciclables. El 
reciclado de plásticos puede ser químico (recuperando los ingredientes originales 
de los mismos), mecánico (separando y triturando plásticos utilizados para crear 
granos que de material que puede volver a conformarse) o energético 
(incineración para la producción de energía). Además, gracias a desarrollos 
tecnológicos recientes, se ha conseguido la creación de plásticos biodegradables, 
que se descomponen en elementos químicos naturales mediante la acción de 
agentes biológicos o el agua. En el apartado 2.6.2.2. se realiza un análisis en 
profundidad de los plásticos biodegradables y las implicaciones de su creación 
para la industria del plástico. 

El siguiente gráfico ilustra el proceso de producción de los plásticos. Según se ha 
indicado, la actividad de Kompuestos se centra en la producción de colores y 
aditivos utilizados durante el proceso de mezclado y de cargas que reducen la 
huella de carbono y los costes de fabricación de los productos plásticos, la 
creación de nuevos materiales que permiten la fabricación de plásticos 
biodegradables y el diseño de técnicas que posibilitan el reciclaje de plásticos. 

 

Fuentes: Germany Trade & Invest, Plastics Europe Deutschland e.V. 

Dentro del proceso de fabricación de plásticos, los productos de Kompuestos se 
utilizan principalmente en la fase de mezclado y conformación; además, la nueva 
línea de soluciones BIO impacta también en la fase de obtención de materias 
primas, al permitir la fabricación de plásticos basados en fuentes renovables, y en 
la de reciclaje, al permitir la biodegradabilidad de los plásticos. Las tecnologías 
de reciclaje de plásticos que Kompuestos está desarrollando también tendrían 
impacto sobre la fase de reciclaje. 
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2.6.1.2 El mercado global de plásticos 

Dado que la demanda de los productos de la Compañía está ligada a la demanda 
global de plásticos, un análisis del mercado de plásticos permite contextualizar la 
evolución del negocio de Kompuestos y las perspectivas futuras para el mismo. 

Plastics Europe, asociación europea de fabricantes de plásticos, estima que en 
2017 la producción mundial de plásticos suponía un volumen de 348 millones de 
toneladas, con un crecimiento anual compuesto cercano al 4% desde 20056. En 
términos de importe, en 2017 las ventas alcanzaban los USD 522,7 miles de 
millones7 . China es el principal transformador mundial de plásticos, con un 24,9% 
del volumen total; Asia-Pacífico en su conjunto supone un 50%, mientras que 
Europa representa un 19%. Durante los últimos años, la producción de plásticos 
en Europa se ha mantenido relativamente constante alrededor de los 60 millones 
de toneladas (máximo de 64,4 millones en 2017 y mínimo de 57,0 millones en 
2013) a pesar del crecimiento experimentado a nivel global.  
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Fuente: “Plastics- the Facts 2016” y “Plastics – the Facts 2018”. Plastics Europe, 2016 y 2018.  

 

Una de las formas más comunes de segmentar el mercado de plásticos es según la 
aplicación (uso) de los mismos. El siguiente gráfico detalla los datos de 
segmentación por aplicación facilitados por Plastics Europe en base a demanda de 

                                                 
6 Plastics Europe. “Plastics- the Facts 2016” y “Plastics – the Facts 2018”. 

7 De acuerdo a Grand View Research, en https://www.grandviewresearch.com/industry-analysis/global-
plastics-market 
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la UE 288 más Noruega y Suiza. Los tres principales segmentos del mercado 
europeo son los de empaquetado, construcción y automoción, que conjuntamente 
representan más de dos terceras partes del mismo9. Otros segmentos relevantes 
son los de electricidad y electrónica, uso doméstico, tiempo libre y deportes y 
agricultura.  
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Fuente: “Plastics – the Facts 2018”. Plastics Europe, 2018.  

En cuanto a las perspectivas futuras del mercado, Grand View Research estima 
que el mismo alcanzará los USD 721,14 miles de millones en 2025, con un 
crecimiento anual compuesto del 4% para el periodo 2017-202510. Buena parte de 
este crecimiento vendrá apoyado en el incremento en el consumo de plásticos en 
las industrias de la construcción, automoción, eléctrica y electrónica. En el caso 
del segmento de plásticos para la construcción, se espera que crezca a una tasa 
anual compuesta del 7,3% hasta el 2025, impulsado por el desarrollo de países 
emergentes como Brasil, China, India y México; además, nuevas regulaciones 
sobre conservación de recursos y reciclaje deberían favorecer la sustitución de 
materiales tradicionales como metales y madera por elementos plásticos. En la 
industria de plásticos para el automóvil, que se espera crezca a una tasa anual del 
9% hasta 2025, el incremento en el tamaño del mercado vendrá favorecido por los 
esfuerzos para aligerar el peso de los vehículos y reducir así su consumo de 
combustible y las emisiones de carbono. Otros segmentos más maduros crecerán 

                                                 
8 Los 28 países miembros de la Unión Europea a la fecha de elaboración del análisis. 

9 A nivel global, Grand View Research considera que los tres principales segmentos son empaquetado, 
construcción y productos de consumo, con un porcentaje conjunto similar. Véase 
https://www.grandviewresearch.com/industry-analysis/global-plastics-market 

10 Estimación de Grand View Research en https://www.grandviewresearch.com/industry-analysis/global-
plastics-market 
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por debajo de la media: así el segmento de plásticos para envasado crecerá un 
3,9%, aunque se mantendrá como el mayor segmento por aplicación. 

2.6.2 Líneas de producto de Kompuestos 

La operativa de Kompuestos se centra en tres líneas de productos para la industria 
del plástico: 

 Productos tradicionales (que generaron el 99,8% de las ventas en el ejercicio 
2018) 

 Soluciones BIO (previsto de iniciar ventas durante el transcurso del ejercicio 
2019) 

 Materias primas, que incluye el desarrollo de tecnologías de reciclaje de 
plásticos (“reactive compounding”) (que generaron el 0,2% de las ventas en 
el ejercicio 2018) 

2.6.2.1 Productos tradicionales 

Dentro de esta línea se agrupan los productos que la Compañía viene fabricando 
desde el año 1992: 

 Cargas minerales (“fillers”) 

 “Masterbatches” de color 

 “Masterbatches” de aditivos 

Cargas minerales (“fillers”) 

Las “cargas” son materiales que se agregan a los polímeros plásticos para reducir 
el coste del compuesto, mejorar sus propiedades y / o rebajar su huella de carbono 
mediante la incorporación de componentes naturales. Aunque las cargas 
conserven sus características, se pueden obtener diferencias muy significativas en 
el producto final en función del polímero con que se mezcla y la técnica de 
formación del compuesto; además, las cargas pueden combinarse con aditivos 
para obtener los resultados deseados. 

La carga mineral más utilizada es el carbonato cálcico, obtenido a partir de la 
piedra caliza, mármol y tiza. Las ventajas que aportan las cargas de carbonato 
cálcico incluyen: 

 Bajo coste, lo que permite reducir los costes de producción. 
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 Mayor sostenibilidad: de acuerdo a un estudio de Heritage Plastics11, el uso 
de cargas minerales de carbonato cálcico en la fabricación de bolsas de 
plástico puede reducir la emisión de gases de efecto invernadero en un 13%, 
el uso de combustibles fósiles en un 15% y el consumo de energía en un 19%. 
El carbonato cálcico es además una sustancia natural, presente en la 
naturaleza en forma disuelta o precipitada en los mares y absorbido por los 
organismos vivos para crear sus estructuras óseas. 

 Coloración: mayor opacidad del producto final. 

 Propiedades mecánicas: mejora la resistencia, rigidez y la capacidad de actuar 
como barrera del plástico final. 

 Propiedades térmicas: aumenta la velocidad de calentamiento y enfriamiento 
en el proceso de transformación del plástico, lo que permite mejorar la 
productividad y obtener una reducción en el impacto en huella de carbono al 
consumirse menos energía en la transformación. 

Otras cargas de uso habitual incluyen el talco, que aporta rigidez, dureza, 
estabilidad de forma y resistencia a las rayaduras y el negro de humo o negro de 
carbón, producido por la combustión incompleta de petróleo o gas natural, que se 
utiliza como reforzante en mezclas de caucho, como pigmento y como 
antioxidante. 

Zion Market Research estima que el mercado de cargas para plásticos tenía un 
tamaño de USD 7,0 miles de millones en 201612. Las cargas minerales, que 
incluyen el carbonato cálcico, el talco y la mica, suponen un 71,75% del mercado; 
el principal uso es el de envases y embalajes, con un 42,5%. Por geografías, el 
principal productor es Asia-Pacífico, con un 42,5% del mercado total, seguido de 
Europa, con un 23%. 

La previsión es que el mercado crezca a una tasa anual del 4,1% hasta alcanzar un 
importe de USD 10,1 miles de millones en 202513. Los principales impulsores de 
este crecimiento serían la demanda de materiales ligeros para la industria del 
automóvil, la utilización creciente de plásticos en la industria de la construcción y 
el incremento en el uso de envases de plástico en economías emergentes. Por el 
contrario, las restricciones regulatorias al uso de plásticos y la preocupación 
creciente sobre la recuperación y el reciclaje de los mismos actuarían como 
factores limitadores del crecimiento aumentando el consumo de bioplásticos y 

                                                 
11 Véase http://heritage-plastics.com/en/sustainability.htm y http://heritage-plastics.com/pdfs/HPI-
environmental-brochure.pdf. 

12 https://www.zionmarketresearch.com/report/plastic-filler-market 

13 Estimación de Zion Market Research en https://www.zionmarketresearch.com/report/plastic-filler-
market y https://www.globenewswire.com/news-release/2018/03/19/1441701/0/en/Global-Plastic-Filler-
Market-Will-Reach-USD-10-061-million-by-2025-Zion-Market-Research.html 
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reciclados. Además, se espera que la evolución de la producción no sea 
homogénea en todas las geografías: las mayores restricciones regulatorias 
deberían limitar el crecimiento en Europa y Estados Unido frente a Asia-Pacífico 
y las economías emergentes. 

Kompuestos produce la gama de concentrados Exfill®, que es una combinación 
de minerales ultrafinos (carbonato cálcico y talco) 100% tratados y resinas 
poliméricas de altas prestaciones para su uso como cargas con distintos tipos de 
plásticos (polietileno, polipropileno, poliestireno y elastómeros especializados). 
Las cargas Exfill® se producen en 16 grados diferentes en función del uso final 
del plástico, son completamente reciclables y se han formulado sosteniblemente 
con el objetivo de reducir el consumo de productos derivados del petróleo.  

“Masterbatches” de color y aditivos 

Según se ha indicado en el apartado 2.6.1, los polímeros plásticos básicos se 
combinan con otros elementos para dotarles de propiedades especiales como 
color, dureza o resistencia. Para que esta combinación se ejecute de forma óptima, 
los aditivos o pigmentos se dispersan inicialmente a altas concentraciones en una 
sustancia vehículo (resina termoplástica) que posteriormente se mezcla con el 
plástico principal. A estos concentrados que dotan a los plásticos de características 
específicas se les denomina “masterbatches”.  

Las ventajas de los “masterbatches” frente al uso de polvos u otras técnicas para 
agregar colores o aditivos a los plásticos incluyen las siguientes: 

 Mayor facilidad de almacenamiento y menor riesgo de contaminación. 

 Mejor dispersión del pigmento o aditivo, al llegar disperso en un agente 
vehículo que facilita su distribución. 

 Ahorro de costes. 

 Posibilidad de utilizar un vehículo similar al del polímero con el que van a 
combinarse los “masterbatches”, facilitando la integración entre el polímero 
y los colores o aditivos. 

 Mayor consistencia entre los colores de distintas series del producto final. 

 La posibilidad de combinar colorantes y aditivos en un único “masterbatch” 
simplifica el proceso de fabricación. 

En función de su finalidad, se distinguen los siguientes tipos de “masterbatch”: 

a) “Masterbatch” de color (incluyendo blancos y negros): utilizados para dar 
coloración al plástico. 
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b) “Masterbatch” de aditivo: utilizados para dotar al plástico de otras 
características especiales.  

Grand View Research estima que el mercado global de “masterbatches” suponía 
unas ventas globales de USD 9,0 miles de millones en 201614, de las cuales un 
33% correspondía a Europa, un 24% a Asia-Pacífico y un 18% a Estados Unidos. 
El segmento de mercado más importante es el de “masterbatches” de colores, que 
representa un 26% del total. Por aplicación final, el principal uso de los 
“masterbatches” lo efectúa la industria del empaquetado, que representa un 44% 
de las ventas totales. 

De acuerdo a Grand View Research, las perspectivas para el mercado de 
“masterbatches” son positivas. Así, estima que en 2025 el mercado alcanzará un 
tamaño de USD 15,8 miles de millones, lo que supone un crecimiento anual 
compuesto del 6,6% durante el periodo 2017-202515. Según esta misma fuente, 
Europa sería la región de mayor crecimiento, con una tasa anual del 7,1% durante 
el mismo periodo. Por segmentos de mercado, los “masterbatches” de colores 
ofrecerían igualmente un crecimiento del 7,1%, superior a la media e impulsado 
por la demanda de la industria del automóvil, construcción, bienes de consumo y 
embalaje. 

Dentro del segmento de “masterbatches”, Kompuestos dispone de las siguientes 
líneas de negocio: 

a) Masterbatches de color: 

 Negros y blancos: Kompuestos produce distintos “masterbatches” de 
color negro y blanco, con varios grados para distintas tecnologías y 
aplicaciones. Estos “masterbatches” además se pueden combinar con 
aditivos para proporcionar al producto otras características como 
protección ultravioleta o conductividad o para incorporar tratamientos 
que permitan su aplicación en plásticos de uso alimentario. 

 Otros colores: Kompuestos ha desarrollado más de 20.000 
formulaciones de color que pueden ser incorporadas a “masterbatches” 
para la creación de plásticos de colores, tanto estandarizados como 
especiales (nacarados, fluorescentes, de interferencia, etc.), para todo 
tipo de aplicaciones y mercados. 

                                                 
14 Estimación de Grand View Research en https://www.grandviewresearch.com/industry-
analysis/masterbatch-market 

15 Estimación de Grand View Research en https://www.grandviewresearch.com/press-release/global-
masterbatch-market 
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 Monopigmentos: La gama de “masterbatches” de colores se 
complementa con la producción de concentrados de color 
(monopigmentos) para otros productores de “masterbatch”. 

La Compañía está redistribuyendo las cargas de producción actuales hacia 
máquinas nuevas u otras con capacidad disponible para optimizar su 
capacidad productiva en esta línea de negocio. 

b) “Masterbatches” de aditivos 

Los “masterbatches” de aditivos mejoran el rendimiento de los productos 
plásticos, protegiéndolos contra la degradación por calor, rayos 
ultravioletas, oxidación u otros agentes o aportando funciones específicas 
según la aplicación que se le vaya a dar al producto final (entre otros, 
desecantes, antiestáticos, ultravioleta, aromas, antioxidantes, anti-block o 
anti-vaho).  

Entre los factores que han influido en la demanda de aditivos en los últimos 
años se incluyen la sustitución de metal y madera por productos plásticos, 
el desarrollo de nuevos usos para los plásticos en función de la creación de 
nuevos aditivos que añaden propiedades innovadoras, el desarrollo de 
aditivos que favorecen la reutilización de los plásticos y la sustitución de 
aditivos tradicionales con nuevos aditivos más eficaces. 

Según diversas estimaciones, el tamaño del mercado de aditivos para 
plásticos en 2017 era de entre USD 39 miles de millones y USD 42 miles de 
millones. Para los próximos años se espera que el mercado de aditivos 
crezca a un ritmo entre el 5,1% y el 6,4% por año, alcanzando un tamaño de 
USD 57 miles de millones en 202316. Este crecimiento se apoya en el uso 
creciente de plásticos en la industria del automóvil, la sustitución de 
componentes de metal y madera por plásticos en la industria de la 
construcción, el creciente uso de materiales plásticos para aplicaciones 
médicas y agrícolas, y el énfasis en todos los segmentos en el desarrollo de 
aditivos que favorezcan en un uso ecológico de los plásticos. Entre los 
factores limitativos de la demanda futura, se cuentan la variabilidad en los 
precios de las materias primas y la regulación en materia medioambiental. 
Así, y en lo que se refiere a la salud humana en la Unión Europea, el 
Reglamento (CE) 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos establece los requisitos a cumplir por los plásticos 
de uso alimentario, entre los que se encuentran los de no desprender 

                                                 
16 Previsiones de Research and Markets y TechSci Research en 
https://www.researchandmarkets.com/reports/4667993/plastic-additives-global-market-outlook-2017 y 
https://www.aarkstore.com/chemicals/1109053/global-plastic-additives-market-competition-forecast-and-
opportunities 
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sustancias nocivas para la salud y no modificar la composición, color o sabor 
de los alimentos. Este Reglamento (CE) 1935/2004 es desarrollado 
asimismo por el Reglamento (UE) 10/2011 de la Comisión de 14 de enero 
de 2011 sobre materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto 
con alimentos, que establece una lista de sustancias permitidas para su uso 
en la fabricación de plásticos para uso alimentario. En cuanto a la regulación 
medioambiental, un análisis en profundidad del impacto de la misma sobre 
el sector del plástico se incluye en los apartados 2.6.2.2.1 a 2.6.2.2.3. 

La producción de “masterbatches” de aditivos permite a Kompuestos 
ofrecer a sus clientes soluciones diferenciadas con tecnología innovadora. 
Así, entre los desarrollos recientes de la Compañía se incluyen: 

 Compatibilizantes para permitir el reciclaje de plásticos sin que los 
mismos pierdan sus propiedades durante el proceso.  

 “Masterbatches” antimicrobianos y antibacterianos para plásticos en 
contacto con productos alimenticios. 

 Repelentes para insectos para plásticos de uso agrícola o exteriores. 

 Sistemas avanzados de protección contra radiación ultravioleta e 
infrarroja, manteniendo la transparencia de las resinas plásticas 

 Soluciones anti-vaho para evitar la formación de gotas de agua en 
envoltorios de alimentos.  

 Concentrados y compuestos minerales para aplicaciones sustitutivas del 
papel. 

 Antioxidantes que reducen la degradación de las propiedades físicas de 
los plásticos y prolongan su vida útil. 

La combinación de aditivos con los productos de Kompuestos de cargas 
minerales, blancos, negros y colores también permite dotar a éstos de 
características diferenciadoras. Un ejemplo de innovación en base a la 
combinación de aditivos con otros productos de Kompuestos es Repelplas, un 
proyecto europeo liderado por Kompuestos que persigue desarrollar láminas de 
plástico con microcápsulas funcionales que incluyan repelentes para insectos. 
Estas microcápsulas presentarían una elevada resistencia térmica y mecánica para 
evitar la degradación del repelente durante el proceso de fabricación del plástico. 
Entre las aplicaciones más interesantes para este producto se encuentra el uso 
agrícola, reemplazando los pesticidas por películas plásticas con Repelplas como 



- 41 - 

instrumento para proteger las cosechas de las plagas de insectos. El proyecto 
Repelplas ha recibido el  Premio Eurostars17. 

Según se explica más adelante (véase apartado 2.6.2.2), la tecnología de aditivos 
de Kompuestos también puede ser aplicada a la creación de soluciones BIO. 

2.6.2.2 Soluciones BIO. 

2.6.2.2.1 La transformación en la industria del plástico: el concepto de 
“economía circular” 

Entre 1964 y 2014, la producción de plásticos a nivel mundial pasó de 15 millones 
de toneladas a 311 millones: un incremento total cercano al 2.000% a una tasa 
anual del 6,25%. Se espera que la producción de plásticos siga creciendo hasta 
multiplicarse por dos en 20 años y por cuatro para 205018. 

A pesar de las ventajas aportadas por los plásticos, este crecimiento también 
conduce a una serie de problemas. Por una parte, la industria del plástico presenta 
una fuerte dependencia de materias primas fósiles no renovables: en la actualidad 
más del 90% de la fabricación de plásticos utiliza petróleo y gas; entre el 4 y el 
8% de la producción mundial de petróleo se dedica a la industria del plástico, un 
50% como materia prima y otro 50% como fuente de energía para el proceso 
productivo; al ritmo de crecimiento actual, se prevé que para el 2050 el porcentaje 
de la producción de petróleo utilizada por la industria del plástico haya subido al 
20%19.  

Por otro lado, la dinámica histórica en la fabricación y uso de los plásticos ha 
generado problemas significativos a nivel medioambiental: 

 Degradación de los ecosistemas naturales: Al menos 8 millones de 
toneladas de plásticos se vierten cada año al mar; además se estima que ya 
hay al menos 150 millones de toneladas de residuos plásticos en los mares y 
que, si no se toman medidas, para 2050 los océanos contendrán más plásticos 
(por peso) que peces20.  

                                                 
17 Eurostars es un programa conjunto entre la red europea de I+D+i EUREKA y la Comisión Europea para 
apoyar proyectos internacionales de investigación e innovación desarrollados por PYMES europeas. Véase 
https://www.eurostars-eureka.eu/about-eurostars, y, para el proyecto Repelplas, https://www.eurostars-
eureka.eu/project/id/11983. 

18 “Plastics- the Facts 2013” y “Plastics- the Facts 2015”, Plastics Europe, 2013 y 2015; “The New Plastics 
Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 

19 “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 

20 “Stemming the Tide: Land based strategies for a plastic-free ocean”, Ocean Conservancy y McKinsey 
Center for Business and Environment, 2015; “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of 
Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 
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 Producción de gases de efecto invernadero: Según las Naciones Unidas, la 
fabricación de productos de plástico genera emisiones de gases con efecto 
invernadero con un coste en capital natural de USD 23 miles de millones21. Si 
se mantiene el ritmo de crecimiento en el uso de plásticos, para el 2050 este 
sector llegaría a suponer un 15% del presupuesto global de emisiones de 
carbono22. 

El siguiente gráfico muestra los flujos de los materiales de envases plásticos en la 
industria del plástico tradicional, antes de la incorporación de los principios de la 
economía circular: 

 

Fuente: “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 

Los problemas medioambientales mencionados acarrean una necesidad creciente 
de cambiar el ciclo de producción y consumo de plásticos. Así, a nivel global se 
está impulsando una transformación en la industria del plástico, que debería pasar 
a estar basada en los siguientes principios: 

                                                 
21 “Valuing Plastic: The Business Case for Measuring, Managing and Disclosing Plastic Use in the 
Consumer Goods Industry”, Programa Medioambiental de las Naciones Unidas, 2014. 

22 “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 
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 Reciclaje y reutilización: En la actualidad, solamente se recupera el 5% del 
valor de los embalajes de plástico que han sido utilizados23. Un incremento en 
el reciclaje y la reutilización de plásticos no solo incrementaría la recuperación 
de valor económico y de la productividad en el conjunto de la industria del 
plástico, sino que también reduciría la proporción de plásticos vertidos a la 
naturaleza y permitiría una transición a la fabricación de plásticos en base a 
materiales renovables al reducir la cantidad de materia prima necesaria para la 
industria. 

Europa es pionera en el reciclaje de plásticos: en el periodo 2006 - 2016, el 
mismo se incrementó en casi un 80% hasta superar el porcentaje de plásticos 
que acaba en vertederos. No obstante, el desarrollo de los esfuerzos de 
reciclaje de plásticos no es homogéneo a nivel global, y ha de superar diversos 
obstáculos. Así, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (“OCDE”), en su informe “Improving Markets for Recycled 
Plastics”24 señala que el reciclaje de plásticos no ha alcanzado aún todo su 
potencial debido a causas como la falta de incentivos económicos que 
fomenten esta práctica, las bajas tasas de recuperación de residuos plásticos 
en determinadas geografías y la mala calidad del plástico reciclado. 

 

Fuente: “Plastics – the Facts 2018”. Plastics Europe, 2018.  

 Reducción del vertido de plásticos a los ecosistemas naturales: Según el 
informe de la Fundación Ellen McArthur “The New Plastics Economy – 

                                                 
23 “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 

24 http://www.oecd.org/environment/improving-markets-for-recycled-plastics-9789264301016-en.htm 
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Rethinking the Future of Plastics”, los esfuerzos actuales para mejorar la 
recogida y recuperación de plásticos no serían suficientes para evitar una 
degeneración progresiva de los océanos y el ecosistema: dada la naturaleza 
acumulativa de los vertidos, aunque se redujesen los mismos se seguiría 
produciendo un incremento progresivo de los plásticos en los mares y en la 
naturaleza. Así, la solución a este problema debería pasar por la incorporación 
a la industria del plástico del principio de reutilización: las mejoras de costes 
generadas por la reutilización de los plásticos crearían incentivos para invertir 
en infraestructuras para su recogida y reciclaje y para desarrollar nuevas 
variedades de plásticos basadas en el reciclaje y la reutilización y no en el uso 
y abandono. Además, estos esfuerzos deberían complementarse con la 
creación de plásticos “bio-benignos” con mayores capacidades de 
biodegradabilidad en caso de vertido al medio ambiente. 

 Fabricación de plásticos en base a fuentes renovables: incluso con un 
incremento de las tasas de reciclaje de plásticos desde el 14% actual a más del 
50%, las necesidades de materias primas para la fabricación de plásticos en 
2050 serían el doble que las actuales25. Como consecuencia, la industria del 
plástico necesita incorporar materias primas renovables que reemplacen a las 
fuentes fósiles que se agotarán gradualmente. 

La combinación de estos tres principios crea una nueva dinámica económica 
bautizada como “economía circular”, que implica un sistema industrial que es, por 
diseño, restaurativo y regenerativo, de acuerdo al siguiente gráfico: 

                                                 
25 “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 
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Fuente: “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 

Analizando exclusivamente el sector de plásticos para embalaje y envoltorio, en 
el que hoy día solamente se recupera el 5% del valor de los materiales después de 
un uso, el potencial de creación de valor por el tránsito a una “economía circular” 
podría alcanzar los USD 80 a 120 miles de millones26. 

Kompuestos se ha adherido al Compromiso Global con la Nueva Economía de los 
Plásticos para reducir en su origen los residuos y la polución generadas por los 
plásticos, promoviendo la economía circular de los mismos, impulsado por la 
Fundación Ellen McArthur en colaboración con el Programa Medioambiental de 
las Naciones Unidas (UN Environment). Una explicación de qué es el 
Compromiso Global con la Nueva Economía de los Plásticos y sus implicaciones, 
así como de los compromisos específicos adoptados por Kompuestos se incluye 
en el apartado 2.7.4 

2.6.2.2.2 Bioplásticos, plásticos biodegradables y plásticos compostables 

La “economía circular” de la industria del plástico impone una clasificación de 
los plásticos en base a dos características: 

                                                 
26 “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 
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 Plásticos fabricados en base a materias primas renovables (“biobasados”) 
frente a plásticos fabricados en base a materias fósiles: la “economía circular” 
se fundamenta en los plásticos producidos a partir de materias primas de 
origen natural y orgánico, como la celulosa, el almidón y el ácido láctico, 
entre otras, que se puedan reponer para mantener la sostenibilidad de la 
industria del plástico. Por el contrario, las fuentes fósiles como el petróleo o 
el gas natural no generan circularidad ya que necesitan de ciclos de millones 
de años para su creación. 

 Plásticos biodegradables frente a plásticos no biodegradables: la 
biodegradación es la descomposición de los materiales en sus elementos 
naturales mediante un proceso natural y no contaminante causado por la 
acción de microorganismos. Los plásticos biodegradables se descomponen en 
distintas condiciones de temperatura y entorno; los plásticos no 
biodegradables no se descomponen y pueden permanecer en la naturaleza 
durante cientos de años. 

De este modo, la clasificación de los plásticos en base a sus atributos de 
biodegradabilidad y origen de las materias primas es la siguiente: 

 
Fuente: European Bioplastics 
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Según esta clasificación, los bioplásticos son una familia diversa que incluye 
materiales con distintas propiedades: 

 Plásticos biobasados o parcialmente biobasados no biodegradables (PE, PET, 
PP) 

 Plásticos basados en recursos fósiles pero biodegradables (PBAT) 

 Plásticos biobasados y biodegradables (PLA, PHA, PBS, TPS)27 

Según European Bioplastics, en la actualidad, los bioplásticos suponen en torno 
al 1% del total de plásticos producidos. Esta organización prevé que las 
capacidades globales de producción de bioplásticos crecerán más de un 25% en el 
periodo 2018 - 2023, con un crecimiento más limitado en los primeros años y 
mayor en la segunda parte del periodo considerado. Marcas como Danone, Coca-
Cola, Pepsico Heinz, Tetra-Pak, Unilever, L’Occitane, Ford, Mercedes, 
Volkswagen y Toyota utilizan bioplásticos28. 

 

Fuente: Nova Institute & European Bioplastics 

                                                 
27 PE: polietileno; PET: tereftalato de polietileno; PP: polipropileno; PBAT: adipato-co-tereftalato de 
polibutileno; PLA: ácido poliláctico; PHA: polihidroxialcanoatos; PBS: succinato de polibutileno, TPS: 
almidón termoplástico. 

28 “Frequently asked questions on bioplastics”, European Bioplastics, enero 2019. 
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En relación con los plásticos biodegradables, es importante señalar que existen 
diversos grados de biodegradabilidad según las condiciones y los plazos 
necesarios para lograr la descomposición en elementos naturales. De hecho, 
asociaciones de fabricantes de plásticos, como European Bioplastics, indican que 
para clasificar a un plástico como “biodegradable” debería ser necesario 
especificar además las condiciones en las que se alcanza la biodegradabilidad. La 
tabla siguiente explica la relación entre los principales grados de 
biodegradabilidad y las condiciones y plazos que los mismos implican:  

 

Fuente: “The New Plastics Economy – Rethinking the Future of Plastics”, Ellen McArthur Foundation, 2016. 

Hay varias agencias de certificación, como TÜV Austria o DIN CERTCO, que 
verifican el cumplimiento de condiciones estándares de biodegradabilidad. 

Una de las subcategorías más relevantes dentro de los plásticos biodegradables es 
la de los plásticos compostables. La compostabilidad implica la degradación 
según determinados estándares, de los cuales el más conocido es el estándar 
europeo de compostabilidad industrial (UNE EN 13432) que requiere el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 Biodegradabilidad en una planta de compostaje industrial bajo condiciones 
controladas de temperatura, humedad y ventilación: al menos el 90% del 
material se debe convertir en CO2 en un plazo de seis meses; el restante 10% 
se convierte en agua y biomasa. 
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 Desintegrabilidad: después de un periodo de compostaje de 12 semanas y del 
procesamiento por un tamiz de 2mm, el residuo restante debe ser menor del 
10% de la masa original. 

 El proceso de compostaje no debe producir residuos tóxicos. 

 El material resultante del compostaje debe permitir la germinación y el 
crecimiento de plantas. 

Los estándares internacionales para el compostaje doméstico implican la 
biodegradabilidad a temperaturas más bajas. Por ejemplo, el estándar francés 
requiere una degradación en CO2 de al menos el 90% del material en un periodo 
de 12 meses a temperatura ambiente. La certificación de “OK Compost HOME” 
de TÜV Austria requiere una degradación en CO2 de al menos el 90% y una 
desintegración del 90% en un periodo de seis meses a una temperatura de entre 
20°C y 30°C. 

2.6.2.2.3 La presión regulatoria para la implementación de la economía 
circular 

La importancia que está cobrando la búsqueda de una nueva dinámica en la 
industria del plástico, que se apoye en la renovabilidad, reciclabilidad y respeto al 
medio ambiente, se está manifestando en la creación de nuevas normas para 
fabricantes y usuarios de plásticos. Entre ellas, caben destacar las siguientes: 

 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión 
Europea, el Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones de 2 de 
diciembre de 2015: “Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para la 
economía circular”. Aunque no es de aplicación directa, esta comunicación 
reconoce el concepto de “economía circular” y establece que la Comisión 
adoptará una estrategia para el sector de plásticos basada en el mismo y 
enfocada en temas como la reciclabilidad, la biodegrabilidad, la eliminación 
de sustancias peligrosas de los plásticos y los residuos marinos. 

 Directiva Europea sobre Bolsas Ligeras de Plástico (UE 2015/720). En 2015, 
la Unión Europea aprobó una Directiva que persigue la reducción del uso de 
bolsas de plástico a 90 por persona y año a partir de 2020 y 40 por persona y 
año a partir de 2040. Para lograr este objetivo, los países miembros tendrán 
que optar por asumir objetivos de reducción de uso o imponer a los puntos de 
venta que cobren por estas bolsas. Esta Directiva ha sido traspuesta a la 
normativa española mediante el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre 
reducción del consumo de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro 
de Productores, que impone el cobro de las bolsas de plástico muy ligeras 
(<15 micras) a partir de 2018 y la prohibición absoluta de entrega de bolsas 
ligeras (<50 micras) y muy ligeras que no sean compostables a partir del 2021. 
Del mismo modo, Francia aprobó en 2015 la Ley de Transición Energética 
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para el Crecimiento Verde, que prohibió a partir del 2017 las bolsas de 
plástico de un solo uso no compostables en un entorno doméstico y que no 
estén fabricadas total o parcialmente con materiales de origen renovable. 

 Acuerdo provisional entre el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión 
Europea, alcanzado en diciembre de 2018, para prohibir determinados 
plásticos de un solo uso, los oxo-plásticos29 y los envases para alimentos y 
bebidas fabricados con poliestireno. El acuerdo también establece objetivos 
de recogida del 90% de las botellas de plástico para el 2029 y de un contenido 
mínimo de plástico reciclado en las mismas del 25% para el 2025 y el 30% 
para el 2030. Además, el acuerdo reconoce de nuevo el concepto de 
“economía circular”. Este acuerdo debería materializarse en una Directiva 
sobre Plásticos de Uso Único.  

2.6.2.2.4 El mercado de plásticos biodegradables  

En 2018, el mercado global de plásticos biodegradables (definido como plásticos 
que experimentan biodegradación, fabricados tanto en base a materias primas 
fósiles como renovables) tenía un tamaño estimado de alrededor de USD 3,0 miles 
de millones30. Sus principales segmentos por tipo de plástico son el de almidón 
termoplástico, el de PLA o ácido poliláctico, el PBAT y el de PHA o 
polihidroxialcanoatos. 

 El PLA es un termoplástico que se obtiene a partir de fuentes naturales como 
maíz, yuca o mandioca o de la caña de azúcar, lo que lo convierte en un 
producto sin toxicidad y respetuoso con el medio ambiente tanto desde el 
punto de vista de su fabricación como de su descomposición. El PLA se utiliza 
para la fabricación de productos termoformados como tazas, cubiertos platos 
y bandejas para comida, cajas y maceteros, en sustitución del poliestereno y 
del PET (tereftalato de polietileno), y su menor coste de fabricación en 
relación con otros plásticos biodegradables hace que se esté adoptando 
rápidamente para estos usos. 

 El PBAT o adipato-co-tereftalato de polibutileno es un copoliéster alifático 
aromático sintético biodegradable. Su estructura química está formada por una 
parte alifática que es responsable por su biodegradabilidad, y una parte 
aromática que proporciona buenas propiedades mecánico. La mezcla de 

                                                 
29 Los oxo-plasticos son plásticos tradicionales a los que se añaden aditivos para que se descompongan bajo 
la acción del calor o de los rayos ultravioleta. Sin embargo, un estudio de OWS y Plastics Europe indica 
que no existe evidencia de que los fragmentos que resultan de esta descomposición sean biodegradables; 
así, los fragmentos que resultan de la degradación de los oxo-plasticos podrían aumentar el nivel de 
microplásticos en el medio ambiente y especialmente en los océanos. 

30 Estimaciones de Markets and Markets, en 
https://www.marketsandmarkets.com/PressReleases/biodegradable-plastics.asp, y Grand View Research 
en https://www.grandviewresearch.com/industry-analysis/biodegradable-plastics-market 
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poliésteres alifáticos y aromáticos no solo mejora las propiedades mecánicas 
del poliéster alifático y conserva la biodegradabilidad, sino que también 
permite controlar la velocidad de degradación mediante la variación de las 
composiciones de los homopolímeros en el copolímero. 

 Los PHA o polihidroxialcanoatos son poliésteres lineales producidos de forma 
natural por la acción de las bacterias en la fermentación de azúcar o lípidos; al 
degradarse se descomponen en dióxido de carbono, metano, aldehídos y otros 
productos químicos naturales. Así, los plásticos basados en PHA son 
termoplásticos biobasados, biodegradables, compostables y biocompatibles.  

Por aplicación, en la actualidad el mayor usuario actual de plásticos 
biodegradables es la industria del embalaje y empaquetado. Otros usuarios 
relevantes son las industrias de productos de consumo, agricultura y textiles. 
Desde el punto de vista geográfico, Europa lidera el consumo de plásticos 
biodegradables. 

En cuanto a las perspectivas futuras del mercado, Markets and Markets estima que 
para el 2023 el tamaño total del mercado de plásticos biodegradables habrá 
alcanzado los USD 6,1 miles de millones, un incremento del 102,4% desde el 
2018 a una tasa de crecimiento anual del 15,1%31. Por su parte, Grand View 
Research espera un crecimiento anual del 12,8% para el período 2018-2025, lo 
que supondría un mercado de aproximadamente USD 5,3 miles de millones en 
2023 y USD 6,7 miles de millones en 202532. 

Este crecimiento se soporta en factores como: 

 La concienciación por parte de los consumidores de las ventajas de los 
plásticos ecológicos, que implica un cambio de sus preferencias hacia la 
mayor utilización de los mismos. 

 El incremento en la regulación sobre plásticos para favorecer el consumo de 
plásticos ecológicos, y específicamente la implementación de regulaciones 
sobre plásticos de un solo uso. 

 El desarrollo por parte de las empresas de estrategias de “marketing verde” o 
“marketing ecológico” para la diferenciación de marca y la adquisición de 
clientes. 

 El desarrollo de nuevas aplicaciones para los plásticos biodegradables en 
industrias como la automoción, electrónica y médica. 

                                                 
31 https://www.marketsandmarkets.com/PressReleases/biodegradable-plastics.asp  

32 https://www.grandviewresearch.com/industry-analysis/biodegradable-plastics-market  
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Desde un punto de vista geográfico, se prevé que Europa y Estados Unidos 
seguirán siendo el principal mercado para plásticos biodegradables, mientras que 
Asia-Pacífico y Latinoamérica deberían experimentar crecimientos notables a 
medida que la concienciación sobre la necesidad de obtener un desarrollo 
económico ecológico y sostenible se extienda a estas regiones. La industria del 
embalaje y empaquetado debería seguir siendo el principal usuario de plásticos 
biodegradables, apoyándose en la sustitución de las bolsas de plástico y otros 
envases y embalajes de un solo uso por alternativas ecológicas. 

2.6.2.2.5 La gama BIO de Kompuestos 

Kompuestos ha sido una de las empresas líderes en identificar la transformación 
en la industria del plástico generada por la economía circular e iniciar el desarrollo 
de nuevos productos BIO basados en el reciclaje y la renovabilidad de los 
plásticos. La gama BIO de Kompuestos incluye: 

 Bioplásticos biodegradables: “Biokomp®” y “OkeanTM” 

 Reciclaje (“reactive compounding”) 

“Biokomp®” 

Kompuestos produce la gama de resinas “Biokomp”, fabricada a partir de almidón 
vegetal procedente de maíz, patata y cereales, y de otros polímeros 
biodegradables. Las resinas “Biokomp” pueden procesarse mediante extrusión, 
laminado, soplado o inyección en moldes para crear, entre otros productos, bolsas, 
envases y láminas similares a las obtenidas con plásticos tradicionales. Las resinas 
“Biokomp” son biodegradables y compostables según la especificación UNE EN 
13432 (véase el apartado 2.6.2.2.2 para una explicación detallada de lo que supone 
la compostabilidad de acuerdo a este estándar y el final de este apartado para una 
relación de las certificaciones de los distintos productos de Kompuestos). Una vez 
obtenidas las certificaciones de biodegradabilidad y compostabilidad, la 
Compañía proyecta iniciar las ventas de “Biokomp” durante el ejercicio 2019. 

Entre las aplicaciones de “Biokomp” destacan las siguientes: 

 Producción de bolsas: las bolsas fabricadas en base “Biokomp” son una 
alternativa biodegradable y compostable a las bolsas tradicionales. Al tratarse 
de productos compostables, no se les aplica la prohibición que impone la 
legislación española (Real Decreto 293/2018) para las bolsas de plástico 
ligeras y muy ligeras a partir del 2021, por lo que podrán ser utilizadas para 
aplicaciones como bolsas de la compra o envoltorios para alimentos, cuando 
la nueva normativa entre plenamente en vigor. También ofrecen una solución 
óptima para la recogida de residuos orgánicos, ya que residuos y bolsa pueden 
reciclarse conjuntamente en las plantas de compostaje. 
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Además, algunas formulaciones de “Biokomp” cumplen requisitos más 
exigentes de compostabilidad, y han sido certificados o están en avanzado 
proceso de certificación para compostabilidad doméstica (etiqueta de “OK 
Compost HOME” de la agencia de certificación TÜV Austria y en línea con 
los requisitos de la Ley francesa de Transición Energética para el Crecimiento 
Verde).  

 Producción de platos, vasos y cubiertos desechables y envases rígidos para 
alimentos: La biodegradabilidad y compostabilidad de “Biokomp” debería 
posicionar estos productos como alternativas viables una vez entre en 
aplicación la futura Directiva Europea sobre Plásticos de un Solo Uso. Aunque 
en la actualidad, la propuesta de Directiva no contempla excepciones a la 
prohibición, es previsible esperar que la misma sea desarrollada de forma 
similar a la Directiva sobre Bolsas de Plástico, en cuya implementación países 
como España, Francia e Italia han excluido de la prohibición las bolsas 
compostables, y de la Ley Francesa para Plásticos de un Solo Uso, que 
igualmente excluye de la prohibición a los plásticos susceptibles de 
compostaje doméstico y con origen total o parcial en materiales biobasados. 

 Láminas de plástico para uso agrícola: las láminas de plástico agrícola 
fabricadas en base a “Biokomp” ofrecen una alternativa ecológica a los 
plásticos tradicionales, al tiempo que mantienen sus propiedades mecánicas y 
de uso. La compostabilidad de estas láminas de plástico hace que las mismas 
se degraden en CO2 y material orgánico, actuando como nutriente para futuras 
cosechas. Las resinas “Biokomp” utilizadas para estas aplicaciones están en 
fase de laboratorio para su certificación como OK Biodegradable SOIL por 
TÜV Austria.  

 Masterbatches basados en productos compostables, como “Bioexfill”, que es 
una carga (“filler”) compostable para la que Kompuestos ya ha obtenido 
certificaciones de “OK Compost INDUSTRIAL” y “OK Compost HOME”. 

 Otros productos: otras aplicaciones de “Biokomp” incluyen embalajes, 
bandejas, tapas y láminas para sellado. 

Las formulaciones de las resinas “Biokomp” se protegen mediante secreto 
industrial. 

 “OkeanTM”  

Además de “Biokomp”, Kompuestos produce “Okean”, un plástico diseñado para 
ser completamente biodegradable, convirtiéndose en dióxido de carbono y agua. 
“Okean” se biodegrada en plazos relativamente cortos en aguas dulces y marinas, 
y contribuye sustancialmente a la reducción de residuos plásticos en ríos, mares, 
lagos o cualquier medio de agua natural. Del mismo modo, al estar principalmente 
basado en materias primas renovables, “Okean” produce menos dióxido de 
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carbono que los polímeros basados en materiales fósiles, contribuyendo así a la 
prevención del calentamiento global. Dadas sus características, “Okean” ofrece 
una alternativa ecológica a los plásticos de un solo uso. Así, las aplicaciones de 
este producto incluyen bastoncillos de algodón, pajitas para bebidas, palitos de 
caramelo y, en general, buena parte de los productos contemplados en la futura 
Directiva Europea sobre Plásticos de un Solo Uso que acaban siendo vertidos al 
mar. “Okean” está actualmente en proceso de certificación; las ventas de este 
producto se podrán iniciar una vez esté certificado. 

Las formulaciones de “Okean” se protegen mediante secreto industrial. 

2.6.2.2.6 Certificados de conformidad medioambiental 

Debido a su aspecto similar, los productos hechos a partir de bioplásticos no se 
pueden diferenciar fácilmente de los productos plásticos convencionales. El uso de 
etiquetas independientes y respetadas internacionalmente que los identifiquen es 
importante para que los consumidores reciban información transparente y correcta 
y para salvaguardar la imagen positiva de los bioplásticos. 

Los objetivos y ventajas del etiquetado incluyen: 

• Permitir la identificación del producto por parte de los usuarios / 
consumidores. 

• Justificación de reclamaciones. 

• Permitir y facilitar la clasificación adecuada en la recogida y recuperación 
de residuos. 

• Asegurar la calidad del producto. 

Un certificado emitido por un certificador puede calificar un producto para llevar 
una etiqueta de calidad. Después de la certificación exitosa, el producto específico 
es elegible para ser etiquetado con la etiqueta respectiva. Es obligatorio para poder 
comercializar los productos como biodegradables/compostables la obtención de 
certificados acreditativos de las propiedades que se anuncian, lo que puede requerir 
entre cuatro y catorce meses según el nivel de compostabilidad (véanse los párrafos 
siguientes para una indicación de los periodos de prueba a los que se somete a los 
materiales).  

Según se ha indicado anteriormente, la agencia de certificación TÜV Austria expide 
las siguientes certificaciones: 

 TÜV Austria “OK Compost INDUSTRIAL”: el producto cumple los 
estándares de compostabilidad establecidos por la norma UNE EN 13432, que 
incluye: 
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o Biodegradación absoluta >90%, o >90% de biodegradación con un 
sustrato de referencia adecuado en un plazo no superior a seis 
meses. 

o El material debe desintegrarse dentro de un plazo de tres meses. 
Después de compostar durante 12 semanas, no se puede encontrar 
más del 10% del peso seco original del material analizado en un 
tamiz de fracción >2 mm. La prueba de desintegración debe 
especificar el grosor para el cual el material ha sido probado y 
aprobado. Este espesor será el espesor máximo para el cual se 
garantiza la desintegración.  

o La tasa de germinación y la biomasa vegetal de dos tipos de plantas 
que crecen en el compost que contiene la sustancia de prueba deben 
ser superiores al 90% del compost en blanco correspondiente. 

o Baja concentración de metales pesados y flúor. 

 TÜV Austria “OK Compost HOME”: similar a OK Compost INDUSTRIAL, 
pero:  

o La biodegradación se tiene que probar a temperatura ambiente 
(entre 20°C y 30°C). 

o El período de aplicación para el ensayo de biodegradación será de 
12 meses como máximo. 

o El material debe desintegrarse dentro de un plazo de seis meses. 
Después de compostar durante 24 semanas, no se puede encontrar 
más del 10% del peso seco original del material analizado en un 
tamiz de fracción >2 mm. 

 TÜV Austria “OK Biodegradable SOIL”: el programa de ensayo cumple 
básicamente con la norma europea UNE EN 13432. Así, para la ecotoxicidad 
y los metales pesados, los requisitos son los mismos que para el “OK Compost 
INDUSTRIAL” y el “OK Compost HOME”. Sin embargo, para la 
biodegradación, la prueba se realiza de acuerdo con los estándares ISO 
17556.2, ISO 11266 o ASTM D.5988-96. Contrariamente a la normativa 
UNE EN 13432, no se deben cumplir requisitos de desintegración. Sin 
embargo, no se aceptan materiales o productos que contengan componentes 
que incluyan un riesgo evidente de contaminación visual. Esta certificación 
es especialmente relevante para materiales de uso agrícola ya que tras su uso 
y su biodegradación en el suelo pasan a aportar nutrientes al suelo en vez de 
contaminar el mismo. 
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 TÜV Austria “OK Biodegradable WATER”: El material se biodegrada en 
aguas dulces, de forma que se reduce la presencia de residuos plásticos en 
ríos, lagos o cualquier medio de agua dulce natural. A nivel de 
biodegradación, los materiales deben cumplir el 90% de la biodegradación 
relativa o absoluta de las normas europeas EN ISO 14851 o EN ISO 14852 a 
una temperatura entre 20°C y 25°C después de 56 días de prueba. Además, 
también deben cumplir con la norma EN 13432 cuanto al contenido en 
metales pesados. 

 TÜV Austria “OK Biodegradable MARINE”: El material se biodegrada en 
agua salada, de forma que se reduce la presencia de residuos plásticos en 
mares y océanos. Los requisitos a cumplir son los siguientes: 

o El material debe biodegradarse en un 90%, absolutamente o de 
manera relativa a una sustancia de referencia adecuada, dentro de 
un plazo máximo de seis meses, según ASTM D 6691. La 
temperatura para la prueba se mantiene a 30 ± 2°C y el elemento 
de prueba se coloca en una unidad de agitación.  

o La prueba de desintegración se realizará durante 84 días en las 
condiciones que indica la norma ASTM D 6691. Al final de la 
prueba, los residuos restantes se pasan por un tamiz de 2 mm, se 
secan y se pesan. Se considera que el elemento de prueba cumple 
con el requisito de desintegración si no queda más del 10% de su 
peso seco original después del tamizado. 

o El material debe cumplir los requisitos sobre metales pesados y 
otras sustancias tóxicas y peligrosas de la norma UNE EN 13432. 

 “Seedling”: es una etiqueta confiable para la compostabilidad creado por 
European Bioplastics. Dado que este esquema de certificación también se 
basa en la norma UNE EN 13432, existe un gran grado de superposición con 
el certificado OK Compost INDUSTRIAL; sin embargo, hay diferencias en 
la interpretación, por lo que se necesita una evaluación para transformar un 
certificado OK Compost INDUSTRIAL en un certificado de logotipo de 
Seedling, y viceversa. El proceso de certificación lo ofrecen el certificador 
belga TÜV Austria y el certificador alemán DIN CERTCO. 

Al obtener tanto la certificación “OK Compost” como el logotipo “Seedling”, los 
titulares de dichos certificados tienen una forma de que sus productos sean 
reconocidos como compostables en todo el mercado europeo. 

Las certificaciones obtenidas o en proceso de obtención para los productos de 
Kompuestos son las siguientes: 
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El “mulch” o acolchado es una técnica para proteger los suelos agrícolas, 
preparándolos para el cultivo mediante su recubrimiento con materiales orgánicos 
(como paja, viruta, guano o compost) o inorgánicos, como plásticos o mallas anti-
maleza. El “mulch” reduce la aparición de malas hierbas, mantiene los nutrientes, 
controla la humedad y otorga protección térmica al suelo. La producción de 
plásticos compostables para uso como acolchado o “mulch” implica que los 
mismos se descomponen en materia orgánica que se deposita en el suelo y no es 
necesaria su retirada y/o quema.  

2.6.2.3 Materias primas 

La línea de negocio de materias primas comprende la actividad de producción y 
comercialización de polímeros como materia prima para la industria 
transformadora de plásticos.  

En la actualidad, Kompuestos opera de forma puntual como distribuidor de 
polímeros tradicionales (especialmente polietileno). El importe de las ventas de 
materias primas no ha excedido del 5% de las ventas totales en ninguno de los 
últimos tres años. 

A esta actividad, la Compañía está en proceso de añadir como fuente de ingresos 
regular la venta de polímeros de plásticos reciclados que la Compañía producirá 
y/o comercializará. Según se ha indicado en el apartado 2.6.2.1, la producción de 
“masterbatches” implica la combinación de concentrados de color y/o aditivos con 
una sustancia vehículo para su mejor disolución en el polímero plástico. La 
incorporación de la filosofía de la economía circular a la industria de los plásticos 
ha llevado a Kompuestos a explorar la posibilidad de que el vehículo utilizado 
para la producción de masterbatches proceda de plásticos reciclados: de esta forma 
se facilita la homogeneidad entre masterbatch y polímero, al tiempo que se 
abaratan costes, se genera una nueva fuente de ingresos vía el reciclaje y se reduce 
el consumo de polímero virgen en la industria. Kompuestos está desarrollando 
distintos proyectos de I+D basados con el objetivo de integrar sus actividades de 
fabricación en la gama de productos tradicionales con el procesamiento de 
plásticos reciclados tanto para su uso interno como para su venta a terceros. 
Además, también está desarrollando nuevas tecnologías que faciliten el proceso 
de reciclaje y reutilización de plásticos, entre las que cabe destacar el “reactive 
compounding”, que facilita la compatibilización de polímeros diferentes y/o la 
reconstrucción de las cadenas de polímeros dañadas en plásticos ya utilizados. 

El “reactive compounding” o “extrusión reactiva”, se diferencia de la extrusión 
convencional en el que durante el proceso de extrusión no solo se mezclan 
componentes, sino que se produce una reacción química que afecta a la estructura 
química de los mismos generando nuevos productos. En el caso de Kompuestos 
los productos englobados en “reactive compounding” se caracterizan por mejorar 
las prestaciones de los reciclados, al generar nuevas ramificaciones en las cadenas 
poliméricas. Estas nuevas ramificaciones sirven para mejorar las prestaciones 
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mecánicas de un reciclado formado por un solo polímero alargando las cadenas 
del mismo (habitualmente poliolefinas) o mejorar las prestaciones de reciclados 
formados por varios polímeros, que sin las nuevas ramificaciones no podrían 
mezclarse (por ejemplo, PE-PS) 

2.6.3 Descripción de las instalaciones y equipos de Kompuestos 

Para la elaboración de sus productos, Kompuestos cuenta con dos instalaciones 
productivas ubicadas en Palau-Solità i Plegamans (Barcelona). La primera de las 
instalaciones (“Palau I”) ubica los servicios logísticos e ingeniería, así como las 
líneas de fillers, masterbatches blancos, negros y de gran volumen; la segunda 
(“Palau II”) contiene los servicios centrales, los laboratorios e instalaciones de 
I+D+i, así como las líneas de masterbatches de color, aditivos y biopolímeros 
compostables. La distancia entre ambas instalaciones es inferior a 3 km.  

 

Palau I: servicios logísticos e ingeniería. Líneas de fillers, masterbatches blancos y negros de gran volumen.  
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Palau II: servicios centrales, laboratorios, instalaciones de I+D+i y las líneas de masterbatches de color, 

aditivos y biopolímeros compostables.  

El proceso de fabricación utilizado por Kompuestos comprende tres fases 
principales: 

 Mezcla intensiva: combinación en las proporciones establecidas de las 
diversas materias primas que configuran los productos (aditivos, filler, 
pigmentos, etc.) y el polímero base. 

Para la preparación de mezclas, Kompuestos utiliza sistemas de dosificación 
gravimétricos, que permiten un elevado control de la formulación. Además, 
se pueden preparar mezclas de forma manual cuando así se requiere, tanto 
para volúmenes pequeños como para grandes producciones. 

 Extrusión: plastificación del material previamente mezclado. 

 Cortado y secado: a la salida de la extrusión, el material se microfiltra y se 
granula en forma de lentejas similares a los polímeros suministrados por la 
industria petroquímica.  

Los equipos de Kompuestos se articulan en 30 líneas de producción con una 
capacidad total máxima (suma de la capacidad nominal máxima de los equipos 
individuales) de hasta 169.510 tm. Desde 2017 se ha incrementado la capacidad de 
104.150 tm nominales a las actuales 169.510 tm nominales mediante la adición de 
una nueva línea de 55.900 tm nominales para productos tradicionales y tres líneas 
con una capacidad nominal combinada de 9.460 tm para soluciones BIO. 
Adicionalmente, la Compañía ya ha adquirido y está en proceso de instalar una 
línea adicional para productos tradicionales que incrementará la capacidad total 
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nominal a 220.510 tm. La Compañía prevé que esta nueva línea entrará en 
funcionamiento en el tercer trimestre de 2019. 

A diciembre de 2018, seis líneas, con una capacidad nominal de 150.500 tm (89% 
del total), se dedicaban a cargas minerales, blancos y negros. Las restantes líneas 
se repartían como sigue: dieciocho líneas, con una capacidad nominal de 9.550 tm 
se utilizaban para la producción de colores y aditivos; tres líneas, con una 
capacidad nominal de 9.460 tm se dedicaban a soluciones BIO; dos líneas estaban 
asignadas a la producción de series piloto; y una al laboratorio.  

El factor de utilización de cada línea de producción varía de forma muy amplia 
según el tipo de producto que se esté produciendo en cada momento, los cambios 
que se efectúen entre tipos de productos (o entre distintos colores o aditivos) y las 
necesidades de limpieza y mantenimiento de cada línea. Dependiendo del tipo de 
demanda en cada año, resultan distintos datos finales de factores de producción 
anuales. Así, en productos de larga tirada estándar se pueden alcanzar factores de 
utilización reales anuales cercanos al 65%, mientras que en otros casos el factor 
de utilización puede bajar hasta el entorno del 40% de la capacidad nominal. 
Dependiendo del tipo de demanda en cada año, resultan distintos datos finales de 
factores de producción anuales. 

Los equipos trabajan de forma continuada hasta 360 días al año en hasta cinco 
turnos y se somete permanentemente a labores de mantenimiento en base al plan 
de mantenimiento preventivo que existe para todos los activos33. 

Para el almacenamiento de materias primas y productos terminados y el transporte 
interno de los mismos, Kompuestos dispone de un sistema de silos con sus 
correspondientes filtros, así como de instalaciones centralizadas de ensacado. 
Existen diversas instalaciones generales como compresores, bombas de agua, 
torres de refrigeración, calderas, compresores, centros transformadores y 
depuradoras que dan soporte a toda la estructura de producción de la Compañía. 

Finalmente, Kompuestos dispone de un laboratorio de calidad e I+D+i, propiedad 
de la Compañía y perfectamente equipado con máquinas capaces de reproducir a 
pequeña escala tanto los procesos que emplearán sus clientes como los que 
industrializarán en la Compañía, con el fin de detectar posibles incidencias. El 
laboratorio incluye extrusoras monohusillo y doble husillo, sopladoras e 
inyectoras. Asimismo, se dispone de equipos para duplicación de color, analítica 
cuantitativa y cualitativa de aditivos, identificación de polímeros, ensayos físicos 
y medición de características de las cargas minerales.  

                                                 
33 Hay determinadas líneas de producción (principalmente cargas minerales, blancos y negros) que por su 
tipología y automatización necesitan trabajar a 5 turnos todo el año. En el caso de la producción de colores, 
o aditivos los turnos de trabajo oscilan desde uno a tres. 
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Adicionalmente, cuando lo considera necesario Kompuestos, establece acuerdos 
por proyectos con laboratorios de terceros expertos y/o Universidades para 
determinadas tareas de I+D. Entre los laboratorios con los que se han establecido 
acuerdos destacan el Instituto Tecnológico Plástico (“Aimplas”, www.aimplas.es) 
y el Centro Tecnológico Leitat (www.leitat.org). Según se explica en el apartado 
2.9, estas colaboraciones están protegidas por acuerdos de confidencialidad. 

Kompuestos ha obtenido la certificación de conformidad con la Norma de Gestión 
de Calidad ISO 9001:2015. 

2.6.4 Principales competidores 

Negocio tradicional 

Por regla general, las compañías competidoras de Kompuestos que operan en el 
segmento de negocio tradicional pueden clasificarse en dos grandes grupos:  

 Grandes empresas globales del sector plástico, que ofrecen una gran variedad 
de productos para múltiples industrias. Estas empresas basan su estrategia en 
las ventajas de coste que les proporciona su tamaño, su capacidad para 
producir grandes cantidades, su implantación geográfica en varios mercados 
y su capacidad para efectuar grandes inversiones en planta y tecnología. 

 Empresas de mediano o pequeño tamaño que operan en nichos específicos de 
mercado y que ofrecen una gama limitada de productos a un número reducido 
de clientes con los que mantienen una relación estrecha. Estas empresas basan 
su estrategia en su flexibilidad y capacidad de adaptación, que les permite 
ofrecer a sus clientes soluciones diferenciadas a medida y anticipar sus 
necesidades futuras. 

Entre las grandes empresas competidoras se incluyen OBG Group (a través de su 
filial Hubron; http://obg.co.uk/, www.hubron.com y www.hubronspeciality.com), 
A. Schulman (www.aschulman.com), Ampacet (www.ampacet.com), Clariant 
(www.clariant.com), Cabot Plastics (www.cabotcorp.com), PolyOne 
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(www.polyone.com/), Plastika Kritis (www.plastikakritis.com), Tosaf 
(www.tosaf.com) y Polyplast Müller (www.polyplast.com). Aunque no existe 
información pública sobre cuotas de mercado, se estima que, en Europa, las 10 
principales compañías representan más de un 60% del mismo. Por otra parte, entre 
los principales competidores europeos de mediano tamaño cabe destacar: 

 Kunststof-Kemi (Dinamarca; www.kunststof-kemi.dk). Produce 
masterbatches monopigmentarios, de color y aditivos.  

 Colorplasticchemie (CPC) (Alemania; www.colorplasticchemie.de). Produce 
“masterbatches” de PET transparente y de colores, aditivos y “masterbatches” 
para crear efectos y texturas especializadas. 

 Grafe (Alemania; www.grafe.com). Produce “masterbatches” de color (desde 
blancos y negros hasta coloraciones especiales) y aditivos. 

 Galloplast (España; www.galloplast.com). Produce “masterbatches” de color 
(incluyendo blancos y negros) y aditivos. 

 Plasper (España; www.plasper.com). Produce cargas minerales (“fillers”), 
además de compuestos de PVC y HFFR a partir de productos reciclados y 
ofrece servicios de reciclaje y tratamiento de residuos industriales 
(“compounding”) para la industria del plástico.  

 GCR Group (España; www.gcrgroup.es). Produce masterbatches de 
minerales (“fillers”) y proporciona material de origen reciclado, 
principalmente de poliolefinas.  

 Holland Colours (Holanda; https://hollandcolours.com/). Produce colorantes 
sólidos y líquidos y aditivos. Esta compañía cotiza en la Bolsa de Amsterdam 
(ticker: HOLCO.AS); su información financiera está disponible en 
https://hollandcolours.com/investorrelations/annual-reports.  

Soluciones BIO 

Dada su introducción más reciente, el mercado de los bioplásticos está aún 
experimentado una importante transformación fundamentada en la aparición 
continua de nuevos productos y la entrada de nuevos competidores que buscan 
hacerse con una parte de este atractivo mercado. En este segmento, los 
competidores se pueden clasificar diferenciando las empresas que producen 
biopolímeros para la fabricación de bioplásticos básicos (normalmente grandes 
químicas internacionales) y las que se especializan en la preparación de 
biopolímeros para aplicaciones concretas mediante “compounding”. 
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Entre las grandes empresas químicas globales que producen las principales 
familias de biopolímeros que se utilizan directamente para crear bioplásticos o en 
“compounding”, se encuentran:  

 NatureWorks (www.natureworksllc.com): JV entre PTT Global Chemical 
(Tailandia) y CargillDow (EE.UU.). Ha desarrollado Ingeo (PLA), un 
polímero biobasado y biodegradable obtenido a partir del ácido láctico para 
sustituir a plásticos como el PP, PET y otros en una gran variedad de 
aplicaciones. 

 Total Corbion PLA (www.total-corbion.com): JV entre Total (Francia) y 
Corbion (Holanda). Desarrolla bioplásticos a partir del ácido poliláctico 
(PLA). 

 BASF (Alemania; www.basf.com). Dispone de una división para la 
fabricación de poliéster biodegradable tipo PBAT. 

 Novamont (Italia; www.novamont.com). Especializada en poliéster 
biodegradable PBAT y compuestos producidos a partir del mismo. 

 Mitsubishi Chemicals (Japón; www.m-chemical.co.jp). Dispone de una 
división de polímeros y resinas que desarrolla bioplásticos basados en 
Bisfenol A (BPA) y el succinato de polibuteno (PBS). 

Entre las empresas especializadas en fabricación de especialidades de 
biopolímeros tipo nicho y “compounding” destacan: 

 Fkur Kunstoff (Alemania; https://fkur.com/). Produce plásticos biobasados 
tanto biodegradables como no biodegradables y resinas “bio”. Los productos 
de esta empresa se pueden utilizar en diversidad de procesos (incluyendo la 
extrusión, el moldeo por soplado, la inyección, la laminación y el 
termoformado) para la fabricación de bandejas, bolsas, envases y 
contenedores, fibras, films y mallas, productos de consumo, cosméticos, 
piezas técnicas y revestimiento de papel.  

 Sphere (Francia; www.sphere.eu). Produce plásticos biobasados tanto 
biodegradables como no biodegradables; además tiene un servicio de 
reciclado y procesos internos y externos para la utilización de materias primas 
procedentes del reciclaje en sus procesos de fabricación. Las aplicaciones de 
los productos de esta empresa incluyen bolsas, films, envoltorios y 
recubrimientos. 

 Nurel (España; https://gruposamca.com/nurel). Fabrica polímeros y 
biopolímeros para la producción de plásticos, así como fibras sintéticas. Ha 
desarrollado un biopolímero biobasado y compostable con aplicaciones en 
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bolsas, envases y embalajes, incluyendo los de productos alimenticios, vasos, 
platos y cubiertos, higiene, agricultura y plásticos de un solo uso. 

 Biome Bioplastics (Reino Unido; http://biomebioplastics.com/). Produce una 
gama de bioplásticos con aplicaciones en los segmentos de plásticos para altas 
temperaturas, films y recubrimientos plásticos. 

 Plantic Technologies: Subsidiaria de Kuraray Co (Japón; www.kuraray.com 
y www.plantic.com.au), basada en Reino Unido y Alemania. Ha desarrollado 
Plantic, un biopolímero producido a partir del almidón con aplicación en 
envases y embalajes, incluyendo los de productos alimentarios. 

2.6.5 Información utilizada para la determinación del precio de referencia 
por acción 

En cumplimiento de lo previsto en la Circular MAB 2/2018 sobre el régimen 
aplicable a las Empresas en Expansión, cuyos valores se incorporen al MAB se 
debe presentar una valoración independiente de las acciones de la Sociedad salvo 
que dentro de los seis meses previos a la solicitud de incorporación se haya 
realizado una colocación de acciones que resulte relevante para determinar un 
primer precio de referencia para el inicio de la contratación de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado.  

A la fecha de incorporación, no procederá realizar valoración alguna dado que la 
Sociedad tiene previsto llevar a cabo una ampliación de capital durante el mes de 
julio de 2019, tras un proceso de colocación de sus acciones dirigida por GVC 
GAESCO BEKA S.V. S.A. e INTERMONEY VALORES, SV, S.A., entre 
inversores profesionales e institucionales; el precio de suscripción de esta 
ampliación de capital será por tanto relevante para determinar un primer precio de 
referencia para el inicio de la contratación.  

En este sentido, se prevé que el Consejo de Administración de la Sociedad tome 
como referencia para determinar un primer precio para el inicio de la contratación 
de las acciones de la Sociedad en el Mercado el precio de suscripción (nominal 
más prima de emisión) de esta ampliación de capital (ver apartado 3.2 del presente 
DIIM). 

2.7 Estrategia y ventajas competitivas del emisor 

Kompuestos presenta un perfil único como empresa química de la industria del 
plástico, al combinar: 

 La generación de recursos estable en base a un negocio tradicional (cargas 
minerales (“fillers”), masterbatches blancos, negros y de color y aditivos), 
apoyado en el uso generalizado y creciente de plásticos y en la experiencia de 
Kompuestos en el desarrollo y fabricación de productos reconocidos que lleva 
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décadas suministrando a los principales clientes del sector en una variada gama 
de industrias (automoción, agricultura, construcción, embalaje, utensilios 
domésticos, mobiliario de interior y jardín e higiene y productos sanitarios, 
entre otras). 

 El potencial de crecimiento en base a un negocio emergente apoyado en la 
transformación de la industria del plástico por la sustitución de plásticos 
tradicionales por una nueva generación de productos reciclables e integrados 
en el medio ambiente, mercado en el que Kompuestos ocupa una posición 
privilegiada al haber identificado la oportunidad de forma temprana y haber 
desarrollado o estar desarrollando nuevos productos que ofrecer a sus clientes 
tradicionales y a los nuevos agentes que surgirán de este proceso de cambio.  

2.7.1. Estrategia y ventajas competitivas en el negocio tradicional 

El posicionamiento de mercado de Kompuestos en esta línea de negocio se basa en: 

• El acceso a materia prima de alta calidad para la producción de cargas 
minerales de carbonato cálcico, gracias a su ubicación geográfica cercana a 
varias canteras que se sitúan entre las mejores a nivel mundial para la 
extracción de este mineral. 

• La cuota de mercado alcanzada en cargas minerales de carbonato cálcico, que 
la Compañía estima en un 10% a nivel europeo y un 5% a nivel global. Esta 
cuota de mercado permite a Kompuestos obtener economías de escala en la 
adquisición de materia prima y en la producción de sus cargas. 

• El aprovechamiento de las sinergias entre el negocio de cargas minerales y de 
blancos y negros (líneas de producción y logística compartidas que se pueden 
asignar a uno u otro producto). 

• El desarrollo de relaciones a largo plazo con los clientes en toda la gama de 
productos tradicionales, que ha derivado tanto en la recurrencia de los pedidos 
como en acceso a clientes de primer nivel. 

• El desarrollo de una estrategia de I+D+i intensivo, especialmente para la línea 
de aditivos. Como exponente de esta estrategia, Kompuestos está liderando el 
proyecto europeo Repelplas, que persigue desarrollar láminas de plástico con 
microcápsulas funcionales que incluyan repelentes para insectos, y que ha 
recibido un Premio Eurostars. 

• La combinación de las soluciones generadas en aditivos con otros productos 
propios (incorporación de aditivos a masterbatches blancos negros o de color). 

La estrategia de la Compañía en el negocio tradicional se basa en la expansión de 
capacidad para atender el crecimiento de la demanda (incremento de 55.900 tm 
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nominales en 2015, más otras 51.000 tm nominales ya adquiridos y que se espera 
entren en funcionamiento en el tercer trimestre de 2019)34, el aprovechamiento de 
la red comercial reforzada en 2017 y el desarrollo de aditivos innovadores de alto 
valor añadido que permiten tanto la obtención de mayores márgenes como el 
posicionamiento como empresa que crea soluciones para las necesidades de sus 
clientes. 

2.7.2. Estrategia y ventajas competitivas en soluciones BIO 

Según se ha indicado en la sección 2.6.2.2, el mercado de plásticos está 
experimentando un proceso de transformación impulsada por el énfasis creciente 
en la sostenibilidad de la industria del plástico y la incorporación de los principios 
de la economía circular a la fabricación y utilización de plásticos. Kompuestos 
considera que estos cambios representan una oportunidad única para aplicar sus 
conocimientos y tecnología en este segmento, que se espera crezca a un ritmo de 
entre el 13% y el 15% anual durante los próximos años (según lo indicado en el 
apartado 2.6.2.2.4)35, sujeto a la aprobación de Directivas en la UE, la 
implementación de las mismas en los países miembros y a la voluntad del mercado 
de adelantarse a los cambios normativos y adaptar sus operaciones a la economía 
circular de forma voluntaria. En una parte relevante, este mercado será un mercado 
de sustitución de los plásticos producido con los métodos y tecnologías 
tradicionales. 

Kompuestos considera que disfruta de una importante ventaja competitiva en este 
segmento emergente en base a: 

• Identificación temprana de la oportunidad, que le ha permitido desarrollar 
productos propios y obtener para los mismos las certificaciones de OK 
Compost INDUSTRIAL (compostabilidad bajo condiciones industriales de 
acuerdo al estándar UNE EN 13432) y OK Compost HOME (compostabilidad 
bajo condiciones de compostaje doméstico) concedidos por la Agencia de 
Certificación TÜV Austria. Adicionalmente, Kompuestos está en proceso de 
obtener certificaciones de OK Compost bajo condiciones industriales, 
domésticas, en suelo y en agua (dulce o salada) para formulaciones adicionales 
de sus productos y para uso como “mulch” o acolchado. A la fecha de 
elaboración de este Documento, Kompuestos disponía de 10 composiciones 

                                                 
34 Los apartados 2.6.1.2 y 2.6.2.1 exponen las perspectivas de crecimiento para el sector global de plásticos 
y para los distintos segmentos del negocio tradicional. 

35 Las previsiones del apartado 2.6.2.2.4 se centran en el segmento de plásticos biodegradables. Existen 
estimaciones para el conjunto del mercado de bioplásticos -incluyendo tanto plásticos biobasados como 
biodegradables- que proyectan crecimientos cercanos al 20% hasta el 2025. Véase 
https://www.bioplasticsmagazine.com/en/news/meldungen/2016-12-28-Global_Bioplastics_Market.php y 
https://www.grandviewresearch.com/industry-analysis/bioplastics-industry. 
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certificadas y otras 23 en proceso de certificación36 y mantenía una estrategia 
de investigación intensiva para crear nuevas formulaciones y aplicaciones, La 
obtención de estas certificaciones implica que sus productos son reconocidos 
inmediatamente por los clientes como aptos para su producción de plásticos 
compostables y para el cumplimiento de la normativa en vigor o en proceso 
de implementación. 

• Acceso a sus clientes del negocio tradicional, que en muchos casos se van a 
situar entre los líderes en la fabricación de plásticos ecológicos (por ejemplo, 
fabricantes de bolsas plástico que utilizan masterbatches de color, aditivos o 
cargas minerales y que precisan soluciones para la implementación de la 
normativa europea de bolsas de plástico de un solo uso). 

• Experiencia y capacidad de I+D+i obtenida en el desarrollo del negocio de 
aditivos. 

La estrategia de la Compañía en este segmento se basa en continuar con el 
desarrollo de nuevos productos, iniciar las ventas de soluciones BIO en el ejercicio 
2019, principalmente en España y la Unión Europea por la base de clientes de la 
Sociedad y la perspectiva de que éstas se sitúen entre las primeras geografías en 
incorporar nuevas normativas sobre uso, reciclaje y biodegradabilidad de los 
plásticos, e invertir en capacidad productiva para atender la demanda que se está 
generando. Así, Kompuestos dispone en la actualidad de una capacidad nominal de 
9.460 tm en soluciones BIO y proyecta utilizar los fondos obtenidos mediante la 
ampliación de capital descrita en el presente DIIM para adquirir una nueva línea de 
producción con 30.000 tm de capacidad nominal adicional. 

2.7.3. Estrategia de desarrollo de otras líneas de negocio 

Adicionalmente a su negocio de soluciones BIO, Kompuestos está desarrollando 
procesos químicos de “reactive compounding” para el reciclado de plásticos. Estos 
procesos permitirían a Kompuestos utilizar polímeros reciclados como materia 
prima para sus propios productos, reduciendo el impacto medioambiental y el 
precio del producto final para sus clientes, así como ofrecer los polímeros así 
producidos a terceros para su propio uso. 

Un ejemplo de oportunidad en esta área es el proyecto Bici-Sendas, para la creación 
de un “carril bici sostenible, energéticamente autosuficiente, inteligente, integrado 
y seguro”. Este proyecto, que está coordinado por FCC Construcción, S.A., y 
financiado por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (“CDTI”), 
persigue el desarrollo de nuevos carril bici que utilicen materiales sostenibles a 
partir de residuos y subproductos industriales para dos tipos de módulos 
(permeables e impermeables) y con nuevos sistemas de luminiscencia, para 

                                                 
36 Véase la tabla del apartado 2.6.2.2.6 para el detalle de las certificaciones obtenidas y en proceso de 
obtención. 
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señalización de seguridad e iluminación. En el proyecto participan cinco empresas 
además de FCC Construcción y Kompuestos, así como seis centros de 
investigación, incluyendo la Universidad Politécnica de Cataluña, el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y la Fundació Instiut Català de Nanociencia 
y Nanotecnología. La contribución de Kompuestos se focaliza en el suministro de 
materiales sostenibles, fabricados a partir de plásticos reciclados, para la 
construcción de los módulos. 

2.7.4. Compromiso Global con la Nueva Economía de los Plásticos 

Como complemento a sus esfuerzos por incorporar los principios de la economía 
circular en el sector del plástico, Kompuestos se ha adherido formalmente al 
Compromiso Global con la Nueva Economía de los Plásticos para reducir en su 
origen los residuos y la polución generadas por los plásticos, impulsado por la 
Fundación Ellen MacArthur en colaboración con el Programa Medioambiental de 
las Naciones Unidas (UN Environment)37. Entre las empresas que también se han 
adherido a este Compromiso Global figuran Nestlé, Pepsico, Unilever, Coca-Cola, 
Danone, Henkel, Johnson and Johnson, L’Oréal, Mars, Walmart y Carrefour. 
Kompuestos es una de las primeras empresas españolas en suscribir el compromiso; 
una lista completa de las empresas participantes puede encontrarse en el siguiente 
enlace: https://newplasticseconomy.org/assets/doc/Global-Commitment-
Signatories-Spring-2019.pdf38. 

Los compromisos específicos adoptados por Kompuestos son los siguientes: 

• Incrementar el porcentaje de materias primas procedentes del reciclaje 
desde el 1,17% actual hasta el 20%.  

• Incrementar el uso de productos compostables y renovables desde el 0% 
hasta el 20%. 

• Incrementar la producción de cargas minerales con baja huella de carbono 
(Exfill) desde el 61% actual hasta el 70%. 

• Reducir el porcentaje de la producción destinada a plásticos de un solo uso 
desde el 80% hasta el 30%. 

• Incrementar la cartera de soluciones sostenibles desde el 20% hasta el 70% 
del total. 

• Establecer una cartera de productos sostenibles con un 70% de productos de 
baja huella de carbono, un 20% de productos reutilizables y un 20% de 
productos compostables39.  

                                                 
37 Véase https://www.newplasticseconomy.org/ para una explicación del Compromiso Global con la Nueva 
Economía de los Plásticos 

38 Kompuestos aparece en la categoría b, “Productores de materias primas”. 

39 La suma es superior al 100% porque un producto puede pertenecer simultáneamente a más de una 
categoría. 
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• Colaborar con sus clientes para la implementación de productos plásticos 
más favorables al medio ambiente. 

El plazo establecido para la consecución de estos objetivos es el año 2025. Véase 
https://newplasticseconomy.org/assets/doc/GC-Spring-Report.pdf (página 147) 
para el detalle del compromiso de Kompuestos. 

2.8 Breve descripción del grupo de sociedades del emisor. Descripción de las 
características y actividad de las filiales con efecto significativo en la valoración 
o situación del emisor 

Durante el ejercicio 2017, la Sociedad se fusionó con su dependiente, Colores y 
Compuestos Plásticos S.A.U. Con anterioridad a la fusión, la Sociedad poseía el 
100% de Colores y Compuestos Plásticos, S.A.U. La fusión se efectuó por 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida, traspasándose en bloque, por 
sucesión universal, todo el patrimonio de ésta a la Sociedad. 

Tras esta fusión, la Sociedad no dispone de filiales activas. 

2.9 En su caso, dependencia con respecto a patentes, licencias o similares 

En la actualidad, la operativa de Kompuestos no depende de ningún derecho de 
propiedad industrial, intelectual, licencia o similar de terceros.  

La Compañía protege su tecnología mediante secreto industrial, habiendo firmado 
varios acuerdos de confidencialidad con empresas con las que trabaja. El recurso al 
secreto industrial como sistema de protección de tecnología se fundamenta en que 
para la obtención de patentes es necesario revelar gran parte de la formulación 
química de los productos, lo que facilita que empresas en mercados distantes copien 
los desarrollos mediante ingeniería inversa amparados en la dificultad de solicitar 
la defensa de una patente de forma rápida y efectiva. 

En todo caso, para proyectos de Investigación y Desarrollo multilaterales como son 
los financiados por la Unión Europea, Kompuestos solicita patentes de los 
resultados finales, tal como establecen las bases de dichos proyectos. Así, la 
Compañía ha registrado, dentro del proyecto denominado como “GreenAvoid” 
(“Greenhouse Solution to Avoid Film Cover U.V. and Sulphur Degradation”), una 
patente en relación con una “composición-filtro fotosensible a la luz ultravioleta 
(UV) como elemento esencial en una película o capa termoplástica para actuar 
como un filtro ajustable de estabilización a la exposición de la luz”. Esta película 
que está elaborada en base a nanopartículas y puede bloquear gradualmente la luz 
UV y es casi transparente a la luz visible se utiliza en determinados productos de 
Kompuestos para uso agrícola o en envasado. La patente fue concedida el 14 de 
marzo del 2017, y concede a Kompuestos el derecho de exclusiva en todo el 
territorio nacional durante un periodo de 20 años. El producto objeto está en fase 
de comercialización y todavía no se han registrado ventas. 
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Kompuestos ha registrado las siguientes marcas: Biokomp®, Okean™, Exfill®, 
Paper Like®, Neofiller® y Kombact®. Paper Like y Neofiller son productos para 
fabricar plásticos con texturas y propiedades similares al papel. 

La Compañía utiliza, cuando lo considera necesario, laboratorios expertos terceros 
y universidades para determinadas tareas de I+D, con las que establece acuerdos 
por proyectos. Estos acuerdos están protegidos por acuerdos de confidencialidad. 
Todas las personas que trabajan en el recinto de I+D de la Compañía deben también 
firmar un acuerdo de confidencialidad; además el acceso está restringido por acceso 
mediante huella dactilar. 

2.10 Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores o clientes, 
información sobre posible concentración en determinados productos …) 

Kompuestos cuenta con una amplia y diversificada cartera de más de 400 clientes. 
El principal cliente de la Compañía representa un 13,7% de las ventas por importe; 
los dos siguientes un 3,3% y un 3,0% de las ventas. Ningún otro cliente supone más 
de un 3% de las ventas. Entre los principales clientes se incluyen, por ejemplo y 
ordenados alfabéticamente, Grupo Armando Álvarez, Grupo BPI, Grupo Dopla, 
Grupo Sphere, Papier Mettler, Polivouga, RPC, entre otros. Los productos de 
Kompuestos se destinan además a una gran variedad de mercados, incluyendo la 
industria agrícola (invernaderos, canalizaciones, depósitos), embalaje (bolsas, 
films, cajas, botellas, pallets), construcción (tuberías, redes, cascos, conos), 
utensilios domésticos (cubertería, films, envases), juegos y deportes (juegos de 
construcción, cartas), salud e higiene (pañales, cepillos de dientes, botellas) y 
mobiliario para interior y jardín (macetas, mangueras, sillas, vaporizadores). 

En 2018, el 60,0% de las ventas de Kompuestos se realizó fuera de España. En ese 
año, los principales países de destino de las exportaciones de la Compañía fueron 
Alemania (25,2% de las ventas), Francia (10,6%), Holanda (4,5%), Italia (3,8%) y 
Portugal (3,0%). El restante 12,9% de las ventas se reparte entre 44 países de 
Europa, América, África y Oriente Medio. 

La Compañía introduce más de 100 formulaciones nuevas cada año. Alrededor del 
80% de las ventas están generadas por productos desarrollados en los últimos cinco 
años. 

La diversificación del negocio de Kompuestos se refuerza además por el desarrollo 
de la línea de plásticos BIO, que se espera incorpore a nuevos clientes que persigan 
sustituir sus productos basados en plásticos convencionales con otros fabricados 
con nuevos materiales biodegradables.  

La Compañía selecciona sus proveedores en base a los criterios de calidad, precio 
y disponibilidad de las materias primas. Además, Kompuestos persigue activamente 
el disponer de varios proveedores para la misma materia prima; así, en 2018, 
Kompuestos utilizó 91 proveedores. En 2018, solamente dos proveedores 
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suministraron más de un 10% de las compras por importe y ninguno más de un 
20%; 86 de los 91 proveedores suponen, cada uno de ellos, menos de un 5% de las 
compras totales. 

El proyecto de Kompuestos de utilizar materiales reciclados en los procesos de 
fabricación de sus productos debería permitir reducir el consumo de materias 
primas tradicionales y, en consecuencia, diversificar aún más la base de 
proveedores. En este sentido, y conforme a lo indicado en el apartado 2.7.4, 
Kompuestos se ha adherido al Compromiso Global con la Nueva Economía de los 
Plásticos para reducir en su origen los residuos y la polución generadas por los 
plásticos, impulsado por la Fundación Ellen MacArthur en colaboración con el 
Programa Medioambiental de las Naciones Unidas (UN Environment). 

La Sociedad no tiene concentraciones significativas en ningún producto. 

2.11 Referencia a los aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad 
del emisor 

La Sociedad cumple con todos los requerimientos legales en relación con materias 
medioambientales y gestión de residuos. La actividad actual Kompuestos no se 
considera como contaminante de acuerdo con el Real Decreto 9/2005 de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados. 

Las instalaciones están equipadas y cumplen con todas las normativas con respecto 
a los productos químicos que se manipulan en el mismo. Los equipos pasan 
controles rutinarios y a nivel de riesgos laborales también se da cumplimiento a 
todas las normativas aplicables. 

En diciembre de 2018, la Compañía solicitó una revisión (“Due Diligence”) 
medioambiental, en el contexto de una operación de refinanciación de parte de la 
deuda (véase los apartados 2.12.1.4. y 4.1. para una descripción de esta operación). 
La revisión se efectuó sobre las dos instalaciones de la Compañía en Palau-Solità i 
Plegamans, y comprendió el examen de información histórica y fotografías aéreas 
de las plantas, visitas a las plantas, y el análisis de información facilitada por la 
Compañía y disponible en fuentes públicas40.  

En línea con su estrategia de desarrollar plásticos biodegradables y compostables y 
de impulsar el uso de materias primas recicladas en la industria del plástico, 
Kompuestos se ha adherido al Compromiso Global con la Nueva Economía de los 

                                                 
40 Mapas geológicos e hidrogeológicos del Instituto Geológico y Minero de España (“IGME”; base de 
datos geológica e hidrográfica de la Agencia Catalana del Agua (“ACA”); bases de datos de espacios 
naturales protegidos del Ministerio para la Transición Ecológica y del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. 
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Plásticos para reducir en su origen los residuos y la polución generadas por los 
plásticos. El apartado 2.7.4 incluye una explicación detallada de este importante 
compromiso medioambiental. 

2.12 Información financiera  

2.12.1 Información financiera correspondiente a los tres últimos ejercicios (o 
al periodo más corto de actividad del emisor), con el informe de 
auditoría correspondiente a cada año 

A continuación, se incluyen los principales indicadores operativos (“Key 
Performance Indicators” o “KPIs”), y las cuentas de resultados y balances de 
Kompuestos extraídos de las cuentas anuales auditadas para los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2016, 2017 y 2018. 

Como se indica en el apartado 2.8., durante el ejercicio 2017, la Sociedad se 
fusionó con su dependiente, Colores y Compuestos Plásticos S.A.U., de la que 
poseía el 100% de las acciones. Debido a esta fusión, la Sociedad, que 
previamente presentaba cuentas auditadas individuales y consolidadas, ha pasado 
a presentar exclusivamente cuentas individuales. 

Debido a que las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes a los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2018 presentan el resultado de la fusión 
de la misma con Colores y Compuestos Plásticos S.A.U., se ha considerado que, 
a efectos del presente Documento Informativo, la mejor comparativa para el año 
2016 es la de las cuentas anuales consolidadas de Plásticos Compuestos, S.A. 
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016, que reflejan 
tanto la situación financiera tanto de la Compañía como de su dependiente (y 
después absorbida) en ese ejercicio.  

Las cuentas anuales auditadas de la sociedad correspondientes a los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017, así como las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016 (que son las que 
aparecen en la columna “2016” de las tablas de este Documento Informativo), se 
incluyen como Anexo I.  
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2.12.1.1 KPIs 

 

Principales indicadores operativos ("KPIs") 2018 2017 2016

Importe neto de la cifra de negocios (eur 000s)* 41.386      36.577        28.543    

Incremento (%) 13,1% 28,1%

Negocio tradicional *** 41.303      35.318        27.684    

Incremento (%) 16,9% 27,6%

Producción masiva *** 34.585      28.396        21.986    

Incremento (%) 21,8% 29,2%

Especialidades *** 6.719        6.921          5.698      

Incremento (%) -2,9% 21,5%

Materias primas *** 83              1.259          858          

Incremento (%) -93,4% 46,7%

Producción (tm 000s) *** 50.450      37.611        34.448    

Incremento (%) 34,1% 9,2%

Negocio tradicional *** 50.450      37.611        34.448    

Incremento (%) 34,1% 9,2%

Producción masiva *** 48.487      35.715        32.936    

Incremento (%) 35,8% 8,4%

Especialidades *** 1.962        1.895          1.512      

Incremento (%) 3,5% 25,3%

Margen bruto (eur 000s) ** 11.939      10.032        9.483      

Incremento (%) 19,0% 5,8%

EBITDA ** 3.753        2.409          1.813      

Incremento (%) 55,8% 32,9%

EBITDA normalizado (eur 000s) *** 4.017        2.397          1.761      

Incremento (%) 67,6% 36,1%

Capacidad nominal instalada *** 169.510    160.050      104.150  

Empleados * 69              68                68            

* Cifras procedentes de las cuentas anuales auditadas de la Compañía para los ejercicios

   2017 y 2018 y de las cuentas anuales consolidadas auditadas para el ejercicio 2016

** Cifras calculadas a partir de las cuentas anuales auditadas, según las siguientes definiciones:

   Margen bruto = Importe neto de la cifra de negocios +/- Variación de existencias 

   de productos terminados y en curso - Aprovisionamientos

   EBITDA = Resultado de explotación + amortización del inmovilizado

*** Cifras no auditadas ni objeto de revisión limitada por el auditor, procedentes de los sistemas 

   de gestión interna de la Compañía. Los ingresos por servicios se han imputado al negocio

   de producción masiva, ya que corresponden fundamentalmente a ingresos por transporte 

   de estos productos

   EBITDA normalizado = EBITDA reportado + gastos operativos no recurrentes 

   (entre otros, ingresos y gastos extraordinarios y provisiones y contingencias puntuales), 

   gastos extraordinarios de personal y, en 2018, los gastos de asesores derivados de la operación de 

   refinanciación de deuda.
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En relación con los principales indicadores de negocio, cabe destacar los 
siguientes aspectos: 

 El negocio tradicional de producción masiva incluye cargas minerales, 
blancos y negros. El negocio tradicional de especialidades incluye 
“masterbatches” de colores y aditivos. Estas agrupaciones se han establecido 
en base a la maquinaria y sistemas de producción utilizados para la 
fabricación de los productos. 

 El sistema de control de gestión de la Compañía no imputa los ingresos por 
servicios ni los descuentos sobre ventas por líneas de negocio. Dado que la 
gran mayoría de estos ingresos y descuentos se aplican a las ventas de cargas 
minerales, los mismos se han imputado al 100% a esta línea de negocio. 

 Se espera que las ventas del negocio de soluciones BIO se inicien durante 
2019, una vez que la Compañía finalice la fase de desarrollo y homologación 
de sus productos para iniciar su comercialización.  

 Las ventas de materias primas de los ejercicios 2016 a 2018 corresponden 
fundamentalmente a ventas a terceros de existencias que han sido adquiridas 
por la Compañía a sus proveedores. El importe de estas ventas varía en cada 
ejercicio según las oportunidades de precio de compra en cada momento, lo 
que explica el descenso de las mismas durante el ejercicio 2018.    

 Una vez que la Compañía ponga en marcha sus procesos de “reactive 
compounding”, se espera que parte de las materias primas generadas a partir 
de productos reciclados sean vendidas a terceros.  

La tabla anterior muestra el crecimiento de producción y ventas en productos de 
producción masiva (cargas minerales, blancos y negros) por la adición de 
capacidad nominal instalada durante el año 201741. Este incremento de ventas 
tiene un impacto positivo en el margen bruto, que crece un 5,8% en 2017 y un 
19,0% en 2018, y en el EBITDA normalizado, que se incrementa un 36,1% en 
2017 y un 67,6% en 2018. 

                                                 
41 La variabilidad en las ventas de materias primas se debe a que, hasta que se desarrolle la venta de 
polímeros plásticos reciclados, esta es una operativa de negocio puntual en función de las condiciones de 
mercado.  
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2.12.1.2. Cuenta de pérdidas y ganancias 

 

Importe neto de la cifra de negocios 

Durante los ejercicios de 2017 y 2018, la Compañía experimentó un incremento 
muy significativo en el importe neto de su cifra de negocios, que creció un 28,1% 
y un 13,1% respectivamente sobre el ejercicio inmediatamente anterior. Las 
principales causas de este incremento son la dinámica positiva de la demanda de 
los productos de Kompuestos, el aumento de capacidad productiva que se efectúa 

2018 2017 2016

Euros

Importe neto de la cifra de negocios 41.386.085 36.577.162 28.542.744

Ventas 41.386.085 36.574.384 28.542.744

Prestaciones de servicios - 2.778 -

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 516.450 (1.581.601) 1.611.208

Trabajos realizados por la empresa para su activo 1.243.000 1.387.180 453.335

Aprovisionamientos (29.963.494) (24.963.674) (20.671.131)

Consumo de mercaderías - - (22.139.502)

Consumo de materias primas y otras materias consumibles (29.961.315) (24.924.969) 1.526.559

Trabajos realizados por otras empresas (2.179) (38.705) (58.188)

Otros ingresos de explotación - 67.937 100.273

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente - 67.937 100.273

Gastos de personal (3.419.282) (3.464.029) (2.906.346)

Sueldos, salarios y asimilados (2.655.598) (2.722.128) (2.236.797)

Cargas sociales (763.684) (741.901) (669.549)

Otros gastos de explotación (6.176.004) (5.909.961) (5.368.468)

Servicios exteriores (6.136.768) (5.871.284) -

Tributos (39.236) (38.677) -

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales - - (17.777)

Otros gastos de gestión corriente - - (5.350.691)

Amortización del inmovilizado (2.327.733) (1.736.628) (1.135.185)

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 269.541 279.465 -

Otros resultados (103.506) 16.038 51.344

Resultado de explotación 1.425.057 671.889 677.774

Ingresos financieros 3.481 357 1.835

De valores negociables y otros instrumentos financieros

De terceros 3.481 357 1.835

Gastos financieros (827.651) (546.641) (494.423)

Por deudas con empresas del grupo y asociadas (274.937) (133.364) (*)

Por deudas con terceros (552.714) (413.277) (*)

Diferencias de cambio (8.614) 9.156 (15.919)

Resultado financiero (832.784) (537.128) (508.507)

Resultado antes de impuestos 592.273 134.761 169.267

Impuesto sobre beneficios (115.235) (38.315) (55.369)

Resultado del ejercicio 477.038 96.446 113.898

Cifras según las cuentas anuales auditadas de Plásticos Compuestos para los ejercicios terminados el 31 de 

diciembre de 2017 y el 31 de diciembre de 2018, y según las Cuentas Anuales Auditadas Consolidadas de Plásticos

Compuestos para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016. Para los ejercicios 2017 y 2018 no existen

Cuentas Anuales Consolidadas ya que durante el ejercicio 2017 Plásticos Compuestos absorbe a su subsidiaria

Colores y Compuestos Plásticos S.A.U.

(*): Desglose no incluido en las cuentas anuales auditadas consolidadas para el ejercicio 2016
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para atender al incremento de la demanda y el refuerzo del departamento 
comercial. Así, en 2017 se instala una nueva línea de producción, que incrementa 
la capacidad nominal total agregada desde las 104.150 tm a las 160.050 tm, 
permite reorganizar los sistemas de producción para optimizar el funcionamiento 
de otras líneas, mejora las calidades del producto y reduce los tiempos de 
fabricación, y en 2018 se agregan tres líneas BIO con una capacidad de 9.460 tm 
que elevan la capacidad total a 169.510 tm. 

Otro factor con influencia en el aumento de las ventas en 2017 fue el traspaso del 
negocio de monopigmentarios a una sociedad vinculada, mencionado en el 
apartado 2.15.1. Este traspaso se instrumentó como una venta de los stocks de 
monopigmentarios, y por tanto se reflejó en la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
como un incremento en el “Importe neto de la cifra de negocios” y una reducción 
en la “Variación de existencias en productos terminados y en curso” (que de hecho 
presentó un signo negativo en 2017).  

En 2018, el 60,0% de las ventas de Kompuestos se realizó fuera de España. En 
ese año, los principales países de destino de las exportaciones de la Compañía 
fueron Alemania (25,2% de las ventas), Francia (10,6%), Holanda (4,5%), Italia 
(3,8%) y Portugal (3,0%). El restante 12,9% de las ventas se reparte entre 44 
países de Europa, América, África y Oriente Medio.Trabajos realizados por la 
empresa para su activo 

En el epígrafe de “Trabajos realizados por la empresa para su activo” la Compañía 
incluye principalmente los gastos de I+D+i, y, en menor medida, los trabajos 
realizados en las inversiones del inmovilizado material en curso. El incremento 
que esta partida experimenta en 2017 (+206,0% respecto a 2016) se debe a que 
hasta ese año la Compañía solamente activaba los gastos de I+D+i sujetos a 
subvención, y consideraba los restantes gastos de I+D+i como gastos corrientes. 
A partir del 2017, y a la vista del importante esfuerzo de I+D+i que se estaba 
llevando a cabo para desarrollar la línea de productos BIO, Kompuestos pasó a 
protocolizar toda su actividad de I+D+i, definiendo procesos y procedimientos de 
documentación, seguimiento y amortización de estos gastos, y pasando a activar 
los mismos. De este modo, el esfuerzo inversor de Kompuestos en I+D+i pasó a 
reflejarse en la mayor importancia que la partida de “Trabajos realizados por la 
empresa para su activo” adquirió dentro de la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

El apartado 2.14 incluye un desglose por proyectos de las activaciones de I+D+i 
de la Compañía. 

Aprovisionamientos 

La evolución de los aprovisionamientos en 2017 y 2018 (+20,8% y +20,0% 
respectivamente) responde a tres factores: 
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 Incremento de las ventas, que genera una mayor necesidad de 
aprovisionamientos. 

 Evolución del precio de las materias primas durante la segunda mitad el 
ejercicio 2017 y la primera parte del ejercicio 2018. 

 Recompra en el ejercicio 2018 del negocio de monopigmentarios, que implica 
la necesidad de volver a adquirir los stocks necesarios para el funcionamiento 
normal del mismo. 

La Compañía no utiliza productos financieros como opciones y futuros para 
gestionar los cambios de precio de sus materias primas; en su lugar, intenta 
minimizar sus gastos de aprovisionamiento gestionando la duración de los 
contratos con proveedores y los volúmenes adquiridos de cada uno de éstos. 

Gastos de personal 

En relación con los gastos de personal, entre 2016 y 2017 se incorpora un director 
general a la Compañía, se refuerza el área de producción para dar soporte a la 
nueva línea instalada y se realiza un importante esfuerzo para desarrollar el área 
comercial de Kompuestos, incrementando la fuerza de ventas. Como resultado de 
estas acciones, se produce un aumento de los gastos de personal en 2017 (+19,2%; 
+21,7% considerando exclusivamente sueldos y salarios). En 2018, con el 
funcionamiento pleno de la nueva línea, se reducen las necesidades de horas 
adicionales de personal de fábrica, lo que se traduce en una reducción del gasto 
de personal, que desciende en un 1,3% respecto al ejercicio 2017 (descenso del 
2,4% considerando exclusivamente sueldos y salarios). 

Otros gastos de explotación 

El apartado de “otros gastos de explotación” está integrado fundamentalmente por 
la partida de “servicios exteriores”, que comprende una serie de gastos ligados a 
la operativa de la Compañía como los de transporte, suministros (distintos de las 
materias primas), mantenimiento, alquiler de plantas productivas y renting de 
vehículos y maquinaria y servicios profesionales (auditoría, asesoría legal, etc.). 
Estos gastos evolucionan en línea con la cifra de negocios, aunque su crecimiento 
se contiene en 2018 (+4,5% frente a +10,1% en 2017). El desglose de estos gastos 
de servicios exteriores es el siguiente: 
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Amortización del inmovilizado 

El incremento en las amortizaciones en los ejercicios 2017 y 2018 se deriva de la 
activación de las inversiones en I+D+i a partir del 2017, que pasan por tanto a ser 
amortizadas, y de las adiciones en maquinaria e instalaciones durante 2016 y 2017 
por las inversiones materiales realizadas.  

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 

Los ingresos correspondientes al epígrafe de “Imputación de subvenciones de 
inmovilizado no financiero y otras” corresponden a los proyectos de I+D+i, 
sujetos a subvención, y cuyos ingresos han de reflejarse en la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias a medida que se amortiza el activo asociado. 

Otros resultados 

El importe negativo (-103.506) en “Otros resultados” en el 2018 incluye en su 
mayoría la contabilización de gastos derivados de la remuneración del préstamo 
participativo que se describe en el apartado 2.12.1.4, vinculada a la evolución de 
la compañía en 2017 y pagadera en 2018. Este préstamo participativo fue 
amortizado anticipadamente en diciembre de 2018.  

Resultado de explotación 

Como se observa en el análisis de la cuenta de pérdidas y ganancias, tras dos 
ejercicios con un resultado de explotación relativamente constante (descenso del 
0,9% entre 2016 y 2017), este experimenta un notable incremento (+112,1%) 
durante el año 2018, una vez que se refleja en la operativa de Kompuestos la 
entrada en funcionamiento de las nuevas inversiones y el refuerzo de la red 
comercial, mientras que se estabilizan los costes iniciales incurridos. El resultado 
del ejercicio también sube de forma muy significativa en el ejercicio 2018 
(+394,6%) tras un descenso en el 2017 (-15,3%).  
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Margen bruto y EBITDA según las definiciones incluidas en la sección 2.12.1.1, “KPIs”, y calculados en 

base a las cuentas anuales auditadas. Resultado de explotación y resultado del ejercicio extraídos de las 

cuentas anuales auditadas. 

Gastos financieros 

Según se explica en el análisis de la deuda a largo plazo de la Compañía incluido 
más adelante en este apartado, a finales del 2018 la compañía procedió a efectuar 
un ejercicio de reestructuración de su deuda, amortizando de forma anticipada el 
préstamo participativo descrito en el apartado 2.12.1.4, y consolidando su deuda 
con instituciones financieras. Los mayores gastos financieros en 2018 se generan 
por los costes de esta amortización anticipada y por el incremento en el uso de 
líneas de financiación del circulante a causa del incremento de actividad.  
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2.12.1.3. Activo 

 

Inmovilizado 

El incremento en inmovilizado intangible experimentado durante los ejercicios 
2017 y 2018 (+118,6% y +39,8%) está causado por el inicio de la activación de 
gastos de I+D+i en 2017, la obtención de una patente y el registro de varias marcas 
(Biokomp y Exfill) en 2018, y la activación del cambio del sistema informático 
llevado a cabo por la Compañía. El incremento en inmovilizado material responde 

Activo (Euros) 2018 2017 2016

Inmovilizado intangible 2.653.054 1.897.459 867.979

Investigación y desarrollo 2.277.980 1.816.661 844.634

Patentes, licencias, marcas y similares 152.329 8.349 5.664

Aplicaciones informáticas 222.745 72.449 17.681

Inmovilizado material 18.060.532 17.166.817 16.645.468

Terrenos y construcciones 220.697 233.188 242.980

Instalaciones técnicas, maquinaria, utillaje y otro inmovilizado material 17.441.031 16.835.106 16.282.488

Inmovilizado en cursos y anticipos 398.804 98.523 120.000

Inversiones financieras a largo plazo 137.910 128.995 144.407

Valores representativos de deuda - - 32.500

Otros activos financieros 137.910 128.995 111.907

Activos por impuesto diferido 212.039 380.001 457.250

Total activos no corrientes 21.063.535 19.573.272 18.115.104

Existencias 6.675.595 5.352.265 7.998.726

Materias primas y otros aprovisionamientos 2.000.698 1.027.655 2.273.662

Productos terminados 4.647.913 4.131.463 5.713.064

Anticipos a proveedores 26.984 193.147 12.000

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 5.791.497 5.468.258 3.887.490

Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto plazo 3.753.634 4.661.621 2.945.468

Clientes, empresas del grupo y asociadas corto plazo 726.154 714.632 199.614

Personal 29.044 32.875 5.000

Activos por impuestos corrientes 43.211 4 -

Otros créditos con las Administraciones Públicas 1.239.454 59.126 737.408

Inversiones financieras a corto plazo 44.938 74.650 144.228

Instrumentos de patrimonio 34.938 13.985 -

Valores representativos de deuda - 29.711 100.000

Otros activos financieros 10.000 30.954 44.228

Periodificaciones a corto plazo 160.331 207.263 122.254

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 2.184.872 274.607 134.764

Tesorería 2.184.872 274.607 134.764

Total activos corrientes 14.857.233 11.377.043 12.287.462

Total activo 35.920.768 30.950.315 30.402.566

Nota: cifras según las cuentas anuales auditadas de Plásticos Compuestos para los ejercicios terminados el 31 de 

diciembre de 2017 y el 31 de diciembre de 2018, y según las cuentas anuales auditadas consolidadas de Plásticos

Compuestos para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016. Para los ejercicios 2017 y 2018 no existen

cuentas anuales consolidadas ya que durante el ejercicio 2017 Plásticos Compuestos absorbe a su subsidiaria

Colores y Compuestos Plásticos S.A.U.
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principalmente a la inversión realizada en nueva maquinaria y sus instalaciones 
asociadas, según se ha mencionado anteriormente, además de las inversiones en 
la puesta en marcha de la línea de soluciones BIO y mejora de las instalaciones de 
monopigmentos. 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos 
relativos a su inmovilizado material por un importe total agregado de 35.104 miles 
de euros con las compañías Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros y 
Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.   

Existencias 

Entre 2016 y 2018 se produce una caída significativa de las existencias de la 
Compañía (-16,5% entre los dos años). Este descenso obedece fundamentalmente 
a los siguientes factores: 

 En 2017, al traspaso del negocio de monopigmentarios, con el inventario 
referido al mismo. De este modo, las existencias a finales de 2017 son un 
33,1% inferiores a las que había al final del 2016. 

 En 2018, se recompran las existencias de monopigmentarios, lo cual causa el 
retorno de las existencias correspondientes (incremento del 24,7% respecto al 
2017). No obstante, las mejoras introducidas en la tecnología de la Compañía, 
incluyendo la nueva entrada de capacidad que permite reducir los tiempos de 
producción y los niveles de stock de seguridad, posibilitan que la Compañía 
pueda operar con un menor nivel stock, con lo que el incremento en stock en 
2018 es inferior al descenso en 2017 y el efecto neto para el periodo 2016 a 
2018 es de un descenso en los niveles de stock. 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

La evolución en las partidas de clientes se debe inicialmente al incremento en la 
cifra de negocio y al esfuerzo para soportar éste: así, la cuenta de clientes se 
incrementa en un 58,3% en 2017. No obstante, a la vista de este incremento, la 
Compañía toma medidas correctoras en 2018, haciendo uso del “factoring” y 
dirigiendo su crecimiento a países con mejores condiciones de pago. De este 
modo, en 2018 se consigue una reducción de la cuenta de clientes del 19,5% a 
pesar del incremento de ventas. 

El incremento en el saldo en “Otros créditos con Administraciones Públicas” en 
el ejercicio 2018 (+1.996,3%) se debe fundamentalmente al retraso experimentado 
en los plazos de cobro del IVA vinculado a operaciones de importación y/o 
exportación en relación con ejercicios anteriores. 

Efectivo y otros activos líquidos 
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El origen del elevado saldo de tesorería del que la Compañía dispone a 31 de 
diciembre de 2018 (2.184.872 euros, un 695,6% sobre el saldo a la misma fecha 
de 2017) está en la formalización de la operación de crédito con Alteralia, descrita 
en detalle en el apartado de “Pasivo”: al formalizarse en fecha 20 de diciembre de 
2018, al cierre del ejercicio no se han utilizado todavía todos los fondos 
procedentes de la misma.  

2.12.1.4. Patrimonio Neto y Pasivo 

 

Patrimonio Neto y Pasivo (Euros) 2018 2017 2016

Fondos propios 12.094.992 9.871.746 9.948.380

Capital escriturado 6.089.032 5.231.405 5.231.405

Prima de emisión 4.988.421 3.946.048 3.946.048

Reservas 637.028 629.797 657.029

Legal y estaturarias 286.140 276.696 -

Otras reservas 350.888 353.101 657.029

Resultados de ejercicios anteriores (96.527) (31.950) -

Remanente (96.527) (31.950) -

Resultado del ejercicio 477.038 96.446 113.998

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 61.438 214.721 384.304

Total patrimonio neto 12.156.430 10.086.467 10.332.684

Provisiones a largo plazo 42.081 - -

   Otras provisiones 42.081 - -

Deudas a largo plazo 7.666.858 6.164.893 6.399.243

Deudas con entidades de crédito 1.771.675 3.178.176 3.318.917

Acreedores por arrendamiento financiero 898.021 1.086.717 1.180.326

Otros pasivos financieros 4.997.162 1.900.000 1.900.000

Pasivos por impuesto diferido 107.700 212.696 344.759

Total pasivos no corrientes 7.816.639 6.377.589 6.744.002

Deudas a corto plazo 8.544.883 8.739.459 6.227.760

Deudas con entidades de crédito 7.955.226 8.220.036 5.744.880

Acreedores por arrendamiento financiero 589.657 519.423 452.880

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo - 106.814 -

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7.402.816 5.639.986 7.098.120

Proveedores a corto plazo 5.584.630 4.320.388 3.779.199

Proveedores, empresas del grupo y asociadas a corto plazo - 120.311 -

Acreedores varios 1.515.270 881.905 2.813.295

Personal (remuneraciones pendientes de pago) 135.727 163.752 122.666

Pasivos por impuesto corriente - 6.006 6.006

Otras deudas con las Administraciones Públicas 167.189 147.624 362.894

   Anticipos de clientes - - 14.060

Total pasivos corrientes 15.947.699 14.486.259 13.325.880

Total patrimonio neto y pasivo 35.920.768 30.950.315 30.402.566

Nota: cifras según las cuentas anuales auditadas de Plásticos Compuestos para los ejercicios terminados el 31 de 

diciembre de 2017 y el 31 de diciembre de 2018, y según las cuentas anuales auditadas consolidadas de Plásticos

Compuestos para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016. Para los ejercicios 2017 y 2018 no existen

cuentas anuales consolidadas ya que durante el ejercicio 2017 Plásticos Compuestos absorbe a su subsidiaria

Colores y Compuestos Plásticos S.A.U.
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Fondos propios 

Según se ha indicado en el apartado 2.4.3. “Evolución del capital social”, con 
fecha 21 de junio de 2018 la Junta General Ordinaria de Accionistas aprobó una 
ampliación de capital suscrita por la sociedad Corporation Chimique International 
S.P.R.L. (CCI, S.P.R.L.) mediante la adquisición de 28.540 nuevas acciones. El 
importe total de la ampliación fue de 1.900.000 euros, de los cuales 857.627 euros 
corresponden a capital escriturado, que pasó así de 5.231.404,50 euros a 
6.089.031,50 euros, y 1.042.373 euros a prima de emisión, que pasó de 3.946.048 
euros a 4.998.421 euros. Dicha ampliación de capital estaba contemplada en el 
pacto de accionistas existente como condición para el repago de los préstamos 
participativos descritos en “Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo 
plazo”.  

Deudas a largo plazo 

Las deudas con entidades de crédito y los acreedores por arrendamiento financiero 
que tiene la Sociedad al cierre del ejercicio 2018 y 2017 corresponden a 
operaciones de financiación de largo plazo formalizadas para financiar parte de 
las inversiones de inmovilizado, principalmente de maquinaria. Las operaciones 
que se han formalizado durante los ejercicios 2018 y 2017 son en su mayoría 
operaciones con un tipo de interés fijo para toda la vigencia de préstamos o 
arrendamientos financieros. Los tipos de interés de dichos productos son fijos y 
oscilan entre el 1,25% y el 2,75% anual. Para el caso de la deuda contratada en 
ejercicios anteriores a 2015, los tipos de interés son variables situándose en una 
media de Euribor más un 3,5% anual de diferencial. Es necesario indicar que con 
posterioridad al cierre del ejercicio 2018 se ha realizado una refinanciación de 
parte de la deuda de la Compañía, según se describe en los apartados 2.13 y 4.1. 

El 20 de diciembre de 2018 Kompuestos formalizó un préstamo con Alteralia, por 
importe de 5.000.000 de euros, y amortización a su vencimiento el 20 de 
diciembre de 2025, con posibilidad de amortización anticipada, sin coste 
adicional, a partir de los 18 meses. Este préstamo aparece reflejado en la partida 
de “Otros pasivos financieros” en el ejercicio 2018. Este préstamo está 
referenciado al Euribor más un margen que será del 6% anual si la ratio de 
apalancamiento de la Compañía se encuentra por debajo de 2,5x; en caso contrario 
será del 7%42. Adicionalmente, durante la duración del préstamo la distribución 
dividendos se encuentra ligada al cumplimiento de un nivel de apalancamiento: si 
el nivel de apalancamiento tras la distribución se encuentra por debajo de 2x no 
existe limitación al pago de dividendos; si el nivel de apalancamiento tras la 
distribución está entre 2x y 2,5x, el dividendo se limita al 50% del beneficio neto; 

                                                 
42 La “ratio de apalancamiento” o el “nivel de apalancamiento” se definen como el resultado de dividir la 
deuda financiera neta por el EBITDA. La deuda financiera neta es la deuda financiera total (según se define 
en el contrato de préstamo) menos las cantidades incluidas en las partidas de tesorería del balance y menos 
las inversiones financieras temporales líquidas. 
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si se encuentra entre 2,5x y 3x se limita al 25% del beneficio; y si está por encima 
de 3x no es posible distribuir dividendos. El contrato de préstamo también lleva 
asociado el cumplimiento de ratios financieras de apalancamiento (ratio de 
apalancamiento máximo se reduce gradualmente hasta un máximo de 3,5x), de 
servicio de la deuda (máximo de 1,1x sobre el EBITDA) y de CAPEX43 máximo 
a invertir (importe máximo anual de 1.500 miles de euros); no obstante, no hay 
limitación a la inversión en CAPEX por el importe de una eventual inyección de 
capital o financiación otorgada por accionistas. El cumplimento de estas ratios 
tendrá carácter semestral y anual desde el 30 de junio de 2019. Asimismo, el 
contrato tiene garantías hipotecarias sobre parte de la maquinaria. 

Adicionalmente, en marzo de 2019, Kompuestos ha procedido a firmar una 
operación de financiación por importe de 10.000.000 de euros. Ya que esta 
operación se cierra después del ejercicio 2018 y por tanto solo se ve reflejada en 
las cuentas anuales auditadas correspondientes al ejercicio 2018 en la nota 24 
“Hechos posteriores”, su descripción se ha incluido en los apartados 2.13 y 4.1. 

En el epígrafe “Otros pasivos financieros”, dentro de “Deudas a largo plazo”, se 
incluye, además del préstamo de Alteralia, los préstamos otorgados por el CDTI 
asociados a proyectos de I+D+i por importe de 208.157 euros en 2018 (101.416 
euros en 2017). Es relevante indicar que la deuda con Alteralia se presenta neta 
de los costes de apertura, que se van añadiendo según se devengan intereses, por 
lo que su importe en balance en 2018 es de 4.789.005 euros, que sumados a los 
208.157 euros de los préstamos del CDTI representan el importe de 4.997.162 
euros que aparece en las cuentas anuales del ejercicio 2018. 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 

Conforme se menciona en el apartado 2.15.1. “Operaciones con partes 
vinculadas”, al cierre de los ejercicios 2016 y 2017, la Sociedad disponía de 
préstamos participativos por un importe total de 1.900.000 euros, concedidos por 
las partes vinculadas Caixa Invierte Industrial S.C.R., S.A. y Capital Expansió 
F.C.R., con vencimiento en el ejercicio 2021. Este importe aparece en el apartado 
“Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo” en los ejercicios 2016 
y 2017. El interés devengado por los préstamos participativos estaba formado por 
la suma de dos componentes: (i) un interés fijo anual del 7,0% pagadero 
trimestralmente y (ii) un interés variable resultante de aplicar un 10% sobre el 
resultado de explotación ordinario (EBIT) pagadero anualmente. La suma de 
ambos componentes no podía ser superior al 12% anual del principal pendiente de 

                                                 
43 El CAPEX se define como el valor de las inversiones en inmovilizado material, inmaterial (excluyendo 
el inmovilizado inmaterial cubierto por financiación subvencionada) y financiero realizadas y 
contabilizadas en el año correspondiente, incluidos los gastos que hayan sido capitalizados para el cálculo 
del EBITDA (conforme aparecen definidos en el contrato de préstamo), netos de los importes obtenidos en 
el mismo periodo por enajenaciones, liquidaciones o ventas, y excluyendo las inversiones de mantenimiento 
en activos y repuestos. 
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pago. Durante el ejercicio 2018 la Sociedad procedió a la amortización anticipada 
de estos préstamos participativos.  

Deudas a corto plazo 

En el epígrafe de deudas con entidades de crédito a corto plazo la Sociedad tiene 
registrado principalmente, además de la parte de deuda a corto plazo 
correspondiente a los préstamos y arrendamientos financieros explicados 
anteriormente, diferentes líneas de descuento, así como pólizas de crédito. 

Acreedores comerciales y cuentas a pagar 

Los incrementos en la cifra de Proveedores a corto plazo (29,3% en 2018 y 14,3% 
en 2017) están en línea con la evolución del Importe Neto de la Cifra de Negocios 
de la Compañía. Por otro lado, los plazos de pago medios (en días) durante los 
ejercicios 2016, 2017 y 2018 han sido los siguientes: 

 

 

La partida de acreedores varios, que cae un 68,7% en 2017 para posteriormente 
incrementarse un 71,8% en 2018, incluye, entre otros conceptos, los saldos con 
proveedores de inmovilizado por las inversiones efectuadas por la Compañía, lo 
que explica su variabilidad de un año a otro. 

2.12.2 En caso de que los informes de auditoría contengan opiniones con 
salvedades, desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, 
actuaciones conducentes a su subsanación y plazo previsto para ello 

Las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018 y las cuentas 
anuales consolidadas correspondientes al ejercicio 2016 han sido auditadas por 
KPMG Auditores, S.L., que emitió los correspondientes informes de auditoría, en 
los que no expresó opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas. 

2018 2017 2016

Periodo medio de pago 87                       75                       94                       

Ratio operaciones pagadas 74                       74                       95                       

Ratio operaciones pendientes de pago 80                       70                       90                       

Total pagos realizados 28.455.465       25.316.053       26.039.599       

Total pagos pendientes 6.608.700          5.265.627          6.592.494          

Datos según las cuentas anuales auditadas de la Compañía

Días

Euros
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2.12.3 Descripción de la política de dividendos 

Según se ha indicado en el apartado 2.12.1.4, la operación de préstamo con 
Alteralia implica que durante la duración de la misma la distribución dividendos 
se encuentra condicionada por el cumplimiento de un nivel de apalancamiento: 

 Nivel de apalancamiento44 tras la distribución de dividendos < 2x: no existen 
limitaciones. 

 Nivel de apalancamiento tras la distribución de dividendos > 2x y < 2,5x: el 
dividendo se limita al 50% del beneficio neto. 

 Nivel de apalancamiento tras la distribución de dividendos > 2,5x y < 3x: el 
dividendo se limita al 25% del beneficio neto. 

 Nivel de apalancamiento tras la distribución de dividendos > 3x: no es posible 
pagar dividendos. 

Adicionalmente, la operación de financiación firmada en marzo de 2019 establece 
que el reparto de dividendos estará condicionado al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 

 Que la ratio de apalancamiento se encuentre por debajo de 2,50x en la fecha 
de cierre del ejercicio fiscal durante el cual se haya producido el resultado que 
se pretende distribuir; 

 Que el resultado neto del ejercicio fiscal con cargo al que se realice la 
distribución sea positivo; 

 Que el importe a distribuir no sobrepase el 50% del beneficio neto del 
ejercicio fiscal con cargo al que se realice la distribución y que dicha 
distribución se realice con cargo a la caja libre generada en dicho ejercicio; 

 Que no exista, ni como consecuencia de la distribución pueda existir, un 
supuesto de vencimiento anticipado; 

 Que se estén cumpliendo, y que como consecuencia de la distribución no se 
incumplan, las ratios financieras establecidas por la operación de 
financiación; y  

 Que la distribución de dividendos se realice después de haber atendido todas 
las obligaciones vencidas derivadas de la operación de financiación. 

Adicionalmente, y según se explica en la nota 3 de las cuentas anuales auditadas 
de la Compañía para el ejercicio 2018 y de acuerdo con la legislación vigente, 

                                                 
44   Véase apartado 2.12.1.1 para la definición de ratio de apalancamiento. 
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hasta que la partida de gastos de Investigación y Desarrollo no haya sido 
totalmente amortizada está prohibida la distribución de dividendos, a menos que 
el importe de las reservas disponibles sea, como mínimo, igual al importe de los 
saldos no amortizados. Al cierre del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 
2018 la Sociedad tenía gastos de Investigación y Desarrollo registrados en este 
epígrafe por importe de 2.277.980 euros (1.816.661 euros en 2017). 

El último pago de dividendo por la Compañía se efectuó en 2015, por un importe 
de 400.000 euros. 

Pasado el periodo de inversión inicial en el negocio de soluciones BIO, 
Kompuestos tiene la intención de establecer una política de dividendos acorde al 
crecimiento necesario en la Compañía, contemplando el impacto de su política de 
dividendos en las condiciones del sindicado y del préstamo de Alteralia sujetas a 
cumplimiento de ratios financieros. 

2.12.4 Información sobre litigios que puedan tener un efecto significativo 
sobre el emisor 

A la fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad no se encuentra 
incursa en procedimiento alguno de tipo administrativo, judicial o arbitral que 
pueda tener un efecto significativo negativo sobre la misma. 

2.13 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 
costes del emisor desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del 
Documento 

La evolución de los KPIs de la Compañía en los periodos desde el 1 de enero al 30 
de abril de 2019 y 2018 es como sigue: 
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En cuanto a las principales magnitudes financieras de Kompuestos, para los mismos 
periodos, las mismas se incluyen en la siguiente tabla: 

 

Abril 2019 * Abril 2018 *

Importe neto de la cifra de negocios (miles de euros) 15.886 13.764       

Incremento (%) 15,4%

Negocio tradicional 15.441 13.696       

Incremento (%) 12,7%

Producción masiva 13.206 11.170       

Incremento (%) 18,2%

Especialidades 2.235 2.526         

Incremento (%) -11,5%

Materias primas & otros 445 69               

Incremento (%) 544,9%

Producción (miles de tm) 19.274       16.148       

Incremento (%) 19,4%

Negocio tradicional 19.274       16.148       

Incremento (%) 19,4%

Producción masiva 18.602       15.471       

Incremento (%) 20,2%

Especialidades 672             676             

Incremento (%) -0,7%

Margen bruto 4.801         3.853         

Incremento (%) 24,6%

EBITDA 1.251         1.147         

Incremento (%) 9,1%

EBITDA normalizado 1.468 1.198         

Incremento (%) 22,5%

Capacidad nominal instalada 169.510 160.050     

Empleados 80 75               

* Cifras no auditadas ni revisadas, procedentes de los sistemas de gestión interna de la Compañía.

Los ingresos por servicios se han imputado al negocio de producción masiva, 

ya que corresponden fundamentalmente a ingresos por transporte de estos productos

Para las definiciones de margen bruto, EBITDA y EBITDA normalizado, véase la tabla

de KPIs de la sección 2.12.1
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La evolución del importe neto de la cifra de negocios, que muestra un incremento 
del 15,4% respecto a abril de 2018, refleja la favorable evolución del mercado y la 
acción comercial efectuada por la Compañía, que ha llevado a la misma a captar 
nuevos clientes que impulsan el crecimiento de las ventas. Es relevante indicar que 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2019 la Compañía no ha iniciado 
todavía las ventas de soluciones BIO, que se espera comiencen más adelante 
durante este mismo año. 

La evolución favorable del negocio en el primer cuatrimestre del 2019 también se 
traduce en un crecimiento del margen bruto del 24,6%45. Además, los ingresos 
crecen por lo general más que los gastos, con lo que el EBITDA se incrementa un 
9,1%.  

En relación con la partida de “otros gastos de explotación”, cabe efectuar los 
siguientes comentarios: 

• La Compañía tiene dos contratos de arrendamiento a largo plazo con 
entidades vinculadas, cuyo precio de alquiler se actualizada cada tres años 
mediante acuerdo estimado entre dos o tres empresas especializadas 
independientes de primer nivel.  En mayo de 2019 se procedió a actualizar 
el precio del alquiler con efecto retroactivo a enero de 2019. La próxima 
actualización está prevista en 2022. 

                                                 
45 Las definiciones de margen bruto, EBITDA y EBITDA normalizado se han incluido en el apartado 
2.12.1. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

Abril 2019 Abril 2018

Euros

Importe neto de la cifra de negocios 15.885.995 13.764.334

Trabajos realizados por la empresa para su activo 434.000 320.000

Aprovisionamientos y embalajes (11.085.265) (9.911.485)

Gastos de personal (1.217.395) (1.029.462)

Otros gastos de explotación (2.769.810) (2.089.298)

Amortización del inmovilizado (723.432) (653.989)

Imputación de subvenciones 3.579 93.000

Resultado de explotación 527.673 493.100

Resultado financiero (255.499) (181.638)

Resultado antes de impuestos 272.174 311.462

Cifras no auditadas ni revisadas, procedentes de los sistemas de gestión interna de la Compañía
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• Durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2019 la Compañía ha incurrido 
en gastos no recurrentes por importe de 217 miles de euros. Estos gastos 
corresponden fundamentalmente a honorarios y gastos relacionados con el 
proceso de incorporación al MAB de la Compañía y a las operaciones de 
refinanciación de deuda. 

• Excluyendo los gastos no recurrentes del punto anterior, el margen bruto 
permanece prácticamente constante en abril de 2019 respecto a abril de 2018 
(53,2% vs 52,9%) 
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Abril 2019 * Dic. 2018 **

Activo (euros)

Inmovilizado intangible 3.046.543 2.653.054

Inmovilizado material 19.116.290 18.060.532

Inversiones financieras a largo plazo 105.202 137.910

Activos por impuesto diferido 215.750 212.039

Total activos no corrientes 22.483.785 21.063.535

Existencias 6.837.962 6.675.595

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 8.606.129 5.791.497

Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto plazo 7.437.909 3.753.634

Clientes, empresas del grupo y asociadas corto plazo 135.654 726.154

Personal 14.460 29.044

Otros créditos con las Administraciones Públicas 1.018.106 1.282.665

Inversiones financieras a corto plazo 97.825 44.938

Periodoficaciones a corto plazo - 160.331

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 389.513 2.184.872

Total activos corrientes 15.931.428 14.857.233

Total activo 38.415.213 35.920.768

Patrimonio Neto y Pasivo (euros) Abril 2019 * Dic. 2018 **

Fondos propios 12.356.214 12.094.992

Capital escriturado 6.089.032 6.089.032

Prima de emisión 4.988.421 4.988.421

Reservas 1.017.600 637.028

Resultado de ejercicios anteriores - (96.527)

Resultado del ejercicio 261.161 477.038

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 163.017 61.438

Total patrimonio neto 12.519.230 12.156.430

Provisiones a largo plazo 53.095 42.081

Deudas a largo plazo 9.811.079 7.666.858

Deudas con entidades de crédito 3.764.997 1.771.675

Acreedores por arrendamiento financiero 898.021 898.021

Otros pasivos financieros 5.148.061 4.997.162

Pasivos por impuesto diferido 98.745 107.700

Total pasivos no corrientes 9.962.918 7.816.639

Deudas a corto plazo 6.815.926 8.544.883

Deudas con entidades de crédito 6.430.793 7.955.226

Acreedores por arrendamiento financiero 385.133 589.657

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 9.055.481 7.402.816

Proveedores a corto plazo 6.159.167 5.584.630

Proveedores, empresas del grupo y asociadas a corto plazo (27.500) -

Acreedores varios 2.767.137 1.515.270

Personal (remuneraciones pendientes de pago) 17.423 135.727

Pasivos por impuesto corriente - -

Otras deudas con las Administraciones Públicas 139.254 167.189

Periodificaciones a corto plazo 61.659 -

Total pasivos corrientes 15.933.065 15.947.699

Total patrimonio neto y pasivo 38.415.213 35.920.768

* Cifras no auditadas ni revisadas, procedentes de los sistemas de gestión interna de la Compañía

** Cifras extraidas de las cuentas anuales auditadas para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018
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En cuanto al balance a 30 de abril de 2019, el mismo refleja que en fecha 7 de marzo 
de 2019, la Compañía ha procedido a refinanciar 10.000.000 de euros de su deuda, 
según se describe en detalle en el apartado 4.1 de este Documento Informativo. Esta 
operación de financiación se divide en dos tramos. El primero tiene un importe de 
4.000.000 de euros y se instrumenta en un crédito de siete años de vencimiento final 
y amortizaciones trimestrales graduales con seis meses de carencia. Este tramo está 
referenciado al Euribor más un margen, que será del 2,75% anual si la ratio de 
apalancamiento de la Compañía es igual o superior a 3,0x, del 1,95% anual si la 
ratio de apalancamiento es menor de 3,0x e igual o superior a 2,0x y de 1,75% anual 
si la ratio de apalancamiento es menor a 2,0x; así, este tramo aparece reflejado en 
el epígrafe de “deudas a largo plazo - deudas con entidades de crédito”, que se 
incrementa desde 1.772 miles de euros a 31 de diciembre de 2018 hasta 3.765 miles 
de euros a 30 de abril de 2019. El segundo tramo de la operación sindicada tiene un 
importe de 6.000.000 de euros, y se formaliza como una línea de crédito 
comprometida por tres años (más la posibilidad de dos extensiones anuales 
adicionales) e instrumentada mediante disposiciones a corto plazo, como líneas de 
financiación de circulante, crédito a la exportación y descuento de facturas, entre 
otros. Este tramo está referenciado al Euribor más un margen, que será del 2,25% 
anual si la ratio de apalancamiento de la Compañía es igual o superior a 3,0x, de 
1,95% anual si la ratio de apalancamiento es menor de 3,0x e igual o superior a 2,0x 
y del 1,65% anual si la ratio de apalancamiento es menor a 2,0x. Este tramo, se 
refleja, en su parte dispuesta (4.111 miles de euros) en el epígrafe de “deudas a 
corto plazo - deudas con entidades de crédito”. A fecha 30 de abril de 2019, la 
Compañía disponía de líneas no dispuestas correspondientes a este tramo del 
sindicado por importe de 1.889 miles de euros. 

Las principales deudas financieras (préstamo con Alteralia y operación de 
refinanciación) de la Sociedad a 30 de abril de 2019 eran las siguientes: 
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A 30 de abril de 2019, tras las dos operaciones de reestructuración de deuda 
descritas en el presente Documento Informativo (véanse los apartados 2.12.1, 2.13 
y 4.1), los pasivos corrientes han pasado a ser similares a los activos corrientes de 
la Compañía (diferencia entre activos y pasivos corrientes de -1,6 miles de euros a 
30 de abril de 2019, en comparación con una diferencia de -1.090,5 miles de euros 
a 31 de diciembre de 2018). 

El balance a 30 de abril de 2019 también refleja la evolución del negocio y, en 
especial, el incremento de las ventas y el menor uso de las líneas de factoring sin 
recurso durante el primer cuatrimestre de 2019. Así, la partida de deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar se incrementa un 48,6%, y el epígrafe de 
acreedores comerciales y otras cuentas a pagar sube un 22,3%.  

2.14 Principales inversiones del emisor en cada uno de los ejercicios cubiertos por 
la información financiera aportada, ejercicio en curso y principales 
inversiones futuras ya comprometidas hasta la fecha del Documento. En el 
caso de que exista oferta de suscripción de acciones previa a la incorporación, 
descripción de la finalidad de la misma y destino de los fondos que vayan a 
obtenerse. 

El desglose de las principales inversiones de Kompuestos en inmovilizado 
material en los tres últimos ejercicios es como sigue:  

LARGO PLAZO

Entidad Fecha Firma

Fecha 

vencimiento Importe Límite

Pendiente 

30/04/2019

Deutsche Bank, S.A. 07/03/2019 07/03/2026 1.000.000 941.250

Banco Santander, S.A. - Popular 07/03/2019 07/03/2026 1.000.000 941.250

Bankinter, S.A. 07/03/2019 07/03/2026 550.000 517.688

Liberbank, S.A. 07/03/2019 07/03/2026 900.000 847.125

Banco de Sabadell, S.A. 07/03/2019 07/03/2026 550.000 517.685

Alteralia 20/12/2018 18/12/2025 5.000.000 4.777.500

TOTAL 9.000.000 8.542.497

CORTO PLAZO

Entidad Fecha Firma

Fecha 

vencimiento Importe Límite

Pendiente 

30/04/2019

Deutsche Bank, S.A. 07/03/2019 07/03/2022 2.100.000 1.516.911

Banco Santander, S.A. - Popular 07/03/2019 07/03/2022 1.500.000 927.169

Bankinter, S.A. 07/03/2019 07/03/2022 950.000 632.382

Liberbank, S.A. 07/03/2019 07/03/2022 600.000 475.732

Banco de Sabadell, S.A. 07/03/2019 07/03/2022 850.000 558.922

TOTAL 6.000.000 4.111.115
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Estas inversiones se asignan a las distintas líneas de producto conforme a la tabla 
siguiente (en euros), que muestra claramente el esfuerzo inversor para poner en 
funcionamiento la nueva línea de producción de cargas minerales y el crecimiento 
en la inversión para desarrollar la operativa de soluciones BIO: 

 

En cuanto a las inversiones en inmovilizado inmaterial, las activaciones por 
proyectos de I+D+i en los tres últimos ejercicios son las siguientes:  

 

El proyecto GreenAvoid (“Greenhouse Solution to Avoid Film Cover U.V. and 
Sulphur Degradation”) es un proyecto europeo de desarrollo de plásticos para la 
fabricación de invernaderos resistentes a la radiación UV y agentes agroquímicos. 
El objetivo de este proyecto es incrementar la duración de los plásticos usados para 
la construcción de invernaderos.  Kompuestos formó parte del consorcio de 
empresas e institutos de investigación que integraron el proyecto y, al finalizar el 
mismo, patentó el desarrollo resultado del proyecto. 

Euros 2018 2017 2016 Total

Maquinaria y utillaje 2.180.191 1.662.515 3.320.693 7.163.399

Construcciones, mobiliario e instalaciones 249.632 261.863 533.090 1.044.585

Equipos informáticos 12.768 20.714 16.037 49.519

Anticipos de inmovilizado e inmovilizado en curso (300.281) (98.523) 848.587

Total anual 2.142.310 1.846.569 4.718.407

Datos según las cuentas anuales auditadas de la Compañía (nota 6 cuentas 2018, nota 7 y Anexo I cuentas 2017 y nota 6 y Anexo I 

cuentas 2016)

Euros 2016 2017 2018 Total general Préstamos Fondo perdido

Aditivos 83.237 87.665 13.833 184.735

Soluciones BIO 72.102 400.347 453.342 925.791 477.253 71.588

Colorimetría - 210.715 123.207 333.922 - -

Elastómeros - 489.534 - 489.534 - -

Cargas minerales - 134.365 571.056 705.421 - -

GreenAvoid 59.854 31.188 - 91.042 - -

Repelplas - - 29.115 29.115 - 269.847

Total general 215.193 1.353.814 1.190.553 2.759.560 477.253 341.435

Datos según sistemas de gestión interna

SubvencionesActivación
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El proyecto europeo Repelplas para desarrollar láminas de plástico con 
microcápsulas funcionales que incluyan repelentes para insectos ha sido explicado 
en el apartado 2.6.2.1. Repelplas cuenta con una subvención de 269.847 euros a 
fondo perdido, de la cual en 2018 se recibieron 49.874 euros. 

Según se ha indicado en el apartado 2.6.3, a la fecha de presentación de este 
Documento Informativo la Compañía está en proceso de ejecutar una inversión para 
incrementar su capacidad nominal máxima en 51.000 tm, con lo que alcanzará una 
capacidad nominal total de 220.510 tm. La inversión corresponde a una nueva línea 
para la producción de cargas minerales, blancos y negros; la maquinaria necesaria 
para esta ampliación ya ha sido pagada y recibida; sin embargo, queda pendiente la 
ejecución de obras de instalación y trabajos para la puesta en funcionamiento de la 
misma. La Compañía estima que el importe de las inversiones pendientes necesarias 
es de aproximadamente 1.000.000 de euros.  

Adicionalmente a lo anterior, la Compañía a fecha de este Documento Informativo 
no tiene ninguna inversión adicional comprometida. 

La Compañía tiene la intención de utilizar la totalidad de los fondos obtenidos en 
la ampliación de capital que se describe en el presente Documento para adquirir e 
instalar una nueva línea de producción de soluciones BIO con una capacidad 
nominal de 30.000 tm, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7.2. 

2.15 Información relativa a operaciones vinculadas  

De acuerdo con el artículo segundo de la Orden EHA/3050/2004 de 15 de 
septiembre, sobre la información de las operaciones vinculadas que deben 
suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en 
mercados secundarios oficiales una parte se considera vinculada a otra cuando una 
de ellas, o un grupo que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer 
directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas, el 
control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras 
y operativas de la otra. Se considerarán significativas aquellas operaciones cuya 
cuantía exceda del 1% de los ingresos o de los fondos propios consolidados de la 
Sociedad, que, en el caso de Kompuestos, se determinan de acuerdo a la tabla 
siguiente: 
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a) Operaciones realizadas con los accionistas significativos 

Se consideras sociedades vinculadas las siguientes empresas: 

1) Melnik S.L. 

• Último Beneficiario: Ignacio Duch.  

• Actividad: Especializada en el procesamiento de plásticos incluyendo 
extrusión de plásticos por hilera plana, extrusión de termoplásticos y 
placas y paneles de plástico. 

• Operaciones con la Compañía: proveedor ocasional de materia prima (PP, 
PE y/o reciclados) y comprador de producto acabado (“masterbatch” y 
cargas minerales). 

2) Advance Color Systems S.L. 

• Último Beneficiario: Ignacio Duch.  

• Actividad: Especializada en el comercio de productos químicos 
industriales principalmente Asia, incluyendo dispersiones liquidas y 
pigmentos, así como concentrados para la coloración de asfaltos y 
pavimentos. 

• Operativa con la Compañía: suministra pigmentos y productos para la 
elaboración de biopolímeros con origen asiático; en 2018 especialmente 
activa en suministro de dióxido de titanio por la escasez de esta materia 
prima en el mercado europeo. Además, adquiere a la Compañía producto 
acabado (granulado monopigmentario). 

3) Ferlevel S.L. 

• Último Beneficiario: Ignacio Duch y Familia Duch.   

Euros Abril 2019 2018 2017

Fondos propios 12.356.214 12.094.992 9.871.746

1% de fondos propios 123.562 120.950 98.717

Ingresos 15.885.995 41.386.085 36.577.162

1% de ingresos 158.860 413.861 365.772

Datos de 2017 y 2018 según las cuentas anuales auditadas 

Datos de 2019 no auditados ni revisados, procedentes del sistema de información de gestión de la Compañía

Los ingresos se han determinado como el "Importe neto de la cifra de negocios"
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• Actividad: Alquiler de bienes inmobiliarios. 

• Operativa con la Compañía: factura a la Compañía por el alquiler de la 
nave en la que ubican las instalaciones de Palau I (véase 2.6.3). 

4) Sotal Premium S.L. 

• Último Beneficiario: Ignacio Duch.  

• Actividad: Alquiler de bienes inmobiliarios. 

• Operativa con la Compañía: factura a la Compañía por el alquiler de la 
nave en la que ubican las instalaciones de Palau II (véase 2.6.3). 

5) Colores y Compuestos Plásticos S.A.U. 

• Filial de la Compañía que es absorbida en 2017. 

6) CCP Masterbatch S.L. ETVE. 

• Último Beneficiario: Ignacio Duch y Familia Duch.   

• Accionista de la Compañía. 

• Operativa de la Compañía: como propietario del más del 50% de las 
acciones de la Compañía, CCP Masterbatch S.L. ETVE actúa como 
sociedad dominante bajo el régimen especial del grupo de entidades en la 
consolidación fiscal a efectos del impuesto sobre valor añadido (IVA).   

7) Corporation Chimique International S.P.R.L.  

• Último Beneficiario: Ignacio Duch.  

• Accionista de la Compañía.  

• Operativa con la Compañía: esta sociedad ostenta el cargo de consejero, 
consejero delegado y de Presidente del Consejo de Administración de la 
Compañía.  

8) Colores y Compuestos Plásticos Maroc, S.A.R.L. 

• Último Beneficiario: Ignacio Duch y Familia Duch (filial de CCP 
Masterbatch S.L. ETVE. Inactiva desde 2016). 

• Actividad: fabricación de monopigmentos y “masterbatches” de colores. 
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• Operaciones con la Compañía: comprador ocasional de materia prima y 
proveedor de producto acabado y semiacabado.  

9) Caixa Innvierte Industria, S.C.R., S.A.  

• Accionista y Consejero de Plásticos Compuestos, S.A. 

10) Capital Expansió F.C.R. 

• Accionista de Plásticos Compuestos, S.A. 

11) Institut Català de Finances Capital, S.G.E.I.C., S.A.U. 

• Consejero de Plásticos Compuestos, S.A. 

Los importes de las transacciones con partes vinculadas en los dos últimos 
ejercicios han sido los siguientes (en euros): 

 

El desglose por vinculada de estas transacciones es el siguiente: 

Sociedades 

del grupo

Otras partes 

vinculadas Total

Sociedades 

del grupo

Otras partes 

vinculadas Total

Ingresos

Ventas netas

Ventas - 879.872 879.872 - 2.708.688 2.708.688

Total Ingresos - 879.872 879.872 - 2.708.688 2.708.688

Gastos

Compras netas

Compras - (4.869.790) (4.869.790) - (1.388.220) (1.388.220)

Gastos por arrendamientos operativos - (546.333) (546.333) - (539.123) (539.123)

Gastos por refacturaciones - - - - - -

Otros servicios recibidos - (120.033) (120.033) - (101.567) (101.567)

Instrumentos financieros

Gastos financieros - (274.937) (274.937) - (133.364) (133.364)

Total Gastos - (5.811.093) (5.811.093) - (2.162.274) (2.162.274)

Datos según las cuentas anuales auditadas de 2017 y 2018

20172018
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Durante el ejercicio 2017, la Compañía decidió traspasar su negocio de venta de 
monopigmentarios, al ser un producto intermedio no estratégico dentro de su 
proceso productivo, a Advance Color Systems S.L. mediante la venta a la misma 
de su stock de existencias para esta línea de negocio. Esta operación se traduce en 
un incremento de ventas a otras partes vinculadas en 2017.  

En 2018, y tras el traspaso de la operativa de monopigmentarios a Advance Color 
Systems, la Compañía pasa a adquirir de ésta los monopigmentarios que precisa 
para la producción de “masterbatches” de color. Estas compras, junto al 
incremento experimentado en los precios de las materias primas, parte de las 
cuales se adquieren de Melnik S.L. y Advance Color Systems S.L., deriva en un 
incremento de compras a partes vinculadas durante 2018. Este incremento se 
acentúa aún más porque a finales del ejercicio la Compañía decide que el traspaso 
del negocio de monopigmentarios de color no ha ofrecido los resultados esperados 
y vuelve a operar directamente el mismo, recomprando los stocks existentes de 
monopigmentarios a la vinculada a los que se los vendió originalmente. El 
impacto del traspaso y posterior recompra de la operativa de monopigmentarios 
en las cuentas anuales de 2017 y 2018 se explica de forma detalla en el punto 
2.12.1.3. 

Los gastos financieros con otras partes vinculadas corresponden únicamente a los 
préstamos participativos concedidos por Caixa Innvierte Industria S.C.R., S.A. y 
Capital Expansió F.C.R, que devengaron unos gastos financieros por valor de 
274.937 euros en 2018 (133.364 euros en 2017). Según se ha indicado 
anteriormente, estos préstamos participativos fueron amortizados anticipadamente 

Euros 2018 2017

Ingresos

Advance Color Systems 222.377 1.117.303

Melnik 657.495 1.591.384

Total ingresos 879.872 2.708.688

Gastos

Advance Color Systems 4.162.967 1.329.062

Melnik 706.823 59.159

Ferlevel 279.456 276.389

Sotal 266.877 262.734

Corporación Chemique International 120.033 101.567

Accionistas 274.937 133.364

Total gastos 5.811.093 2.162.274

Desglose según el sistema de información de gestión de la Compañía; los saldos totales son

los de las cuentas anuales auditadas de 2017 y 2018
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a finales del ejercicio 2018. El incremento en el coste de estos préstamos en el 
2018 se debe a los gastos de amortización anticipada. 

La Compañía considera que el incremento en los importes de operaciones con 
partes vinculadas experimentado en el período 2016 - 2018 no es recurrente, en 
cuanto procede de una operación puntual (traspaso y posterior reinicio del negocio 
de venta masterbatches de monopigmentarios) y de otra cancelada (préstamo 
participativo), de forma que algunos de los conceptos de los importes de 
operaciones con partes vinculadas deberían disminuir a partir del ejercicio 2019. 

La Compañía tiene dos contratos de arrendamiento a largo plazo con entidades 
vinculadas (Ferlevel S.L. y Sotal Premium S.L.), cuyo precio de alquiler se 
actualiza cada tres años mediante una peritación efectuada por dos o tres empresas 
especializadas independientes de primer nivel. La próxima actualización está 
prevista en 2022. 

El importe de las transacciones con partes vinculadas durante el periodo desde el 
1 de enero de 2019 al 30 de abril de 2019 (ejercicio en curso) ha sido el siguiente: 

 

El desglose por vinculada de las transacciones en el ejercicio en curso ha sido el 
siguiente: 

Euros
Sociedades 

del grupo

Otras 

partes 

vinculadas Total 

Ingresos

Ventas netas

Ventas -             524.508 524.508

Total Ingresos -             524.508 524.508

Gastos

Compras netas

Compras -             451.034 451.034

Gastos por arrendamientos operativos -             269.409 269.409

Gastos por refacturaciones -             -             -             

Otros servicios recibidos -             37.670 37.670

Instrumentos financieros

Gastos financieros -             -             -             

Total Gastos -             758.113 758.113

Desglose según el sistema de información de gestión de la Compañía
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. 

b) Operaciones realizadas con administradores y directivos 

Según se indica en las cuentas anuales auditadas, durante los ejercicios 2016, 2017 
y 2018, los Administradores y la alta Dirección de la Sociedad no han realizado 
con ésta ni con sociedades del Grupo operaciones ajenas al tráfico ordinario o en 
condiciones distintas a las de mercado. 

Durante los ejercicios 2017 y 2018, así como en el periodo desde el 1 de enero al 
30 de abril de 2019, los Administradores no han percibido remuneraciones por el 
ejercicio de su cargo, ni tienen concedidos anticipos o créditos, no se han asumido 
obligaciones por cuenta de ellos a título de garantía. Durante el ejercicio 2018 la 
Sociedad ha satisfecho primas de seguros de responsabilidad civil por daños 
ocasionados por actos u omisiones en el ejercicio del cargo por importe de 3.202 
euros (1.592 euros en el ejercicio 2017). Asimismo, la Sociedad no tiene 
contraídas obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida con respecto 
a antiguos o actuales Administradores de la Sociedad. 

Los gastos con la sociedad Corporation Chimique International S.P.R.L. 
identificados en el apartado 2.15.1 (120.033 euros en 2018 y 101.567 en 2017) 
corresponden a los honorarios por los servicios prestados por esta sociedad como 
miembro del Consejo de Administración, Consejero Delegado y Presidente del 
Consejo de Administración de la Compañía. 

Según se ha indicado anteriormente, como propietario del más del 50% de las 
acciones de la Compañía, CCP Masterbatch S.L. ETVE actúa como sociedad 

Euros Abril 2019

Ingresos

Advance Color Systems -             

Melnik 524.508

Total ingresos 524.508

Gastos

Advance Color Systems 409.864

Melnik 41.170

Ferlevel 139.060

Sotal 130.350

Corporation Chimique International 37.670

Total gastos 758.113

Desglose según el sistema de información de gestión 

de la Compañía
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dominante bajo el régimen especial del grupo de entidades en la consolidación 
fiscal a efectos del impuesto sobre valor añadido (IVA). 

Los Administradores de la Sociedad y las personas vinculadas a éstos no han 
incurrido en ninguna situación de conflicto de interés que haya tenido que ser 
objeto de comunicación de acuerdo con lo dispuesto en el art. 229 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, “Ley de Sociedades de Capital” o 
“LSC”). 

c) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo 

Kompuestos no ha realizado operaciones con personas, sociedades o entidades 
vinculadas adicionales a las indicadas en este apartado 2.15. 

Las transacciones entre empresas del grupo, salvo aquellas relacionadas con 
fusiones, escisiones y aportaciones no dinerarias de negocios, se reconocen por el 
valor razonable de la contraprestación entregada o recibida. La diferencia entre 
dicho valor y el importe acordado, se registra de acuerdo con la sustancia 
económica subyacente. 

Kompuestos cuenta con un libro de procedimientos establecido en el año 2015, y 
que es actualizado anualmente, que determina el cálculo del precio de mercado 
que se aplica a las operaciones con entidades vinculadas según el método del 
Precio Libre Comparable (PLC). El PLC compara el precio del bien o servicio en 
una operación entre personas o entidades vinculadas con el precio de un bien o 
servicio idéntico o de características similares en una operación entre personas o 
entidades independientes en circunstancias equiparables, efectuando, si fuera 
preciso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las 
particularidades de la operación. 

2.16 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 
futuros 

El presente Documento Informativo no incluye previsiones o estimaciones de 
carácter numérico sobre ingresos y costes futuros ya que, de acuerdo con el punto 
1.5 del apartado segundo de la Circular 2/2018, en el momento de la solicitud de 
incorporación de sus acciones en el MAB la Compañía cuenta con información 
financiera histórica auditada que cubre más de veinticuatro meses consecutivos. 

 

2.17 Información relativa a los administradores y altos directivos del emisor 

2.17.1 Características del órgano de administración (estructura, 
composición, duración del mandato de los administradores) 
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Los artículos 29 a 36 de los actuales Estatutos Sociales de la Sociedad, los cuales 
se encuentran pendientes de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil, 
regulan la administración y funcionamiento del Consejo de Administración. 

“Artículo 29.- Consejo de Administración  

1. La Sociedad estará administrada por un Consejo de Administración.  

2. El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean 

de aplicación y por estos Estatutos Sociales. El Consejo de Administración 

podrá desarrollar y completar tales previsiones por medio del oportuno 

Reglamento del Consejo de Administración, de cuya aprobación informará 

a la Junta General de accionistas.  

Artículo 30.- Competencias del Consejo de Administración  

1. El Consejo de Administración es competente para adoptar los acuerdos 

sobre toda clase de asuntos que no estén atribuidos por la normativa 

aplicable o estos Estatutos Sociales a la Junta General de accionistas.  

2. El Consejo de Administración, al que corresponden los más amplios 

poderes y facultades para gestionar, dirigir, administrar y representar a la 

Sociedad, como norma general, confiará la gestión ordinaria de la 

Sociedad a los órganos delegados de administración y concentrará su 

actividad en la función general de supervisión y en la consideración de 

aquellos asuntos de particular trascendencia para la Sociedad.  

Artículo 31.- Composición del Consejo de Administración  

1. El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros 

no inferior a tres (3) ni superior a doce (12), que será determinado por la 

Junta General de accionistas.  

2. Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número de 

consejeros. A este efecto, procederá directamente mediante la fijación de 

dicho número por medio de acuerdo expreso o, indirectamente, mediante la 

provisión de vacantes o el nombramiento de nuevos consejeros, dentro del 

límite máximo establecido en el apartado anterior.  

Artículo 32.- Duración de cargos  

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco (5) años al 

término de los cuales podrán ser reelegidos una o más veces por períodos 

de igual duración.  

2. El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el 

plazo, se haya celebrado la Junta General de accionistas siguiente o 
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hubiese transcurrido el término legal para la celebración de la Junta 

General de accionistas que deba resolver sobre la aprobación de cuentas 

del ejercicio anterior.  

3. Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la 

primera reunión de la Junta General de accionistas que se celebre con 

posterioridad a su nombramiento.  

Artículo 33.- Designación de cargos en el Consejo de Administración  

1. El Consejo de Administración nombrará de su seno al Presidente y podrá 

contar con uno o varios Vicepresidentes, quienes, de acuerdo con el orden 

que establezca el Consejo, sustituirán al Presidente en caso de vacante, 

ausencia o enfermedad. También designará a la persona que ejerza el cargo 

de Secretario. Para ser nombrado Presidente o Vicepresidente será 

necesario que la persona designada sea miembro del Consejo de 

Administración, circunstancia que no será necesaria en la persona que se 

designe para ejercer el cargo de Secretario, en cuyo caso éste tendrá 

vozpero no voto.  

2. El Consejo de Administración podrá también nombrar potestativamente a 

uno o varios Vicesecretarios que podrán no ser consejeros.  

Artículo 34.- Facultades de representación  

1. El poder de representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, 

corresponde al Consejo de Administración, que actuará colegiadamente.  

2. El Secretario y, en su caso el Vicesecretario del Consejo de Administración, 

tiene las facultades representativas necesarias para elevar a público y 

solicitar la inscripción registral de los acuerdos de la Junta General de 

accionistas y del Consejo de Administración.  

3. El poder de representación de los órganos delegados se regirá por lo 

dispuesto en el acuerdo de delegación. A falta de indicación en contrario, 

se entenderá que el poder de representación se confiere a título individual 

al Consejero Delegado, en caso de existir, y en el supuesto de que se 

constituya una Comisión Ejecutiva, a su Presidente.  

Artículo 35.- Reuniones del Consejo de Administración  

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia que resulte 

conveniente para el buen desarrollo de sus funciones, respectando en todo 

caso la frecuencia mínima exigida por la Ley.  

2. La convocatoria, que incluirá siempre el orden del día de la sesión y la 

información relevante que corresponda, se realizará por el Presidente del 
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Consejo de Administración o quien haga sus veces por cualquier medio que 

permita su recepción. La convocatoria se cursará con una antelación 

mínima de tres días.  

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá 

válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o 

representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la 

celebración de sesión y los puntos a tratar en el orden del día.  

4. Asimismo, si ningún consejero se opone a ello, podrán celebrarse 

votaciones del Consejo de Administración por escrito y sin sesión.  

5. El Consejo de Administración podrá celebrarse en varios lugares 

conectados por sistemas que permitan el reconocimiento e identificación de 

los asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes 

independientemente del lugar en que se encuentren, así como la 

intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real.  

Los asistentes a cualquiera de los lugares se considerarán, a todos los 

efectos relativos al Consejo de Administración, como asistentes a la misma 

y única reunión. La sesión se entenderá celebrada en donde se encuentre el 

mayor número de consejeros y, en caso de empate, donde se encuentre el 

Presidente del Consejo de Administración o quien, en su ausencia, la 

presida. 

Artículo 36.- Desarrollo de las sesiones  

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la 

reunión, presentes o representados por otro consejero, la mitad más uno de 

sus miembros. La representación se conferirá por escrito, necesariamente 

a favor de otro consejero, y con carácter especial para cada sesión 

comunicándolo al Presidente.  

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros 

concurrentes, presentes o representados, a la reunión, excepto cuando la 

Ley, estos Estatutos Sociales o, en su caso, el Reglamento del Consejo de 

Administración prevean otras mayorías. En caso de empate, el Presidente 

tendrá voto de calidad. 

3. De las sesiones del Consejo de Administración, se levantará acta, que se 

aprobará por el propio Consejo de Administración al final de la reunión o 

en otra posterior, y que firmarán, al menos, el Presidente y el Secretario o 

quienes hagan sus veces.” 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dichos 
artículos estatutarios con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
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Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

La composición del Consejo de Administración de la Sociedad a fecha del 
Documento Informativo, es la siguiente:  

 D. Carlos Argenté Cordomí (Consejero independiente), elegido con fecha 16 
de abril de 2015 por un plazo de cinco (5) años., en virtud de la escritura 
otorgada el 16 de abril de 2015 ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola 
Tarragona, con el número 1472 de su protocolo que causó la inscripción 
número 52 en la hoja abierta en el Registro Mercantil de Barcelona a nombre 
de la Sociedad. 

 Caixa Innvierte Industria, S.C.R., S.A. (Consejero) (siendo D. Felipe Matías 
Caviedes su representante persona física), elegido con fecha 16 de abril de 2015 
por un plazo de cinco (5) años., en virtud de la escritura otorgada el 16 de abril 
de 2015 ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola Tarragona, con el 
número 1472 de su protocolo que causó la inscripción número 52 en la hoja 
abierta en el Registro Mercantil de Barcelona a nombre de la Sociedad. 

 CCP Masterbatch, S.L. (Consejero) (siendo Dña. Clara Duch Tuesta su 
representante persona física), elegido con fecha 16 de abril de 2015 por un 
plazo de cinco (5) años., en virtud de la escritura otorgada el 16 de abril de 
2015 ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola Tarragona, con el número 
1472 de su protocolo que causó la inscripción número 52 en la hoja abierta en 
el Registro Mercantil de Barcelona a nombre de la Sociedad. 

 Corporation Chimique International S.P.R.L. (Consejero delegado y 
presidente) (siendo D. Ignacio Duch Tuesta su representante persona física), 
elegido con fecha 16 de abril de 2015 por un plazo de cinco (5) años., en virtud 
de la escritura otorgada el 16 de abril de 2015 ante el notario de Barcelona, D. 
Enrique Viola Tarragona, con el número 1472 de su protocolo que causó la 
inscripción número 52 en la hoja abierta en el Registro Mercantil de Barcelona 
a nombre de la Sociedad. 

 Institut Català de Finances Capital S.G.E.I.C., S.A.U. (Consejero) (siendo D. 
Adrià Torrelles Burgués su representante persona física), elegido con fecha 16 
de abril de 2015 por un plazo de cinco (5) años., en virtud de la escritura 
otorgada el 16 de abril de 2015 ante el notario de Barcelona, D. Enrique Viola 
Tarragona, con el número 1472 de su protocolo que causó la inscripción 
número 52 en la hoja abierta en el Registro Mercantil de Barcelona a nombre 
de la Sociedad. 
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 Consejero Cargo Carácter Fecha de 

nombramiento 

D. Carlos Argenté 
Cordomí 

Vocal Independiente 16 de abril de 2015 

Caixa Innvierte Industria, 
S.C.R., S.A. (siendo D. 
Felipe Matías Caviedes su 
representante persona 
física) 

Vocal Dominical 16 de abril de 2015 

CCP Masterbatch, S.L. 
(siendo Dña. Clara Duch 
Tuesta su representante 
persona física) 

Vocal Dominical 16 de abril de 2015 

Corporation Chimique 
International S.P.R.L. 
(siendo D. Ignacio Duch 
Tuesta su representante 
persona física) 

Consejero 
delegado y 
presidente 

Dominical 16 de abril de 2015 

Institut Català de Finances 
Capital S.G.E.I.C., S.A.U. 
(siendo D. Adrià Torrelles 
Burgués su representante 
persona física)  

Vocal Dominical 16 de abril de 2015 

 

Asimismo, D. Carlos Guerrero Martín fue nombrado como Secretario No 
Consejero con fecha 7 de junio de 2019 por plazo indefinido, cuyo nombramiento 
tiene efectos desde el 13 de junio de 2019 (fecha de aceptación de su 
nombramiento), estando su cargo aún pendiente de inscripción en el 
correspondiente Registro Mercantil. 

No obstante lo anterior, la Sociedad prevé que con carácter previo a la 
incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB, los accionistas amplíen el 
número de consejeros del Consejo de Administración y entre los nuevos 
consejeros que se designen, se nombre al menos, a un consejero independiente 
adicional a D. Carlos Argenté Cordomí.  

Los nuevos consejeros que se designarán serán los siguientes: 

• Dña. Sandra Duch Balust. 
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• D. David Villaró Pontones. 

• D. Iñigo Gallo Martínez (consejero independiente). 

 Una vez nombrados dichos consejeros e inscritos sus cargos en el correspondiente 
Registro Mercantil de Barcelona, la Sociedad comunicará dicha circunstancia 
mediante la publicación de un suplemento al presente Documento Informativo.  

Los artículos 38 y 39 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, los cuales se 
encuentran pendientes de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil, 
establece los órganos delegados y constitutivos del Consejo de Administración. 
El texto de los mencionados artículos se transcribe a continuación: 

“Artículo 38.- Órganos delegados y consultivos del Consejo de Administración  

1. Sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier 

persona, el Consejo de Administración podrá constituir con carácter 

permanente una Comisión Ejecutiva compuesta por un mínimo de tres (3) y 

un máximo de doce (12) miembros y podrá designar, asimismo, uno o más 

Consejeros Delegados a propuesta del Presidente del Consejo de 

Administración, pudiendo delegar en ellos, total o parcialmente, con 

carácter temporal o permanente, todas las facultades que no sean 

indelegables conforme a la normativa aplicable. La delegación y la 

designación de los miembros del Consejo de Administración que hayan de 

ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de las dos 

terceras partes (66,67%) de los miembros del Consejo de Administración y 

no producirán efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil.  

2. El Consejo podrá constituir una Comisión de Auditoría y Control con las 

facultades de información, supervisión, asesoramiento y propuesta en las 

materias de su competencia que se especifican en estos Estatutos Sociales y 

que podrán desarrollarse en el Reglamento del Consejo de Administración.  

3. Asimismo, el Consejo podrá constituir otras comisiones con funciones 

consultivas o asesoras, sin perjuicio de que excepcionalmente se les 

atribuya alguna facultad de decisión.  

Artículo 39.- Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y 
funcionamiento  

1. La Sociedad constituirá una Comisión de Auditoría integrada por, al 

menos, tres consejeros nombrados por el Consejo de Administración 

quienes tendrán la capacidad, experiencia y dedicación necesarias para 

desempeñar sus funciones. Todos los miembros de la Comisión de Auditoría 

serán consejeros externos o no ejecutivos nombrados por el Consejo de 

Administración. La mayoría de ellos deberán ser consejeros independientes 
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y todos ellos serán designados teniendo en cuenta sus conocimientos y 

experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. En 

su conjunto, los miembros de la Comisión de Auditoría tendrán los 

conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al 

que pertenece la Sociedad. 

2. El Presidente será elegido por la propia Comisión de Auditoría entre los 

miembros de la misma que sean consejeros independientes y deberá ser 

sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido transcurrido un año 

desde su cese. 

3. La Comisión de Auditoría servirá de apoyo al Consejo de Administración 

en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso 

de elaboración de la información económico-financiera, de los controles 

internos de la Sociedad y de la independencia del auditor de cuentas. 

4. La Comisión de Auditoría tendrá las competencias previstas en la Ley. El 

Consejo de Administración podrá desarrollar las competencias y normas 

de funcionamiento de la Comisión de Auditoría. 

5. La Comisión de Auditoría se reunirá con la periodicidad que se determine 

y cada vez que lo convoque su Presidente o lo soliciten dos de sus miembros. 

Cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la Sociedad que 

fuese requerido a tal fin estará obligado a asistir a las reuniones de la 

Comisión de Auditoría y a prestarle colaboración y acceso a la información 

de que disponga. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de 

Auditoría tendrá a su disposición los medios necesarios para un 

funcionamiento independiente. La Comisión de Auditoría adoptará sus 

decisiones o recomendaciones por mayoría absoluta de los consejeros 

concurrentes. En caso de empate, el Presidente de la Comisión de Auditoría 

tendrá voto de calidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá constituir 

además otros Comités o Comisiones, con las atribuciones, composición y 

régimen de funcionamiento que el propio Consejo de Administración 

determine en cada caso. 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dichos 
artículos estatutarios con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

La Sociedad tiene previsto constituir con carácter previo a la incorporación de las 
acciones de la Sociedad la Comisión de Auditoría, designando a los miembros de 
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la misma y atribuyendo a éstos las funciones previstas de conformidad con lo 
establecido en sus Estatutos Sociales y en el artículo 529 quaterdecies de la Ley 
de Sociedades de Capital, en cuyo caso, así se hará constar en el suplemento al 
presente Documento Informativo que se publique con ocasión de la incorporación 
de las acciones de la Sociedad al MAB. 

2.17.2 Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso, 
de que el principal o los principales directivos no ostenten la condición 
de administrador, del principal o los principales directivos 

 Consejeros actuales y de futura designación  

D. Ignacio Duch Tuesta. Ingeniero Industrial, con especialidad eléctrica, por 
la UPC y MBA por el IESE. Presidente y CEO de Kompuestos desde el año 
1986. Previamente trabajó en ITW y Plásticos Celulósicos. Entre 1992 y 2003 
estuvo asociado con Cabot Plastics Belgium, S.A., subsidiaria de Cabot 
Corporation. D. Ignacio Duch Tuesta es accionista del 100% y administrador 
de Melnik, S.L., administrador de Advance Color Systems, S.L. y Sotal 
Premium, S.L. y el administrador y representante persona física de la sociedad 
Corporation Chimique International S.P.R.L., siendo dicha sociedad la que 
ostenta el cargo de consejero (nombrado con fecha 16 de abril de 2015), 
consejero delegado y de Presidente del Consejo de Administración. D. 
Ignacio Duch es también presidente del consejo de administración de CCP 
Masterbatch, S.L. 

Dña. Clara Duch Tuesta. Licenciada en Psicología, Máster en Dirección de 
Marketing y Ventas (ESADE), PDD (IESE). Dilatada experiencia en la 
industria del plástico dirigiendo equipos comerciales desde 1993. 
Actualmente dirige la BU de masterbatch de color y aditivos orgánicos en 
Plásticos Compuestos, S.A. Miembro del Consejo de Administración de la 
empresa desde 2014. Dña. Clara Duch Tuesta es la representante persona 
física de la sociedad CCP Masterbatch, S.L., siendo dicha sociedad la que 
ostenta el cargo de consejero (nombrado con fecha 16 de abril de 2015). 

D. Felipe Matías Caviedes. Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universidad de Valladolid. Título de Experto 
Universitario en Auditoría y Contabilidad por la Universidad de Alcalá.  AMP 
por el Instituto de Empresa.  Auditor de Cuentas inscrito en el ROAC desde 
2006. Se incorporó al Consejo de Administración de Kompuestos en 2016.  
Actualmente es Director del Área de Inversiones en CriteriaCaixa.  Inició su 
carrera profesional en Arthur Andersen y Deloitte, pasando posteriormente a 
gestionar las carteras de participadas de Caja de Burgos (2006-2010), Banca 
Cívica (2010-2012) y desde 2012 en CriteriaCaixa, habiendo estado 
involucrado en numerosas transacciones de fusiones y adquisiciones y 
formando parte de diversos consejos de administración. Es representante 
persona física de la sociedad Caixa Innvierte Industria, S.C.R., S.A., siendo 
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dicha sociedad la que ostenta el cargo de consejero de la Sociedad (nombrado 
con fecha 16 de abril de 2015). 

D. Adrià Torrelles Burgués. Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas y Diplomado en Ciencias Empresariales por el Institut Químic de 
Sarrià. Programa Superior de Capital Riesgo y Corporate Finance por el 
Internacional Faculty for Executives. Actualmente, es director de inversiones 
de la gestora de capital riesgo ICF Capital. Ha participado activamente en 
numerosas operaciones de inversión – desinversión en el segmento low 
middle market. Consejero de diversas compañías de sector industrial. 
Previamente, había desarrollado su carrera profesional en Deloitte y Grant 
Thorton. D. Adrià Torrelles Burgués es el representante persona física de la 
sociedad Institut Catala de Finances Capital S.G.E.I.C., S.A.U., siendo dicha 
sociedad la que ostenta el cargo de consejero (nombrado con fecha 16 de abril 
de 2015). 

D. Carlos Argenté Cordomí. Licenciado en Derecho y diplomado en 
Ciencias Empresariales por la Universidad de Barcelona y MBA por IESE. 
Se incorporó al Consejo de Administración de Kompuestos en 2015. 
Previamente fue Consejero Delegado de Affinity Petcare y de Gallina Blanca 
Purina y Director de División en Agrolimen, entre otros puestos. También ha 
sido presidente de las organizaciones Fediaf y Anfaac (asociaciones europea 
y española de fabricantes de alimentos para animales de compañía). Es 
consejo independiente de la Sociedad (nombrado con fecha 16 de abril de 
2015). 

Dña. Sandra Duch Balust. Doble grado en Derecho y Administración y 
Dirección de Empresas por el Instituto de Empresa (Madrid). Master en 
Wealth Management por el Luxembourg School of Finance. Administradora 
de Ferlevel, S.L. Cursos y seminarios en materia fiscal por ESADE 
(Barcelona). Game Theory and Economic Studies por Columbia University 
(Nueva York). Con carácter previo, ha trabajado en Arendt and Medernach 
(Luxemburgo) y en Nestlé (Barcelona). 

D. David Villaró Pontones. Máster en Ingeniería Química (UPC) y MBA 
por IESE. Director General de Kompuestos desde agosto de 2016. 
Previamente a su incorporación a Kompuestos, ocho años de experiencia 
como director de inversiones en Caixa Capital Risc (Criteria), especialmente 
en el área industrial, donde participó en más de 15 procesos de inversión y 
representó a la entidad en más de 10 consejos de administración. 
Anteriormente más de cinco años de experiencia en consultoría (Accenture y 
Arthur D. Little) y en empresas de la industria química (Solvay). Ha 
participado en numerosos cursos para directivos, así como de negociación, 
estrategia, operaciones, financiación y derecho mercantil.  
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D. Iñigo Gallo Martínez. Licenciado en Economía y Empresa por la 
Universitat de Barcelona. Doctor en Management por la Anderson School of 
Management de la University of California Los Angeles (UCLA) y profesor 
adjunto del departamento de Dirección Comercial del IESE. Antes de realizar 
el doctorado, trabajó durante varios años en consultoría estratégica y cursó un 
MBA en el IESE 

Secretario del Consejo D. Carlos Guerrero Martín. Licenciado en 
Derecho (UAB) y Máster en Derecho de los Negocios por el Ilustre Colegio 
de Abogados de Barcelona. Máster en Fiscalidad y Dirección Tributaria (EAE 
Business School) y diplomado en adquisiciones de empresas, concurso de 
acreedores y reestructuraciones empresariales (UPF). Programa de Dirección 
General (PDG) del IESE. Actualmente es socio del área de Mercantil y M&A 
de Ceca Magán Abogados. Anteriormente había desarrollado su carrera en el 
departamento de derecho mercantil de Brugueras García- Bragadom y como 
socio en Augusta Abogados, y es profesor del startup program de la escuela 
de negocios IE. Fue nombrado como Secretario No Consejero con fecha 7 de 
junio de 2019 por plazo indefinido, cuyo nombramiento tiene efectos desde 
el 13 de junio de 2019 (fecha de aceptación de su nombramiento), estando su 
cargo aún pendiente de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil. 

 Otro personal clave 

Dña. Nuria Matellán Martín. Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas, CFO de Kompuestos. Miembro del Comité de Dirección de la 
compañía. Se incorporó a Kompuestos en 2011. Ha participado en seminarios 
fiscales y varios cursos para directivos, así como de gestión financiera y 
auditoría para la empresa. Antes de su incorporación a la Compañía trabajó 
en Deloitte. 

D. Carlos Tarragona López. Licenciado en Economía, Executive MBA por 
IESE. Miembro de Kompuestos desde 2012, es Director Comercial desde 
finales de 2018 y miembro de su Comité de Dirección. En este periodo ha 
estado desarrollando a nivel comercial diversos mercados para todos los 
productos de la compañía, gestionando la unidad de negocio de Marruecos, 
para desde diciembre 2014 pasar a ser Director de Exportaciones. Antes de 
su llegada a Kompuestos, montó y gestionó una start-up y trabajó varios años 
en marketing.   

D. Ignacio Tauste Campo. Ingeniero Superior Químico por la Universidad 
Politécnica de Catalunya, Executive Master en Dirección de Operaciones por 
ESADE. Miembro de Kompuestos desde 2010, actualmente ocupando el 
puesto de Director de Operaciones desde 2017 y miembro del Comité de 
Dirección de la Compañía. Durante este periodo ha estado gestionando todas 
las operaciones industriales de las dos Plantas de la Compañía, con el objetivo 
de lograr cumplir con los criterios de eficiencia, producción y calidad, además 
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de liderar un equipo humano formado por unas 40 personas. Experiencia 
previa en Danone y Volskwagen. 

Dr. Grégory Coué. PhD en Química Biomédica, Universidad de Twente 
(Países Bajos). Master en Gestión de Proyectos, OBS Business School / 
Universidad de Barcelona. Ingeniero, Escuela Nacional Superior de Química 
y Física de Burdeos (Francia). MSc. Ciencias y Tecnologías, especialidad 
Polímeros, Universidad de Burdeos I (Francia). Tiene más de diez años de 
experiencia en proyectos de investigación a escala internacional para el 
desarrollo de plásticos para la industria química y farmacéutica; ha trabajado 
para las empresas Henkel y Sagetis Biotech. Actualmente ocupa la posición 
de director técnico en Kompuestos, en la cual coordina el desarrollo de 
nuevos productos y la financiación de proyectos a nivel nacional e 
internacional en relación directa con el equipo directivo de la empresa. 

2.17.3 Régimen de retribución de los administradores y de los altos 
directivos. Existencia o no de cláusulas de garantía o “blindaje” de los 
administradores o altos directivos para casos de extinción de sus 
contratos, despido o cambio de control 

El artículo 37 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, el cual se encuentra 
pendiente de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil, recoge lo 
siguiente en relación con el régimen de retribución de los administradores: 

“Artículo 37.- Retribución de los consejeros  

1. El cargo del consejero será retribuido. 

2. El sistema de remuneración y los conceptos retributivos a percibir por los 

consejeros –sean o no consejeros ejecutivos- serán una asignación fija, 

alzada, de carácter anual, adecuada a sus servicios y responsabilidades, que 

podrá ser hecha efectiva de forma dineraria y/o en especie. 

3. El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los consejeros 

deberá ser aprobado por la junta general y permanecerá vigente en tanto no 

se apruebe su modificación. Salvo que la junta general determine otra cosa, 

la distribución de la retribución entre los distintos consejeros se establecerá 

por acuerdo de éstos.  

4. Adicionalmente, los consejeros serán retribuidos por los gastos ordinarios y 

usuales de viaje, estancia y manutención en que incurran como consecuencia 

de su asistencia a las reuniones del mismo.  

5. Sin perjuicio de lo anterior, cuando un miembro del consejo de administración 

sea nombrado consejero delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en 
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virtud de otro título, será de aplicación además lo previsto en la normativa 

vigente en cada momento para dicho escenario. 

6. Se prevé la posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados 

al valor de cotización de las acciones o que conlleven la entrega de acciones 

o de derechos de opción sobre acciones, destinados a los consejeros. La 

aplicación de dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta 

General en los términos legalmente establecidos.  

Además, los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas, sea cual fuere 

la naturaleza de su relación con la Sociedad, tendrán derecho a percibir las 

remuneraciones que se hubieren pactado por el desempeño de dichas 

funciones, incluyendo, en su caso, la participación en los sistemas de 

incentivos que, en su caso, se establezcan con carácter general para la alta 

dirección de la Sociedad, que podrán comprender entrega de acciones o de 

derechos de opción sobre las mismas, o retribuciones referenciadas al valor 

de las acciones, en todo caso con sujeción a los requisitos que se establezcan 

en la legislación vigente en cada momento, y la participación en los sistemas 

de previsión y seguro oportunos. En caso de cese en dichas funciones podrán 

tener derecho, en los términos y condiciones que apruebe el Consejo de 

Administración, a una compensación económica adecuada. Las retribuciones 

que correspondan por los conceptos señalados y los demás términos y 

condiciones de la relación se incorporarán al oportuno contrato, que deberá 

ser aprobado por el Consejo de Administración con el voto favorable de, al 

menos, las dos terceras partes de sus miembros. El consejero afectado deberá 

abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación.” 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dicho 
artículo estatutario con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

La remuneración del Consejo de Administración durante los ejercicios 2016 a 
2018, la cual excluye la remuneración de los consejeros ejecutivos, y de la alta 
dirección ha sido la siguiente: 

 Euros 

 2016 2017 2018 

Consejo 0 0 0 

Alta dirección 214.735 101.567 120.033 

 214.735 101.567 120.033 
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No existen cláusulas de garantía o “blindaje” de los administradores o altos 
directivos para casos de extinción de sus contratos, despido o cambio de control. 

2.18 Empleados. Número total (categorías y distribución geográfica) 

A diciembre de 2018, Kompuestos contaba con 69 empleados (68 a diciembre de 
2017), con el siguiente desglose por categorías: 

  

Dos de los 69 empleados a 31 de diciembre de 2018 estaban localizados fuera de 
España.  

2.19 Número de accionistas y, en particular detalle de los accionistas principales, 
entendiendo por tales aquellos que tengan una participación, directa o 
indirectamente, igual o superior al 5% del capital, incluyendo número de 
acciones y porcentaje sobre el capital. Asimismo, se incluirá también detalle 
de los administradores y directivos que tengan una participación, directa o 
indirectamente, igual o superior al 1% del capital social 

A la fecha del presente documento informativo la Sociedad cuenta con los 
siguientes cuatro accionistas: 

Accionista Número de acciones Porcentaje 

CCP Masterbatch, S.L. 5.767.300 56,92 

Corporation Chimique International, 
S.P.R.L. 

2.244.950 22,16 

Caixa Innvierte Industria S.C.R. S.A. 1.264.100 12,48 

Capital Expansió F.C.R. 855.150 8,44 

Total 10.131.500 100 
 

Los accionistas de CCP Masterbatch S.L. son a su vez Corporation Chimique 
Internacional S.P.R.L. (50%) e Inversiones Zuribi S.L. (50%). Los accionistas de 
Inversiones Zuribi S.L. son José Duch (50%) e Isabel Tuesta (50%), los cuales 
tienen una participación indirecta en la Sociedad del 14,23%. 

2018 2017 2016

Alta Dirección 1 1 4

Personal técnico y mandos intermedios 9 7 14

Comercial 8 8 4

Personal administrativo y resto personal 51 52 46

69 68 68

Datos extraidos de las cuentas anuales auditadas
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Corporation Chimique Internacional S.P.R.L. es propiedad al 100% de Ignacio 
Duch Tuesta, el cual tiene una participación indirecta en la Sociedad del 50,62% 
(un 22,16% de la participación a través de la participación que Corporation 
Chimique International, S.P.R.L.  ostenta en la Sociedad y un 28,46% a través de 
la participación que ostenta Corporation Chimique International, S.P.R.L. en CCP 
Masterbatch, S.L.). 

Participación indirecta Porcentaje 

José Duch 14,23 

Isabel Tuesta 14,23 

Ignacio Duch Tuesta 50,62 

 

Cabe señalar que los accionistas principales no tienen distintos derechos de voto 
que el resto de accionistas. Todas las acciones representativas del capital social de 
la Sociedad tienen los mismos derechos económicos y políticos. Cada acción da 
derecho a un (1) voto, no existiendo acciones privilegiadas.  

2.20 Declaración sobre el capital circulante 

A 31 de diciembre de 2016, 2017 y 2018 la Compañía mostraba un fondo de 
maniobra negativo. No obstante, a finales de 2018, Kompuestos había iniciado un 
proceso de refinanciación de su deuda; así, a fecha 20 de diciembre de ese mismo 
año, la Compañía había firmado un préstamo por importe de 5.000.000 de euros de 
deuda a siete años, pagadero a vencimiento, con el fondo de deuda Alteralia y al 
cierre del ejercicio 2018 estaba negociando un crédito sindicado con un grupo de 
cuatro bancos. Este crédito sindicado se firmó el 7 de marzo de 2019 por importe 
de 10.000.000 de euros, distribuidos en dos tramos: el  primero por importe de 
4.000.000 de euros, instrumentado como un crédito de siete años de vencimiento 
final y amortizaciones trimestrales graduales con seis meses de carencia, y el 
segundo, por importe de 6.000.000 de euros, en forma de línea de crédito 
comprometida por tres años más la posibilidad de dos extensiones anuales 
adicionales disponible mediante disposiciones a corto plazo.  

Estas operaciones se explican en detalle en los apartados 2.12.1.4, 2.13 y 4.1.  

Como consecuencia de estas operaciones de refinanciación, a 30 de abril de 2019 
los activos corrientes de la Compañía eran inferiores en 1,6 miles de euros a sus 
pasivos corrientes, frente a una diferencia de 1.090,5 miles de euros a 31 de 
diciembre de 2018 (y 3.109 miles de euros a la misma fecha de 2017). 
Adicionalmente, a 30 de abril de 2019, 4.111 miles de euros incluidos en el balance 
como “deudas a corto plazo con entidades de crédito” correspondían a disposiciones 
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de la línea de crédito comprometida por tres años, y existía un saldo no dispuesto 
de esta línea por importe de 1.889 miles de euros. 

Con base en todo lo anterior, el Consejo de Administración de la Sociedad, declara 
que, tras realizar un análisis con la diligencia debida, la Sociedad dispone del capital 
circulante (“working capital”) suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 
12 meses siguientes a la fecha de incorporación al MAB-EE. 

2.21 Declaración sobre la estructura organizativa de la compañía 

La Compañía se organiza según el siguiente organigrama: 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que la misma dispone de 
una estructura organizativa suficiente y de un sistema de control interno de la 
información que le permite el cumplimiento de las obligaciones de información 
que establece el MAB-EE. El Anexo II contiene los informes sobre estructura 
organizativa y control interno. 

2.22 Declaración sobre la existencia de un Reglamento Interno de Conducta 

El Consejo de Administración de la Sociedad no ha aprobado a la presente fecha 
ningún Reglamento Interno de Conducta (“RIC”) de la Sociedad en Materias 
relativas a los Mercados de Valores. No obstante, la Sociedad, una vez que sus 
acciones hayan sido incorporadas a negociación en el MAB tiene previsto aprobar 
un Reglamento Interno de Conducta, en cuyo caso será objeto de mención a través 
del suplemento a este Documento Informativo que publicará a dichos efectos la 
Sociedad o a través del correspondiente Hecho Relevante. 

Presidente del Consejo

Ignacio Duch

Consejero Delegado y 

Director de Tecnología 

Ignacio Duch

Director General

David Villaró

Director de I+D+I

Gregory Coué

Director de Producción

Ignacio Tauste

Director Comercial

Carlos Tarragona

Directora Financiera

Nuria Matellán
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Cabe destacar que, según el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, que modifica la 
redacción del artículo 225.2 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 
aprobado por el real Decreto Legislativo 4/2015 de 23 de octubre (“LMV”), no es 
obligatorio remitir dicho RIC a la CNMV. 

2.23 Factores de riesgo 

Antes de tomar cualquier decisión de inversión sobre las acciones, los inversores 
deberán sopesar detenidamente, entre otros, los factores de riesgo que se exponen 
a continuación, los cuales podrían afectar de forma adversa al negocio, los 
resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la 
Sociedad. No obstante, estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría 
tener que enfrentarse. Hay otros riesgos que, por su mayor obviedad para el público 
en general, no se han tratado en este apartado. Además, riesgos actualmente 
desconocidos o no considerados como relevantes por la Sociedad en el momento 
actual podrían provocar un impacto sustancial negativo en las actividades y en la 
situación financiera de la Sociedad. 

Debe tenerse en cuenta que todos los riesgos enumerados podrían tener un efecto 
adverso en el precio de las acciones de la Sociedad, lo que podría llevar a una 
pérdida total o parcial de la inversión realizada. 

El orden en el que se presentan los factores de riesgo expuestos a continuación no 
es necesariamente una indicación de la probabilidad de que dichos riesgos se 
materialicen realmente, ni de la importancia potencial de los mismos, ni del alcance 
de los posibles perjuicios para las actividades, los resultados de explotación o la 
situación financiera de la Sociedad y/o para el precio de cotización de sus acciones. 

Riesgos generales del mercado 

 La Sociedad está expuesta a los riesgos generales y económicos de los 
mercados en los que adquiere, produce o vende sus productos, incluyendo la 
volatilidad y ciclicidad del mercado global de plásticos. 

 La Sociedad depende de la disponibilidad de las materias primas y energía que 
utiliza para la fabricación de sus productos; variaciones en la disponibilidad, 
tiempos de entrega y/o las condiciones de suministro o en los precios de las 
materias primas o de la energía podrían afectar a los márgenes y los beneficios 
de la Sociedad. 

 La Sociedad opera en sectores con competencia significativa; si los 
competidores ofreciesen procesos y/o productos más eficientes o más baratos 
que los desarrollados por la Sociedad, las ventas se podrían ver negativamente 
afectadas. 
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El negocio de la Sociedad es altamente internacional. Si como consecuencia de 
cambios en los acuerdos de libre comercio se restringiera o dificultara el comercio 
internacional, las operaciones de la Sociedad fuera de la zona euro (incluidas las 
ventas en países como Reino Unido, Latinoamérica y Estados Unidos y las 
importaciones de materias primas especializadas de países asiáticos) podrían verse 
afectadas.  

Riesgos operativos 

 La Sociedad tiene intención de desarrollar nuevos productos, y pudiera ser que 
estos productos no fueran efectivos o no acabaran recibiendo las autorizaciones 
necesarias para su comercialización. Alternativamente, el proceso de desarrollo 
y autorización de esos nuevos productos podría resultar fuera más largo del 
inicialmente previsto y/o los costes de desarrollo podrían exceder las 
previsiones iniciales. 

 En la actualidad, los plásticos biodegradables presentan, por lo general, 
mayores costes de fabricación que los plásticos convencionales, dado que los 
procesos de producción de plásticos biodegradables están todavía en fase de 
perfeccionamiento y no se han logrado equiparar las economías de escala. 
Además, los plásticos biodegradables no han alcanzado todavía un nivel de 
desarrollo técnico similar al de los plásticos convencionales, especialmente en 
áreas como resistencia al calor y al impacto y permeabilidad a los gases. Estos 
factores podrían limitar la cuota de mercado de los plásticos biodegradables, lo 
que podría afectar a las ventas del negocio de Soluciones BIO de la Sociedad. 

 La Sociedad está expuesta a los riesgos asociados con la fabricación de 
productos químicos, incluyendo los relacionados con el transporte y 
almacenamiento de materias primas, productos y residuos. Un evento 
catastrófico que afectase a alguna o ambas de sus plantas o a las instalaciones 
o infraestructuras necesarias para el normal funcionamiento de las mismas 
podría tener un impacto negativo sobre el negocio o la situación financiera de 
la Sociedad. Aunque la localización de las instalaciones de la Sociedad en dos 
plantas diferentes permite una cierta flexibilidad en el traspaso de producción 
de una planta a otra, esta flexibilidad es limitada; además, la cercanía de las 
plantas (distancia inferior a 3km) podría suponer que un evento catastrófico 
afectase a ambas. 

 La Sociedad está expuesta al riesgo de interrupción de sus operaciones, 
problemas de calidad o problemas técnicos inesperados, así como a las 
regulaciones de seguridad de los productos, seguridad laboral y a riesgos 
medioambientales. Existe un riesgo de fallos en las operaciones de la Sociedad, 
que podrían derivarse de motivos externos o de causas internas a la propia 
Sociedad. 

 El sector en que opera la Sociedad requiere elevadas inversiones en planta, 
maquinaria y equipamiento, así como en modernización y expansión de 



- 121 - 

capacidad. El éxito económico de las empresas del sector depende del 
momento en que se efectúen las inversiones. Al tomar sus decisiones de 
inversión, la Sociedad corre el riesgo de incrementar su capacidad productiva 
más allá de lo requerido por el mercado, con lo que se podría deteriorar su 
eficiencia y/o su situación financiera, o de no ser capaz de incrementar la 
misma en la medida que lo solicita el mercado, con lo que la demanda no 
cubierta podría ser atendida por sus competidores. 

 Una proporción importante de las operaciones de la Compañía se generan con 
un número relativamente reducido de clientes (los tres mayores clientes 
generaron en 2018 el 20% de las ventas)  y proveedores (dos proveedores 
suministraron más de un 10% y menos de un 20% de las compras por importe 
en 2018) (el apartado 2.10 del presente Documento Informativo explica los 
niveles de concentración con proveedores y clientes). La pérdida total o parcial 
de alguno de estos clientes o proveedores podría afectar negativamente al 
negocio, la situación financiera y los resultados operativos.  

 Algunos de los proveedores, clientes y competidores de la Sociedad son 
multinacionales o empresas de gran tamaño con posiciones relevantes en los 
mercados en los que operan, lo que limita la posición negociadora de la 
Sociedad y puede afectar negativamente al desarrollo de su negocio. 

 Si la Compañía no es capaz de proteger sus secretos industriales y procesos 
confidenciales o patentados, el valor de las tecnologías y productos de la 
Compañía podría caer sustancialmente. 

 La Sociedad dispone de un personal directivo y administradores con 
experiencia y conocimientos en el sector, adquiridos a lo largo de los años 
dedicados a la Sociedad y en otras empresas del sector. Estas personas son 
esenciales tanto para el presente como, y, sobre todo, para el futuro de la 
Sociedad, por lo que su pérdida podría tener un efecto negativo sobre el 
negocio. Además, la Sociedad pudiera no tener capacidad para atraer talento 
cualificado para seguir su crecimiento.  

 El manejo o almacenaje de alguno de los productos que utiliza la Sociedad en 
sus procesos productivos pueden resultar peligrosos y/o producir daños a 
bienes, personas u otro tipo de daños. 

 La Sociedad usa para su negocio sistemas de información, de protección de 
datos y sistemas tecnológicos en general. Un error o la obsolescencia de dichos 
sistemas pudieran dar lugar a consecuencias no esperadas en el futuro. 

Riesgos regulatorios y medioambientales  
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 Los cambios en las regulaciones sobre la fabricación y el uso de plásticos 
podrían dar lugar a modificaciones significativas en las perspectivas de negocio 
de la Sociedad, o bien a sobrecostes para su cumplimento. 

o  Las restricciones regulatorias al uso de plásticos tradicionales y la 
preocupación creciente sobre la recuperación y el reciclaje de los 
mismos podrían actuar como factores limitadores del crecimiento 
del negocio tradicional de Kompuestos, pudiendo aumentar en 
cambio el consumo de bioplásticos y reciclados. 

o Los calendarios y los términos de implementación de nuevas normas 
sobre el reciclaje, reutilización, reducción de vertidos, sostenibilidad 
y biodegradabilidad de los plásticos, y, en general, las condiciones 
y plazos de la incorporación de los principios de la economía circular 
a este sector, podrían acelerar, limitar o retrasar el desarrollo del 
segmento de plásticos BIO. 

 La Compañía está sujeta a riesgos relacionados con el manejo de productos 
químicos y otras regulaciones sobre seguridad medioambiental. 

 La existencia de errores o defectos no detectados en los productos de la 
Compañía podría dañar su reputación y exponer a la Compañía a potenciales 
demandas judiciales. 

Riesgos financieros 

 La Sociedad opera en mercados internacionales, con variedad de divisas y 
regulaciones, y tiene proveedores externos en mercados internacionales. Todo 
ello pudiera dar lugar a fluctuaciones significativas en ventas, márgenes, 
beneficios y flujos de caja, que pudieran afectar negativamente al precio de sus 
acciones. 

 Durante los ejercicios contables 2016, 2017 y 2018 los pasivos corrientes de la 
Compañía han sido superiores a sus activos corrientes. A 30 de abril de 2019, 
tras las dos operaciones de reestructuración de deuda descritas en el presente 
Documento Informativo (véanse los apartados 2.12.1, 2.13 y 4.1), los pasivos 
corrientes han pasado a ser similares a los activos corrientes de la Compañía 
(la diferencia entre activos y pasivos corrientes es de -1,6 miles de euros a 30 
de abril de 2019, en comparación con -1.090,5 miles de euros a 31 de diciembre 
de 2018). En todo caso, para desarrollar su operativa con normalidad, la 
Compañía necesita financiar su activo circulante; si no consiguiera esta 
financiación o la misma resultase más costosa, la Sociedad podría sufrir 
consecuencias financieras adversas. 

 A 31 de diciembre de 2018, la deuda financiera neta (definida como deudas a 
largo y corto plazo menos efectivos y otros activos líquidos equivalentes) de la 
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Sociedad era de 14.027 miles de euros. A 30 de abril de 2019, la deuda 
financiera neta era de 16.237 miles de euros. 

 La Sociedad formalizó un préstamo con Alteralia, S.C.A., SICAR por importe 
de 5.000.000 de euros en diciembre de 2018 y una operación de financiación 
por importe de 10.000.000 de euros en marzo de 2019. Ambas operaciones de 
financiación conllevan el cumplimiento de ratios financieras. Existe el riesgo 
que la Compañía no pudiese cumplir dichas ratios. 

 La Sociedad tiene planificado realizar inversiones en el futuro, por lo que puede 
necesitar capital o deuda financiera adicionales. La Sociedad no puede asegurar 
que estos recursos financieros de terceros vayan a estar disponibles o que se 
puedan conseguir en condiciones razonables. Si no consiguiera dichos 
recursos, la Sociedad podría sufrir consecuencias financieras adversas; del 
mismo modo, si los recursos obtenidos fueran más costosos que en el pasado, 
ello podría afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las perspectivas 
o a la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

 Los clientes de la Sociedad pudieran en algún momento tener dificultades 
financieras. Si eso fuera así, la Sociedad podría sufrir las consecuencias 
derivadas de los impagos o del descenso de los pedidos de estos clientes. 

 La Sociedad ha recibido subvenciones para cubrir las necesidades de 
financiación de determinados proyectos. En el futuro, la disponibilidad de 
subvenciones puede verse limitada o los términos de su concesión pueden ser 
menos favorables. 

 La Sociedad tiene discrecionalidad sobre el uso de los fondos obtenidos 
mediante la ampliación de capital o mediante deuda. Existe el riesgo de que no 
llegara a asignarlos a los usos inicialmente previstos. 

 Si se realizase una ampliación de capital, los accionistas que no acudiesen a 
ella en proporción a su participación en el capital antes de la ampliación verían 
diluida su participación en la Sociedad.  

Riesgos de falta de liquidez de las acciones de la Sociedad  

 Las acciones de la Sociedad no han sido anteriormente objeto de negociación 
en ningún sistema multilateral de negociación y, por tanto, no existen garantías 
respecto del volumen de contratación que alcanzarán las acciones, ni respecto 
de su efectiva liquidez. La inversión en el MAB-EE es considerada como una 
inversión que conlleva una liquidez menor que otra en sociedades cotizadas en 
el mercado continuo. En consecuencia, puede ser difícil desinvertir una 
participación accionarial de la Sociedad.  

Riesgos relacionados con la incorporación a negociación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB-EE 
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 El precio de las acciones de la Sociedad puede ser volátil, tanto por los riesgos 
asociados al negocio como por la liquidez del mercado bursátil en cada 
momento. 

 La falta de publicación de análisis bursátil sobre la compañía, o la publicación 
de análisis desfavorables sobre la Compañía y / o el sector podrían causar una 
caída en el precio de la acción. 

Riesgos de reclamaciones judiciales y extrajudiciales 

 La Sociedad podría verse afectada por reclamaciones judiciales o 
extrajudiciales derivadas de la actividad que desarrolla la Sociedad. En caso de 
que se produjera una resolución de dichas reclamaciones negativa para los 
intereses de la Sociedad, esto podría afectar negativamente al negocio, los 
resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad. A 
fecha del presente Documento Informativo, Kompuestos no se encuentra 
inmersa en ningún proceso judicial y/o administrativo.  

Riesgos derivados de reclamación de responsabilidad y de cobertura bajo los 
seguros 

 La Sociedad está expuesta a reclamaciones sustanciales de responsabilidad por 
incumplimientos contractuales, incluyendo incumplimientos por error u 
omisión de la propia Sociedad o de sus profesionales en el desarrollo de sus 
actividades.  

 Los seguros que se contraten para cubrir todos estos riesgos, si bien se entiende 
que cumplen los estándares exigidos conforme a la actividad desarrollada, 
podrían no proteger adecuadamente a la Sociedad de las consecuencias y 
responsabilidades derivadas de las anteriores circunstancias, incluyendo las 
pérdidas que pudieran resultar de la interrupción del negocio. 

 Si la Sociedad fuera objeto de reclamaciones sustanciales, su reputación y 
capacidad para la prestación de servicios podrían verse afectadas 
negativamente. Asimismo, los posibles daños futuros causados al carecer de 
seguros o que no estén cubiertos por los seguros contratados por el Grupo, que 
superen los importes asegurados, que tengan franquicias sustanciales, o que no 
estén moderados por limitaciones de responsabilidad contractuales, podrían 
afectar negativamente al negocio, los resultados, la situación financiera, 
patrimonial y valoración de la Sociedad. 

Influencia de accionistas mayoritarios 

 El accionista mayoritario de la Sociedad, CCP Masterbatch, S.L. y Corporation 
Chimique International, S.P.R.L., titulares directos de un 56,92% y 22,16% 
respectivamente del capital social de la misma podrían ejercer una influencia 
significativa a la hora de adoptar acuerdos en la Junta General de Accionistas 
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de la Sociedad y nombrar a la mayor parte de los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad, adoptando medidas que podrían no coincidir 
con los mayores intereses de la Sociedad. 

Conflictos de interés con partes vinculadas  

 La Sociedad ha realizado y realiza operaciones con partes vinculadas y podría 
seguir haciéndolo en el futuro. En caso de que dichas operaciones no se realicen 
en condiciones de mercado, favoreciendo los intereses de sus principales 
accionistas y otras partes vinculadas, podría afectar negativamente al negocio, 
los resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.  
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES 

3.1 Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las 
mismas. Capital social, indicación de si existen otras clases o series de acciones 
y de si se han emitido valores que den derecho a suscribir o adquirir acciones. 
Acuerdos sociales adoptados para la incorporación 

A la fecha del presente Documento Informativo, el capital social de la Sociedad es 
de seis millones setenta y ocho mil novecientos euros (6.078.900,00 euros), 
representado por 10.131.500 acciones de sesenta céntimos de euro (0,60 euros) de 
valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie y confieren 
a sus titulares idénticos derechos políticos y económicos. El capital social de la 
Sociedad está totalmente suscrito y desembolsado. 

La Junta General Extraordinaria de la Sociedad celebrada con carácter universal el 
4 de abril de 2019 acordó solicitar la incorporación a negociación en el MAB-EE 
de la totalidad de las acciones representativas de su capital social y todas aquellas 
otras que se emitieran hasta la incorporación en el MAB de las mismas. 

No se han emitido valores distintos de las propias acciones de la Sociedad, que den 
derecho a suscribir o adquirir acciones de la misma.  

La Sociedad conoce y acepta someterse a las normas que existan o puedan dictarse 
en materia del MAB-EE y, especialmente, sobre la incorporación, permanencia y 
exclusión de dicho mercado. 

3.2 Grado de difusión de los valores negociables. Descripción, en su caso, de la 
posible oferta previa a la incorporación que se haya realizado y de su resultado 

El objetivo del presente Documento Informativo es la incorporación a negociación 
del 100% de las acciones de la Sociedad en el Mercado actuales y las que se emitan 
en la ampliación de capital que tiene previsto llevar a cabo la Sociedad, tras el 
proceso de colocación privada de acciones entre inversores profesionales e 
institucionales.  

A la fecha de incorporación, no procederá realizar valoración alguna dado que la 
Sociedad tiene previsto llevar a cabo una ampliación de capital, tras un proceso de 
colocación de acciones de la Sociedad entre inversores profesionales e 
instituciones, cuyo precio de suscripción será relevante para determinar un primer 
precio de referencia para el inicio de la contratación.  

Tras el proceso de colocación y la suscripción de las acciones en virtud de la 
ampliación de capital, la Sociedad tiene previsto que la composición de su 
accionariado resultante cumpla con los requisitos de difusión de acuerdo con la 
Circular 2/2018. 
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En ese sentido, se prevé que el Consejo de Administración de la Sociedad tome 
como referencia el precio de la ampliación de capital que se acuerde, que será fijado 
tras un proceso de colocación de acciones de la Sociedad dirigido por GVC 
GAESCO BEKA S.V. S.A. e INTERMONEY VALORES, SV, S.A., entre 
inversores profesionales e institucionales. Los datos de la efectiva ejecución de la 
referida ampliación de capital así como su suscripción serán objeto de detalle a 
través del suplemento a este Documento Informativo que publicará a dichos efectos 
la Sociedad. 

La ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores 
de conformidad con el artículo 35 la LMV y con el artículo 38.1 del Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en 
mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del 
folleto exigible a tales efectos, al ir dirigida exclusivamente a inversores 
cualificados y a menos de 150 personas físicas o jurídicas por Estado Miembro, sin 
incluir los inversores cualificados. 

Asimismo, Caixa Innvierte Industria tiene intención de desinvertir su participación 
en la Sociedad simultáneamente al proceso de la colocación privada de acciones. 

Caixa Innvierte Industria (https://www.caixacapitalrisc.es/es/vehiculos-de-
inversion/caixa-innvierte-industria/) es una sociedad de capital riesgo que invierte 
entre 500.000 euros y 3 millones de euros por operación (en función de las 
necesidades del proyecto), en empresas del ámbito de las tecnologías industriales 
en sentido amplio, así como procesos productivos innovadores. Caixa Innvierte 
Industria busca desinvertir sus participaciones tras un periodo medio de 
permanencia en línea con los plazos habituales del sector de capital riesgo. La 
inversión de Caixa Innvierte Industria en la Compañía se realizó en abril de 2015, 
habiendo transcurrido ya más de cuatro años desde la misma, por lo que es su 
intención desinvertir su participación en la Compañía; por consiguiente, durante el 
proceso de colocación privada de acciones entre inversores profesionales e 
institucionales descrito en este DIIM, se intentará la colocación simultanea del 
paquete accionarial de Caixa Innvierte Industria. La decisión final sobre la 
desinversión y su importe se tomará en función de los mercados y de la demanda, 
y se informará detalladamente en el suplemento al DIIM. 

Capital Expansió (http://www.icf.cat/es/qui-som/grup-icf/icf-capital/capital-
expansio/) es un fondo de capital riesgo gestionado por ICF Capital y englobado 
dentro del Grupo Institut Catalá de Finances, que es una entidad pública de la 
Generalitat de Cataluña. El fondo está destinado a apoyar, en régimen de 
coinversión, proyectos de crecimiento, internacionalización y consolidación 
sectorial de empresas medianas en Cataluña. Capital Expansió también invirtió en 
abril de 2015 en la Compañía, y como inversor de capital riesgo, su objetivo es 
desinvertir su participación. No obstante, Capital Expansió no ha tomado por ahora 
una decisión al respecto y se reserva su derecho a tomar dicha decisión ya sea en 
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un sentido u otro. La decisión final se informará detalladamente en el suplemento a 
este Documento Informativo. 

Teniendo en consideración el precio de suscripción de las acciones de la Sociedad 
(nominal más prima) en la referida ampliación de capital, se definirá el valor de la 
totalidad de las acciones de la Sociedad a la fecha de incorporación de las acciones 
de la Sociedad. 

En la fecha de este Documento Informativo, la Sociedad cuenta con cuatro 
accionistas, de los que ninguno tiene posiciones minoritarias que, 
individualizadamente, representen menos del 5% de su capital social.  

3.3 Características principales de las acciones y de los derechos que incorporan. 
Incluyendo mención a posibles limitaciones del derecho de asistencia, voto y 
nombramiento de administradores por el sistema proporcional 

El régimen legal aplicable a las acciones es el previsto en la ley española, y, en 
particular, el previsto en la Ley de Sociedades de Capital, y en la LMV, así como 
por cualquier otra normativa que las desarrolle, modifique o sustituya. 

Las acciones de la Sociedad, una vez que se haya inscrito en correspondiente 
Registro Mercantil la escritura de elevación a público, entre otros, del acuerdo de 
transformación, otorgada ante el notario de Palau-Solità i Plegamans, Dña. María 
Oswalda Pérez Ramírez, con número de protocolo 590, el 30 de mayo de 2019, 
estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta e inscritas en los 
correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en 
adelante, "Iberclear"), con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad número 1, y de sus 
entidades participantes autorizadas (en adelante, las "Entidades Participantes"). 

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€) y estarán representadas 
por medio de anotaciones en cuenta tal como se describe en el artículo 6, el cual se 
encuentra pendiente de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil, de los 
Estatutos Sociales, que se transcribe a continuación: 

“Artículo 6.- Representación de las acciones  

1. Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se 

constituyen como tales en virtud de su inscripción en el correspondiente 

registro contable. Se regirán por la normativa aplicable en materia de 

mercados de valores.  

2. La llevanza del registro contable de los valores representados por medio de 

anotaciones en cuenta será atribuida a una entidad designada por la 

Sociedad entre aquellas entidades que puedan desarrollar esta función 

conforme a la legislación vigente. 
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3. La legitimación para el ejercicio de los derechos del accionista se obtiene 

mediante la inscripción en el registro contable, que presume la titularidad 

legítima y habilita al titular registral a exigir que la Sociedad le reconozca 

como accionista. Dicha legitimación podrá acreditarse mediante exhibición 

de los certificados oportunos, emitidos por la entidad encargada de la 

llevanza del correspondiente registro contable.  

4. Si la Sociedad realiza alguna prestación a favor de quien figure como titular 

de conformidad con el registro contable, quedará liberada de la obligación 

correspondiente, aunque aquél no sea el titular real de la acción, siempre 

que la realizara de buena fe y sin culpa grave.  

5. En la hipótesis de que la persona que aparezca legitimada en los asientos del 

registro contable tenga dicha legitimación en virtud de un título fiduciario o 

en su condición de intermediario financiero que actúa por cuenta de sus 

clientes o a través de otro título o condición de análogo significado, la 

Sociedad podrá requerirle para que revele la identidad de los titulares reales 

de las acciones, así como los actos de transmisión y gravamen sobre las 

mismas.” 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dicho 
artículo estatutario con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

Asimismo, todas las acciones representativas del capital social de la Sociedad son 
ordinarias y gozan de los mismos derechos económicos y políticos. Cada acción da 
derecho a un voto, no existiendo acciones privilegiadas. 

a) Derecho a percibir dividendos 

Todas las acciones tienen derecho a participar en el reparto de las ganancias 
sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación en las mismas 
condiciones y no tienen derecho a percibir un dividendo mínimo por ser todas 
ellas ordinarias. 

b) Derecho de asistencia y voto 

El derecho de asistencia queda recogido en el artículo 25 de los Estatutos 
Sociales, el cual se encuentra pendiente de inscripción en el correspondiente 
Registro Mercantil, que se transcribe a continuación: 

“Artículo 25.- Derechos de asistencia, representación e información de los 
accionistas  
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1. Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales de accionistas los 

accionistas de la Sociedad que sean titulares de, al menos, 10.000 

acciones de la Sociedad.  

2. Los derechos de asistencia, de representación y de información de los 

accionistas en relación con la Junta General se regirán por la normativa 

aplicable a la Sociedad en cada momento y, en su caso, por lo dispuesto 

en el Reglamento de la Junta General de accionistas. No obstante lo 

anterior, para el ejercicio del derecho de asistencia, los accionistas 

deberán tener las acciones inscritas a su nombre en el correspondiente 

registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquel 

en que haya de celebrarse la Junta General de Accionistas. Esta 

circunstancia deberá acreditarse mediante la oportuna tarjeta de 

asistencia, delegación y voto a distancia, certificado de legitimación u 

otro medio acreditativo válido que sea admitido por la Sociedad. 

3. El Presidente de la Junta General de accionistas podrá autorizar la 

asistencia de directivos, gerentes y técnicos de la Sociedad y demás 

personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales, 

así como cursar invitación a las personas distintas de las anteriores que 

tenga por conveniente.  

4. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir a distancia su 

voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden 

del día de cualquier clase de Junta General de accionistas mediante 

correspondencia postal o cualquier otro medio de comunicación a 

distancia que, garantizando debidamente la identidad del accionista que 

ejerce su derecho de voto, el Consejo de Administración determine, en su 

caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta General de 

accionistas.  

5. El voto emitido por medios de comunicación a distancia solo será válido 

cuando se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas 

del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la 

Junta General de accionistas en primera convocatoria. En caso 

contrario, el voto se tendrá por no emitido.  

6. El Consejo de Administración podrá desarrollar las previsiones 

anteriores estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados 

al estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto y el 

otorgamiento de la representación por medios de comunicación a 

distancia, ajustándose, en su caso, a las normas que resulten aplicables 

al efecto. Las reglas de desarrollo que se adopten al amparo de lo 

dispuesto en este apartado se publicarán en la página web de la Sociedad. 
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7. La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su 

representante tendrá el valor de revocación del voto efectuado mediante 

correspondencia postal u otros medios de comunicación a distancia.” 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dicho 
artículo estatutario con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

c) Derecho de suscripción preferente 

El derecho de suscripción preferente queda recogido en el artículo 14, el cual 
se encuentra pendiente de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil, 
de los Estatutos Sociales, que se transcribe a continuación: 

“Artículo 14.- Derecho de suscripción preferente y su exclusión  

1. En los aumentos del capital social con emisión de nuevas acciones, 

ordinarias o privilegiadas, con cargo a aportaciones dinerarias, cuando 

proceda de acuerdo con la normativa aplicable, los accionistas de la 

Sociedad podrán ejercitar dentro del plazo que a este efecto les conceda 

el Consejo de Administración, que no será inferior al mínimo previsto 

por la Ley, el derecho a suscribir un número de acciones proporcional 

al valor nominal de las acciones que posean en ese momento.  

2. La Junta General de accionistas podrá excluir total o parcialmente el 

derecho de suscripción preferente por exigencias del interés social en los 

casos y con las condiciones previstas en la normativa aplicable.  

3. No habrá lugar al derecho de suscripción preferente cuando el aumento 

del capital social se deba a la conversión de obligaciones en acciones o 

a la absorción de otra sociedad o de todo o parte del patrimonio 

escindido de otra sociedad.” 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dicho 
artículo estatutario con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se 
publique con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al 
MAB. 

d) Derecho de información 

Las acciones representativas del capital social de la Sociedad confieren a sus 
titulares el derecho de información recogido en el artículo 93 d) de la Ley de 
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Sociedades de Capital y, con carácter particular, en el artículo 197 del mismo 
texto legal, así como aquellos derechos que, como manifestaciones especiales 
del derecho de información, son recogidos en el articulado de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

3.4 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 
transmisibilidad de las acciones compatible con la negociación en el MAB-EE 

No existen restricciones estatutarias a la libre transmisibilidad de las acciones, a 
excepción de la transmisión de las acciones por ofertas de adquisición que puedan 
suponer un cambio de control (entendido como la adquisición por un accionista 
determinado de una participación superior al 50% del capital de la Sociedad) que 
está sometida a condición o restricción compatible con la negociación en el MAB-
EE, tal y como se desprende del artículo 10 de los Estatutos Sociales, el cual se 
encuentra pendiente de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil, cuyo 
texto se transcribe a continuación: 

 “Artículo 10.- Transmisión de acciones  

1. Libre transmisión de acciones 

Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el 

derecho de suscripción preferente, son libremente transmisibles por todos los 

medios admitidos en Derecho, con la única excepción que se recoge en el 

siguiente apartado. 

2. Transmisión en caso de cambio de control  

No obstante lo anterior, el accionista que quiera adquirir una participación 

accionarial superior al 50% del capital social o que con la adquisición que 

plantee alcance una participación superior al 50% del capital social, deberá 

realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra dirigida, en las mismas 

condiciones, a la totalidad de los restantes accionistas.  

El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de 

compra de sus acciones, por cuyas condiciones de formulación, 

características del adquirente y restantes circunstancias concurrentes, deba 

razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al adquirente una 

participación accionarial superior al 50% del capital social, sólo podrá 

transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado 

porcentaje si el potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad 

de los accionistas la compra de sus acciones en las mismas condiciones. 

En todo caso, el presente artículo no será de aplicación en los siguientes 

supuestos (i) la adquisición de una participación superior al 50% del capital 

social en virtud de una adquisición mortis causa o de una adquisición 
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gratuita inter vivos, o (ii) las adquisiciones u otras operaciones que entrañen 

una mera redistribución de la titularidad de acciones pertenecientes a una 

pluralidad de personas que, directa o indirectamente, tuvieren ya atribuida 

de forma conjunta o concertada, una participación accionarial superior al 

50% del capital social de la Sociedad, salvo que en virtud de dicha 

redistribución el control de la referida participación resulte atribuido a una 

única persona. “ 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dicho 
artículo estatutario con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

3.5 Pactos parasociales entre accionistas o entre la sociedad y accionistas que 
limiten la transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto 

No existen pactos para sociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas 
que vayan a estar en vigor en el momento en el que se incorporen las acciones de la 
Sociedad en el MAB que limiten la transmisión de acciones o que afecten al derecho 
de voto en forma diferente a la indicada en el presente Documento Informativo. 

3.6 Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, asumidos por 
accionistas o por la Sociedad con ocasión de la incorporación a negociación en 
el MAB-EE 

A fecha del presente Documento Informativo no existen compromisos de no venta 
o transmisión, o de no emisión, asumidos por accionistas o por la Sociedad con 
ocasión de la incorporación a negociación en el MAB-EE. No obstante lo anterior, 
en el marco del proceso de colocación privada de acciones de la Sociedad entre 
inversores profesionales e institucionales que se llevará a cabo tras la publicación 
del presente Documento Informativo, es posible que uno o varios accionistas 
suscriban compromisos de no venta o transmisión, en cuyo caso se describirá y 
detallará en un suplemento a este Documento de Incorporación que publicará la 
Sociedad. 

3.7 Previsiones estatutarias requeridas por la regulación del Mercado Alternativo 
Bursátil relativas a la obligación de comunicar participaciones significativas, 
pactos parasociales, requisitos exigibles a la solicitud de exclusión de 
negociación en el MAB y a los cambios de control de la sociedad 

Los Estatutos Sociales vigentes de la Sociedad se encuentran adaptados a las 
exigencias requeridas por la normativa aplicable al segmento MAB-EE en lo 
relativo a: (i) las obligaciones de comunicación de participaciones significativas; 
(ii) la publicidad de pactos para sociales; (iii) los requisitos exigibles a la solicitud 
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de exclusión de negociación en el MAB; y (iv) la comunicación de cambios de 
control de la Sociedad. 

A continuación, se transcribe el texto íntegro de los artículos de los Estatutos 
Sociales en los que, a la fecha del presente Documento Informativo, aún se 
encuentran pendientes de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil y 
contienen las previsiones exigidas por la normativa del MAB: 

“Artículo 10.- Transmisión de acciones  

1. Libre transmisión de acciones 

Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el 

derecho de suscripción preferente, son libremente transmisibles por todos los 

medios admitidos en Derecho, con la única excepción que se recoge en el 

siguiente apartado. 

2. Transmisión en caso de cambio de control  

No obstante lo anterior, el accionista que quiera adquirir una participación 

accionarial superior al 50% del capital social o que con la adquisición que 

plantee alcance una participación superior al 50% del capital social, deberá 

realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra dirigida, en las mismas 

condiciones, a la totalidad de los restantes accionistas.  

El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de 

compra de sus acciones, por cuyas condiciones de formulación, 

características del adquirente y restantes circunstancias concurrentes, deba 

razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al adquirente una 

participación accionarial superior al 50% del capital social, sólo podrá 

transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado 

porcentaje si el potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad 

de los accionistas la compra de sus acciones en las mismas condiciones. 

En todo caso, el presente artículo no será de aplicación en los siguientes 

supuestos (i) la adquisición de una participación superior al 50% del capital 

social en virtud de una adquisición mortis causa o de una adquisición 

gratuita inter vivos, o (ii) las adquisiciones u otras operaciones que entrañen 

una mera redistribución de la titularidad de acciones pertenecientes a una 

pluralidad de personas que, directa o indirectamente, tuvieren ya atribuida 

de forma conjunta o concertada, una participación accionarial superior al 

50% del capital social de la Sociedad, salvo que en virtud de dicha 

redistribución el control de la referida participación resulte atribuido a una 

única persona.  
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Artículo 8.- Comunicación de participaciones significativas y pactos 
parasociales 

1. Participaciones significativas 

Los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad cualquier 

adquisición o transmisión de acciones, por cualquier título, que determine 

que su participación total, directa o indirecta, alcance, supere o descienda, 

respectivamente por encima o por debajo del 10% del capital social o sus 

sucesivos múltiplos.  

Si el accionista fuera administrador o directivo de la Sociedad, la 

obligación de comunicación será obligatoria cuando la participación total, 

directa e indirecta, de dicho administrador o directivo alcance, supere o 

descienda, respectivamente por encima o por debajo del 1% del capital 

social o sus sucesivos múltiplos.  

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la 

Sociedad haya designado al efecto y dentro del plazo máximo de cuatro días 

hábiles siguientes a contar desde aquel en que se hubiera producido el 

hecho determinante de la obligación de comunicar. Si la Sociedad no 

hubiese designado órgano o persona a los antedichos efectos, las 

comunicaciones se realizarán al presidente del consejo de administración 

de la Sociedad.  

Si las acciones de la Sociedad cotizan en el Mercado Alternativo Bursátil, 

la Sociedad dará publicidad a las antedichas comunicaciones de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa del Mercado Alternativo 

Bursátil. 

2. Pactos parasociales 

Los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad la 

suscripción, modificación, prórroga o extinción de cualquier pacto que 

restrinja o grave la transmisibilidad de las acciones de su propiedad o 

afecte a los derechos de voto inherentes a dichas acciones. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la 

Sociedad haya designado al efecto y dentro del plazo máximo de cuatro días 

hábiles siguientes a contar desde aquel en que se hubiera producido el 

hecho determinante de la obligación de comunicar. Si la Sociedad no 

hubiese designado órgano o persona a los antedichos efectos, las 

comunicaciones se realizarán al presidente del consejo de administración 

de la Sociedad. 
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Si las acciones de la Sociedad cotizan en el Mercado Alternativo Bursátil, 

la Sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con 

lo dispuesto en la normativa del Mercado Alternativo Bursátil. 

3. Exclusión de negociación 

En el supuesto de que estando las acciones de la Sociedad incorporadas en 

el Mercado Alternativo Bursátil, la Junta General de accionistas adoptara 

un acuerdo de exclusión de negociación en el Mercado Alternativo Bursátil 

de las acciones representativas del capital social sin el voto favorable de 

alguno de los accionistas de la Sociedad, esta estará obligada a ofrecer, a 

dichos accionistas que no hubieran votado a favor, la adquisición de sus 

acciones al precio que resulte conforme a lo previsto en la normativa 

reguladora de las ofertas públicas de adquisición de valores para los 

supuestos de exclusión de negociación.  

La Sociedad no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión 

a cotización de sus acciones en un mercado secundario oficial español con 

carácter simultáneo a su exclusión de negociación del Mercado Alternativo 

Bursátil.” 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dichos 
artículos estatutarios con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

3.8 Descripción del funcionamiento de la Junta General 

La Junta General de accionistas de la Sociedad se rige por lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad (los cuales se 
encuentran pendientes de inscripción en el correspondiente Registro Mercantil). 

“Artículo 18.- Junta General de accionistas  

1. Corresponde a los accionistas constituidos en Junta General decidir, por 

mayoría legal o estatutaria, según corresponda, sobre los asuntos que sean 

competencia legal de ésta. Cada acción da derecho a un voto. 

2. La Junta General de accionistas debidamente convocada y constituida, 

representará a todos los accionistas y todos ellos quedarán sometidos a sus 

decisiones, en relación con los asuntos propios de su competencia, incluso 

los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los derechos de 

impugnación establecidos en la normativa aplicable.  
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3. La Junta General de accionistas se rige por lo dispuesto en la normativa 

aplicable, en los Estatutos Sociales y, en su caso, en el Reglamento de la 

Junta General de accionistas que completa y desarrolla la regulación legal 

y estatutaria en las materias relativas a su convocatoria, preparación, 

celebración y desarrollo, así como al ejercicio de los derechos de 

información, asistencia, representación y voto de los accionistas. El 

Reglamento de la Junta General de accionistas deberá ser aprobado por ésta.  

Artículo 19.- Clases de Juntas Generales de accionistas  

1. Las Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias.  

2. La Junta General de accionistas ordinaria se reunirá necesariamente dentro 

de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, 

aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la 

aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia para tratar y decidir 

sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. La Junta General 

de accionistas ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se 

celebre fuera de plazo.  

3. Toda Junta General de accionistas que no sea la prevista en el párrafo 

anterior tendrá la consideración de Junta General de accionistas 

extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de 

Administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud de la 

solicitud de accionistas que sean titulares de, al menos, un 5% del capital 

social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta.  

4. La Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, siempre 

que esté presente o representado todo el capital social y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la reunión y el orden del día de la misma. 

Artículo 20.- Convocatoria de las Juntas Generales de accionistas  

1. Las Juntas Generales de accionistas serán convocadas por el Consejo de 

Administración mediante anuncio publicado en la forma y con el contenido 

mínimo previstos por la Ley, por lo menos, un mes antes de la fecha fijada 

para su celebración, sin perjuicio de los supuestos en que la Ley establezca 

una antelación superior.  

2. Los accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social podrán, 

en el plazo y condiciones establecidos por la Ley, solicitar que se publique 

un complemento a la convocatoria de una Junta General de accionistas 

ordinaria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, solicitándolo 

mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. 
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La Sociedad publicará el complemento de la convocatoria en los términos 

previstos por la Ley.  

3. Si la Junta General de accionistas, debidamente convocada, no se celebrara 

en primera convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la 

segunda, deberá ésta ser anunciada, con el mismo orden del día y con los 

mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de la Junta General no celebrada y con, al menos, diez 

días de antelación a la fecha de la reunión. Entre la primera y la segunda 

reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro (24) horas. 

4. El órgano de administración deberá, asimismo, convocar la Junta General 

de accionistas cuando lo soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, 

el 5% del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la 

Junta General, que deberán ser necesariamente incluidos en el orden del día 

por el órgano de administración. En este caso, la Junta General deberá ser 

convocada para celebrarse dentro del plazo previsto por la normativa 

aplicable.  

5. Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas Generales de 

accionistas, se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable.  

Artículo 21.- Lugar y tiempo de celebración  

1. La Junta General de accionistas se celebrará en el lugar que indique la 

convocatoria dentro del término municipal donde la Sociedad tenga su 

domicilio.  

2. La Junta General de accionistas podrá acordar su propia prórroga durante 

uno o varios días consecutivos, a propuesta de los administradores o de un 

número de accionistas que representen, al menos, la cuarta parte (25%) del 

capital social concurrente a la misma. Cualquiera que sea el número de sus 

sesiones, se considerará que la Junta General de accionistas es única, 

levantándose una sola acta para todas las sesiones.  

3. La Junta General de accionistas podrá, asimismo, suspenderse 

temporalmente en los casos y forma previstos en su Reglamento, caso de ser 

aprobado.  

Artículo 22.- Constitución  

La Junta General de accionistas, ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente 

constituida, en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o 

representados, posean, al menos, el 25% del capital suscrito con derecho de voto, 

y en segunda convocatoria, quedará válidamente constituida cualquiera que sea el 
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capital concurrente. Quedan a salvo los supuestos en los que la normativa 

aplicable o estos Estatutos Sociales estipulen un quórum de constitución superior.  

Artículo 23.- Junta General universal  

La Junta General de accionistas se entenderá en todo caso convocada y quedará 

válidamente constituida para conocer y resolver cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital social y los asistentes acepten por unanimidad su 

celebración.  

Artículo 24.- Igualdad de trato  

La Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato de todos los 

accionistas que se hallen en la misma posición en cuanto a la información, 

participación y ejercicio del derecho de voto en la Junta General de accionistas.  

Artículo 25.- Derechos de asistencia, representación e información de los 
accionistas  

1. Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales de accionistas los 

accionistas de la Sociedad que sean titulares de, al menos, 10.000 acciones 

de la Sociedad.  

2. Los derechos de asistencia, de representación y de información de los 

accionistas en relación con la Junta General se regirán por la normativa 

aplicable a la Sociedad en cada momento y, en su caso, por lo dispuesto en 

el Reglamento de la Junta General de accionistas. No obstante lo anterior, 

para el ejercicio del derecho de asistencia, los accionistas deberán tener las 

acciones inscritas a su nombre en el correspondiente registro de anotaciones 

en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquel en que haya de celebrarse 

la Junta General de Accionistas. Esta circunstancia deberá acreditarse 

mediante la oportuna tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, 

certificado de legitimación u otro medio acreditativo válido que sea admitido 

por la Sociedad. 

3. El Presidente de la Junta General de accionistas podrá autorizar la 

asistencia de directivos, gerentes y técnicos de la Sociedad y demás personas 

que tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales, así como 

cursar invitación a las personas distintas de las anteriores que tenga por 

conveniente.  

4. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir a distancia su voto 

sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día de 

cualquier clase de Junta General de accionistas mediante correspondencia 

postal o cualquier otro medio de comunicación a distancia que, garantizando 

debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto, el 
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Consejo de Administración determine, en su caso, con ocasión de la 

convocatoria de cada Junta General de accionistas.  

5. El voto emitido por medios de comunicación a distancia solo será válido 

cuando se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del 

día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta 

General de accionistas en primera convocatoria. En caso contrario, el voto 

se tendrá por no emitido.  

6. El Consejo de Administración podrá desarrollar las previsiones anteriores 

estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la 

técnica para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la 

representación por medios de comunicación a distancia, ajustándose, en su 

caso, a las normas que resulten aplicables al efecto. Las reglas de desarrollo 

que se adopten al amparo de lo dispuesto en este apartado se publicarán en 

la página web de la Sociedad. 

7. La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su 

representante tendrá el valor de revocación del voto efectuado mediante 

correspondencia postal u otros medios de comunicación a distancia. 

Artículo 26.-Presidencia de la Junta General de accionistas  

La Junta General de accionistas será presidida por el Presidente del Consejo de 

Administración, quien estará asistido por un Secretario, que será el Secretario del 

Consejo de Administración. En defecto de los anteriores, se estará a lo dispuesto 

en el régimen de sustitución previsto en el Reglamento de la Junta General de 

accionistas, en su caso, o en su defecto, actuarán como Presidente y Secretario los 

accionistas elegidos por la Junta General.  

Artículo 27.-Deliberación y adopción de acuerdos  

1. El Presidente someterá a deliberación de los accionistas reunidos en Junta 

General los asuntos incluidos en el orden del día. A tal efecto, gozará de las 

oportunas facultades de orden y disciplina para que la reunión se desarrolle 

de forma ordenada.  

2. Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el Presidente lo 

someterá a votación. Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación 

que considere más apropiado y dirigir el proceso correspondiente 

ajustándose, en su caso, a las reglas de desarrollo previstas en el Reglamento 

de la Junta General de accionistas.  

3. Cada acción con derecho de voto presente o representada en la Junta 

General de accionistas dará derecho a un voto.  
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4. Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría 

simple del capital, presente o representado. Quedan a salvo los supuestos en 

los que la normativa aplicable o estos Estatutos Sociales estipulen una 

mayoría distinta.  

5. Se requerirá la asistencia y el voto favorable de las mayorías establecidas en 

el artículo 22 de los estatutos sociales para la adopción de acuerdos relativos 

a las materias identificadas en dicho artículo. 

Artículo 28.-Acta de la Junta General de accionistas  

1. El acta de la Junta General de accionistas será aprobada en cualquiera de 

las formas previstas por la normativa aplicable a la Sociedad en cada 

momento y tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación.  

2. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un notario para 

que levante acta de la Junta General de accionistas y estará obligado a 

hacerlo siempre que con cinco días de antelación al previsto para su 

celebración lo soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del 

capital social. En ambos casos, el acta notarial no necesitará ser aprobada 

y tendrá la consideración de acta de la Junta General de accionistas.” 

En caso de que se produzca alguna modificación sobre el tenor literal de dichos 
artículos estatutarios con carácter previo a la incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el MAB, la Sociedad comunicará dicha circunstancia mediante la 
publicación del suplemento al presente Documento Informativo que se publique 
con ocasión de la incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB. 

3.9 Proveedor de liquidez con quien se haya firmado el correspondiente contrato 
de liquidez y breve descripción de su función 

La Sociedad ha formalizado un contrato de liquidez (el “Contrato de Liquidez”) 
con el intermediario financiero, miembro del mercado, GVC Gaesco Beka, S.V., 
S.A. (en adelante, el “Proveedor de Liquidez”) con carácter previo a la 
incorporación de las acciones de la Sociedad en el MAB. 

En virtud de dicho contrato, el Proveedor de Liquidez se compromete a ofrecer 
liquidez a los titulares de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de 
operaciones de compraventa de acciones de la Sociedad en el MAB de acuerdo con 
el régimen previsto al respecto por la Circular 7/2017, de 20 de diciembre, sobre 
normas de contratación de acciones de empresas en expansión y de Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI) a través 
del Mercado Alternativo Bursátil (“Circular del MAB 7/2017”) y su normativa de 
desarrollo. 
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“El objeto del contrato de liquidez será favorecer la liquidez de las transacciones, 

conseguir una suficiente frecuencia de contratación y reducir las variaciones en el 

precio cuya causa no sea la propia línea de tendencia del mercado. 

El contrato de liquidez prohíbe que el Proveedor de Liquidez solicite o reciba de 

la Sociedad instrucciones sobre el momento, precio o demás condiciones de las 

operaciones que ejecute en virtud del contrato. Tampoco podrá solicitar ni recibir 

información relevante de la Sociedad. 

El Proveedor de Liquidez transmitirá a la Sociedad la información sobre la 

ejecución del contrato que aquélla precise para el cumplimiento de sus 

obligaciones legales.” 

El Proveedor de Liquidez dará contrapartida a las posiciones vendedoras y 
compradoras existentes en el MAB de acuerdo con sus normas de contratación y 
dentro de los horarios de negociación previstos para esta Sociedad atendiendo al 
número de accionistas que compongan su accionariado, no pudiendo dicha entidad 
llevar a cabo las operaciones de compraventa previstas en el Contrato de Liquidez 
a través de las modalidades de contratación de bloques ni de operaciones especiales 
de conformidad con la normativa del MAB. 

La Sociedad se comprometerá a poner a disposición del Proveedor de Liquidez una 
combinación de 300.000 euros en efectivo y acciones de la Sociedad equivalente a 
300.000 euros de acuerdo con el precio de referencia que finalmente se fije para la 
incorporación de las acciones de la Sociedad al MAB (el cual se prevé que aprobará 
el Consejo de Administración), con la exclusiva finalidad de permitir al Proveedor 
de Liquidez hacer frente a los compromisos adquiridos en virtud del Contrato de 
Liquidez. 

El Proveedor de Liquidez deberá mantener una estructura organizativa interna que 
garantice la independencia de actuación de los empleados encargados de gestionar 
el presente Contrato respecto a la Sociedad. 

El Proveedor de Liquidez se comprometerá a no solicitar o recibir del Asesor 
Registrado ni de la Sociedad instrucción alguna sobre el momento, precio o demás 
condiciones de las órdenes que formule ni de las operaciones que ejecute en su 
actividad de Proveedor de Liquidez en virtud del Contrato de Liquidez. Tampoco 
podrá solicitar ni recibir información relevante de la Sociedad que no sea pública. 

La finalidad de los fondos y acciones entregados será exclusivamente la de permitir 
al Proveedor de Liquidez hacer frente a sus compromisos de contrapartida, por lo 
que la Sociedad no podrá disponer de ellos salvo en caso de que excediesen las 
necesidades establecidas por la normativa del Mercado Alternativo Bursátil. 

El Contrato de Liquidez tendrá una duración mínima de un año, entrando en vigor 
en la fecha de incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en el 
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Mercado Alternativo Bursátil y pudiendo ser resuelto por cualquiera de las partes 
en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del mismo por la 
otra parte, o por decisión unilateral de alguna de las partes, siempre y cuando así lo 
comunique a la otra parte por escrito con una antelación mínima de 60 días. La 
resolución del contrato de liquidez será comunicada por la Sociedad al MAB. 
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

4.1 Refinanciación de la deuda de la Compañía 

En los últimos meses, la Compañía ha procedido a refinanciar su deuda. 

Así, en fecha 20 de diciembre de 2018, Kompuestos procedió a refinanciar 
5.000.000 de euros de deuda mediante su sustitución por un préstamo a siete años, 
pagadero al final del periodo, concedido por el fondo de deuda Alteralia, gestionado 
por Alantra. Ya que esta operación se recoge en las cuentas anuales auditadas de 
2018, la misma se ha explicado en detalle en los apartados 2.12.1.4. y 2.12.3. 

El día 7 de marzo de 2019, Kompuestos procedió a firmar una operación de 
financiación por importe de 10.000.000 de euros. Esta refinanciación se distribuye 
en dos tramos. El primero de ellos, por importe de 4.000.000 de euros, consiste en 
un crédito de siete años de vencimiento final y amortizaciones trimestrales 
graduales con seis meses de carencia. Este tramo está referenciado al Euribor más 
un margen, que será del 2,75% anual si la ratio de apalancamiento de la Compañía 
es igual o superior a 3,0x, del 1,95% anual si la ratio de apalancamiento46 es menor 
de 3,0x e igual o superior a 2,0x y de 1,75% anual si la ratio de apalancamiento es 
menor a 2,0x. El segundo tramo, por importe de 6.000.000 de euros, en forma de 
línea de crédito comprometida por tres años más la posibilidad de dos extensiones 
anuales adicionales, disponible mediante disposiciones a corto plazo, como líneas 
de financiación de circulante, crédito a la exportación y descuento de facturas, entre 
otros. Este tramo está referenciado al Euribor más un margen, que será del 2,25% 
anual si la ratio de apalancamiento de la Compañía es igual o superior a 3,0x, de 
1,95% anual si la ratio de apalancamiento es menor de 3,0x e igual o superior a 2,0x 
y del 1,65% anual si la ratio de apalancamiento es menor a 2,0x. Adicionalmente, 
según lo mencionado en el apartado 2.12.3., durante la duración del préstamo la 
distribución dividendos se encuentra ligada al cumplimiento de un nivel de 
apalancamiento: si el nivel de apalancamiento del ejercicio en el que se quiere 
repartir dividendos se encuentra por debajo de 2,5x no existe limitación al pago de 
dividendos. El contrato de préstamo también lleva asociado el cumplimiento de 
ratios financieras de apalancamiento, de CAPEX47 máximo a invertir y relación 
entre fondos propios y pasivo total; no obstante, no hay limitación a la inversión en 
CAPEX por el importe de una eventual inyección de capital o financiación otorgada 
por accionistas. El cumplimento de estas ratios tendrá carácter anual. Los bancos 
que han participado en esta operación son Deutsche Bank, Banco Santander, Banco 
Sabadell, Bankinter y Liberbank. 

                                                 
46 Véase apartado 2.12.1.4 para la definición de ratio de apalancamiento. 

47 Véase apartado 2.12.1.4 para la definición de CAPEX. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES  

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones 
y vinculaciones con el emisor 

El Asesor Registrado es Impulsa Capital, S.L. (en virtud del contrato firmado el día 
11 de junio de 2019), con domicilio social en calle Reina Victoria 28 bajos, 08021, 
Barcelona y oficinas centrales en calle Zurbano 34 5ºD 28010 Madrid. 

Impulsa Capital, S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB 
como Asesor Registrado el 25 de mayo de 2009, según establece la Circular MAB 
10/2010 (actualmente Circular 16/2016), y está debidamente inscrita en el Registro 
de Asesores Registrados del MAB. 

Kompuestos facultó en la Junta General de accionistas celebrada el 4 de abril de 
2019 al Consejo de Administración para que procediese con la ejecución de todos 
los documentos necesarios para la incorporación al MAB-EE, incluyendo el 
contrato de Asesor Registrado con Impulsa Capital, S.L., cumpliendo así con el 
requisito que establece la Circular 2/2018 del MAB-EE. 

Impulsa Capital, S.L. se constituyó en Barcelona el día 9 de octubre de 2001, por 
tiempo indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona Tomo 
34027, Folio 57, y Hoja B-240438, Inscripción 1, con CIF B-62694427, y domicilio 
en la calle Reina Victoria, 8 Bajos, 08021 Barcelona. 

Impulsa Capital, S.L es una compañía especializada en ofrecer servicios de 
asesoramiento financiero. Está formada por un equipo de profesionales con 
conocimientos y experiencia probada en el sector banca de inversión y capital 
riesgo, con extensa experiencia en lo referente a mercado de valores y operaciones 
de capital, tanto en mercados españoles como internacionales, que aseguran un gran 
rigor en la prestación del servicio. 

Impulsa Capital asesoró a la Compañía en el aumento de capital realizado en abril 
de 2015 y suscrito por Caixa Capital Risc e Institut Català de Finances. 

Impulsa Capital también asesoró a la Compañía en la refinanciación de su deuda, 
dando entrada al fondo de deuda Alteralia en diciembre de 2018. 

Kompuestos e Impulsa Capital, S.L. declaran que, a la fecha de cierre de este 
Documento Informativo, no existe entre ellos relación alguna ni vínculo de ningún 
tipo más que los relativos a las labores de Asesor Registrado. 
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5.2 En caso de que el documento incluya alguna declaración o informe de tercero 
emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo 
cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga 
en el emisor 

No aplica. 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 
incorporación  

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento 
Informativo, las siguientes entidades han prestado servicios de asesoramiento a la 
Sociedad en relación con la incorporación a negociación de sus acciones en el 
MAB: 

(a) GVC Gaesco Beka, S.V., S.A. e Intermoney Valores, S.V., S.A. participan 
como entidades colocadoras en relación con la ampliación de capital y 
posterior incorporación de las acciones al MAB.  

(b) GVC Gaesco Beka, S.V., S.A., ha sido designado como proveedor de 
liquidez. 

(c)  J&A Garrigues, S.L.P.  es el despacho encargado del asesoramiento legal de 
la Sociedad en el proceso de ampliación de capital y la incorporación a 
negociación en el MAB de las nuevas acciones. 

(d)  KPMG Auditores, S.L. es el auditor de la Compañía. 
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Anexo I.  
Cuentas anuales auditadas de la Sociedad correspondientes a los ejercicios 

finalizados a 31 de diciembre de 2017 y 2018, y cuentas anuales consolidadas 
auditadas correspondientes al ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2016, junto 

con sus correspondientes informes de Auditoría 

































































































































PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Informe de Gestión 

CORPORATIONCHIMIOUE 
INTERNATIONAL S.P.R.L., 
representada por Ignacio 
Duch Tuesta, Presidente 

del Consejo de 
Administración de 

PLÁSTICOS 
COMPUESTOS, S.A. 

_
CCP MASTERBATCH, S.L. 
representada por o• Clara 
Duch Tuesta. Consejera de 

PLÁSTICOS 
COMPUESTOS, S.A. 

Ejercicio 2016 

I 

CAIXA 
INNVIERTEINDUSTRIA 

S.C.R., S.A., representada
por O.Felipe Matfas

Caviedes, Consejero de
PLÁSTICOS 

COMPUE S.A. 

INSTITUT CATALÁ DE 
LESFINANCES, SGEIC, 

S.A.U .. representada por D. 
Josep Lluís Artigot 

Pamies,Consejero de 
PLÁSTICOS 

COMPUESTOS. S.A. 

D. Carlos Arge té
Col.j:Joml, Consej ro de 

PLÁSTICOS 
COMPUESTOS, S.A. 



PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Reunidos los Administradores de la Sociedad Plásticos Compuestos, S.A. y Sociedades 
Dependientes., con fecha de 17 de marzo de 2017 y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el articulo 253.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 37 del 
Código de Comercio, proceden a formular las cuentas anuales consolidadas y el informe de gestión 
consolidado del eJercicio comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016. 
Las cuentas anuales consolidadas vienen const1tu1das por los documentos anexos que preceden a 
este escrito. 

Firmantes: 

CORPORATIONCHIMIOUE 
INTEANATIONAL S.P.R.L., 
representada por Ignacio 
Duch Tuesta, Presidente 

del Consejo de 
Administración de 

PLÁSTICOS 
COMPUESTOS. S.A. 

CCP MASTERBATCH, S.L. 
representada por o• Clara 

Duch Tuesta, Consejera de 
PLÁSTICOS 

COMPUESTOS, S.A. 

CAIXA 
INNVIERTEINDUSTRIA 

S.C.R., S.A., representada
por O.Felipe Matías 

Caviedes, Consejero de
PLÁSTICOS 

COMPUESTOS, S.A. 

D. Carlos Argenté
CoAdomí, Consejero de 

PLÁSTICOS 
COMPUESTOS. S.A. 

INSTITUT CATALÁ DE 
LESFINANCES, SGEIC, 

S.A.U .. representada por D. 
Josep Lluís Artigot 

Pamies,Consejero de 
PLÁSTICOS 

COMPUESTOS, S.A. 











































































































































CORPORATION 
CHIMIQUE 

INTERNATIONAL S.P.R.L. 
representada por Ignacio 
Duch Tuesta, Presidente 

del Consejo de 
Administración de 

PLÁSTICOS 
COMPUESTOS, S.A. 

CCP MASTERBATCH, S.L. 
representada por Dª Clara 

Duch Tuesta, Consejera de 
PLÁSTICOS 

COMPUESTOS, S.A. 

PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. 

Informe de Gestión 

Ejercicio 2017 

CAIXA INNVIERTE 
INDUSTRIA S.C.R., S.A., 
representada por O.Felipe 

Matías Caviedes, 
Consejero de PLÁSTICOS 

COMPUESTOS, S.A. 

D. Carlos Argenté
Cordomí, Consejero d 

PLÁSTICOS 
COMPUESTOS, S.A. 

INS T CATALÁ DE LES 
FINANCES, SGEIC, S.A.U., 
representada por D. Adria 

Torrelles Burgués, 
Consejero de PLÁSTICOS 

COMPUESTOS, S.A. 



PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. 

Reunidos los Administradores de la Sociedad Plásticos Compuestos, S.A., con fecha de 30 de marzo
de 2018 y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 37 del Código de Comercio, proceden a formular 
las cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2017 y
el 31 de diciembre de 2017. Las cuentas anuales vienen constituidas por los documentos anexos 
que preceden a este escrito. 

Firmantes: 

CORPORATION CHIMIQUE
INTERNATIONAL S.P.R.L.
representada por Ignacio
Duch Tuesta, Presidente

del Consejo de 
Administración de

PLÁSTICOS 
COMPUESTOS, S.A.

c-·�,l ..
CCP MASTERBATCH, S.L.
representada por D' Clara 

Duch Tuesta, Consejera de
PLÁSTICOS 

COMPUESTOS, S.A.
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Dl.._E-L_E_S
INDUSTRIA S.C.R., S.A., FINANCES, SGEIC, S.A.U.,

representada por D.Felipe representada por D. Adria
Matías Caviedes, Consejero Torrelles Burgués, 

de PLÁSTICOS Consejero de PLÁSTICOS
COMPUESTOS, S.A. COMPUESTOS, S.A.

D. Carlos Argenté Cor 
Consejero de PLÁSTI OS

COMPUESTOS, S.A.

































































































































PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. 

Informe de Gestión 

Ejercicio 2018 

PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. 

Reunidos los Administradores de la Sociedad Plásticos Compuestos, S.A., con fecha de 6 de marzo de 2019 y en cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el artículo 253.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en e! artículo 37 de! 
Código de Comercio, proceden a formular las cuentas anua·les y el informe de gestión del ejercicio comprend"1do entre el 1 de 

enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018. Las cuentas anuales vienen constituidas por los documentos anexos que preceden 

a este escrito. 

Firmantes: 

CORPORATION CHJMIQUE 
JNTERNATIONAL S.P.R.L. 

representada por D. Ignacio 
Duch Tuesta, Presidente del 

Consejo de Administración de 
PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. 

CCP MASTERBATCH, S.l. 
representada por Dª Clara 
Duch Tuesta, Consejera de 

PLÁSTICOS COMPUESTOS, S.A. 

'bifxA INNVIERTE INDUSTRIA 
S.C.R., S.A., representada por

D. Felipe Matías Caviedes,
Consejero de PLÁSTICOS

COMPUESTOS, S.A. 

s

D. Carlos Argenté Cordoíní,
Consejero de PLÁSTJCÓS

COMPUESTOS, S.A. 

INSTITU'r r!_ATALA DE LES 
FINANCES, SGEIC, S.A.U., 

representada por D. Adria 
Torrelles Burgués, Consejero 
de PLÁSTICOS COMPUESTOS, 

S.A. 
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Anexo II 
Informes sobre estructura organizativa y control interno. 

 
 
























